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INTRODUCCIÓ.V. 

1. INTRODUCCIÓN. 

Al dirigir nuestra atención hacia el inmenso campo de la Contaduría, nos 

enfrentamos a un universo de diversas aplicaciones. en las que las economías 

mundiales se han basado para el control de actos y situaciones entre entes 

económicos, los cuales buscan organizar, dirigir y controlar los recursos monetarios 

de una manera más eficiente y productiva. con el fin de obtener el máximo 

aprovechamiento de todos los recursos con que cuenta una compañia. 

Por esta razón. muchas entidades económicas han sabido desarrollar 

metodologías alternativas completas que les permitan alcanzar objetivos, siempre 

tomando en cuenta las disposiciones legales y fiscales establecidas en sus diferentes 

jurisdicciones. 

Si bien es cierto que la implantación de los precios de transferencia en México 

no han tenido la penetración suficiente. también es cierto que ha propiciado el 

desarrollo y la investigación. de ahí la necesidad de elaborar un trabajo que permita 

conocer y determinar una metodología que nos ayude a la aplicación del método más 

adecuado para la valuación de las transacciones entre partes relacionadas. 

El precio de transferencia. en los paises de estructura fiscal como la nuestra y 

con apertura impositiva hacia otros, se ha venido utilizando como una figura para 

e\·itar estrategias que permitan dirigir las utilidades o pérdidas generadas en un país, 

hacia otro que les dé más facilidades o que les permita libertad en el manejo de las 

cifras. 

En los últimos años. hemos escuchado con frecuencia el termino '"Precios de 

Transferencia··. que se ha constituido como uno de los temas más relevantes en 
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INTRODUCCIÓN. 

materia impositiva en nuestro país, debido a Ja gran cantidad de contribuyentes que 

efectúan operaciones con partes relacionadas. 

Por ende, Ja investigación que desarrollamos, parte de dos circunstancias que 

surgen de Ja inquietud de conocer el comportamiento de las empresas relacionadas en 

función de los siguientes cuestionamientos: 

• ¿Cuáles son los efectos que presentan las transacciones (de un corporativo) 

entre partes relacionadas al no ser valuadas o ajustadas a precios de 

mercado? 

• ¿Existe una metodología adecuada para la revisión de transacciones de 

partes relacionadas para la obtención y revelación más confiable de éstas? 

Tales cuestionamientos, que en nuestra opinión resultan discutibles, nos llevan a 

un conjunto de conceptos propios que pueden ser divergentes a las condiciones reales 

que generan el comportamiento de dichas partes relacionadas, pero que se tratarán de 

resolver con el desarrollo de esta investigación. 

Al discutir dichos conceptos. suponemos que existe una relación de diferentes 

\"ariables que generan la problemática en el tratamiento de los precios de 

transferencia. mismos que se resumen de la siguiente forma: 

l. El efecto que resulta de no ajustar o valuar transacciones de un corporativo 

entre partes relacionadas a precios de mercado, es la manipulación de los 

resultados y operaciones entre dichas partes para lograr un mejor resultado 

fiscal a beneficio de alguna de ellas. 

1. El establecer controles des\"irtúa la relación entre partes relacionadas. 

VSIJ'ERSIDAD .V.4.CIOSAL Al'Tó.,·0.\1 . .f DE ,\.IEXICO. Ó 



INTRODUCCIÓN. 

3. Actualmente no existe una metodología adecuada que contribuya a la revisión 

entre partes relacionadas, dada la experiencia laboral en el campo de la 

auditoría . 

. f La falta de cultura en la revisión de operaciones entre partes relacionadas de 

un corporativo. propicia que las empresas no determinen sus precios conforme 

a los métodos establecidos por la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE). De esto se deriva el descontrol y 

manipulación de los precios y costos entre partes relacionadas. 

Durante el desarrollo de la presente investigación, pretendemos abordar 

cuestiones relevantes en materia de precios ínter compañía, el conocimiento que 

deseamos aportar esta sustentado en disposiciones establecidas en la legislación 

fiscal mexicana. las recomendaciones emitidas por la OCDE y otros organismos 

internacionales especializados en está materia como el International Accounting 

Standards Committee. 

Al efectuar esta investigación. se pretende. como ya se mencionó anteriormente. 

aportar una herramienta que sirva de apoyo para poder emitir un juicio sobre la 

determinación de los precios de transferencia, respetando el principio de la libre 

competencia. 

El propósito de esta investigación. es proponer una herramienta de consulta para 

todos aquellos interesados en el tema y poder así cumplir con los siguientes 

objetivos. 

• Establecer una metodologia para la revisión y presentación de un dictamen 

de partes relacionadas a un corporativo. 

l'.,·n ºERS/0.-CD :\'ACIOSAL AL'TÓSO.\IA DE /'tllf.'<ICO. 7 



INTRODVCCIÓN. 

• Analizar que las operaciones de un corporativo entre partes relacionadas, 

que se informan ante las autoridades fiscales, se realicen y valúen a precios 

de mercado. 

Verificar que la revelación de las operaciones de un corporativo entre 

panes relacionadas. se realicen de acuerdo a lineamientos establecidos por 

las autoridades fiscales y de ésta manera evitar que se realice una doble 

tributación. 

• Analizar conforme a los lineamientos que establecen las autoridades 

fiscales. que las empresas cumplan con los requisitos de valuación y 

presentación de las transacciones con partes relacionadas. 

Mediante los objetivos anteriores. evitar que se efectúen estrategias que 

permitan a las compañías manipular las utilidades o pérdidas generadas de 

una empresa a otra. 

Hacer un análisis práctico de los métodos propuestos, para lograr la 

identificación de la doble tributación y la evasión fiscal. 

Para poder cubrir cabalmente los objetivos propuestos, estructuramos la 

investigación en tres partes. las cuales tratan la temática de los precios de 

transferencia. que nos permiten entenderla de una forma más consistente y precisa. 

En la primera parte. se abordan las generalidades de los conceptos de partes 

relacionadas y precios de transferencia. asi como los lineamientos por los que se ven 

regulados dichos conceptos desde un punto de vista nacional e internacional, además 

de los métodos de determinación de precios de transferencia que establece la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (de la que por cierto 

mencionaremos una pequeña parte de su estructura y de los compromisos que 

adquieren los paises miembros de esta organización), y que a su vez retoma nuestra 

legislación. 
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INTRODUCCIÓN. 

En el caso de la segunda parte, tratamos a los precios de transferencia y partes 

relacionadas como objeto de una auditoria para efectos fiscales, para proponer una 

metodología que sirva de apoyo para realizar dicha auditoria, fundamentado en las 

Nornms de Auditoria. los Principios de Contabilidad, las Normas Internacionales de 

Auditoría y las Normas Internacionales de Contabilidad. Además de que se proponen 

algunos procedimientos aplicables a precios de transferencia (solo en los rubros que a 

nuestra consideración. son los que tienen un tratamiento diferente. cuando se habla 

de partes relacionadas como son: Costo de Ventas. Compras, Ingresos, Inventarios, 

algunas Cuentas por Pagar y por Cobrar). 

Para ejemplificar lo tratado en las dos partes anteriores, se estructuró una tercera 

parte, la cual consiste en un caso en el que ponemos en practica lo que se desarrolló 

teóricamente. haciendo notar el análisis del tratamiento contable y fiscal de las 

transacciones de un corporativo dedicado a la compra-venta de auto partes, que 

realiza operaciones ínter compañía sin ningún tipo de política y método de precios 

entre proveedores y clientes relacionados. Además de analizar los resultados de los 

métodos sugeridos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y así poder hacer un 

análisis comparativo para analizar los comportamientos fiscales a consecuencia del 

ajuste en el resultado fiscal para ambas empresas (Cliente y Proveedor relacionados). 

Así mismo, se muestra un dictamen con la opinión que generaría dicho caso, de 

acuerdo con la e\'idencia competente y suficiente recabada mediante los 

procedimientos aplicados durante la auditoría. 

Esperamos que en la práctica contable. esta investigación sea una propuesta 

altemati\'a. que pueda contribuir al inmenso campo del conocimiento y que mejor 

que logrando los objetivos propuestos. 
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PRECIOS DE TRANSFERENCIA.. 

2. PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

2.1. GENERALIDADES. 
La instrumentación de los precios de transferencia surge durante la Primera 

Guerra Mundial y a través de una legislación simple, basada en principios 

preventivos más que operativos. E 1 primer país que se ocupó de estos precios, fue la 

Gran Bretaña en 1915. seguido de Jos Estados Unidos de América que durante el año 

de 1917 los implementó. 

Durante los años de 1915 y hasta mediados de 1960, los paises industrializados 

si bien reconocieron en sus legislaciones a Jos precios de transferencia. su utilización 

no fue generalizada. Sin embargo, una vez que la economía mundial se fortaleció 

después de la Segunda Guerra Mundial. el tema que se desarrolla cobró una gran 

importancia. misma que se mantiene en la actualidad. 

La apertura de fronteras así como el dinamismo de las transacciones 

comerciales entre los paise'i. trajo como consecuencia que se crearán organismos 

internacionales para regular los flujos en las operaciones de importación y de 

exportación. 

El primer organismo que comenzó a realizar el análisis de lo que hoy 

conocemos como precio de transferencia fue el Grupo AD "HOC de la Organización 

de las Naciones Unidas. Sus estudios y principios se conservan y, son hoy en día los 

lineamientos que se vierten en el modelo de tratado tributario que este organismo ha 

estructurado y difundido (Modelo ONU) 1
• Asimismo. los lineamientos de los precios 

de transferencia también se reconocen en Ja Organización para Ja Cooperación y 

1 Portal lnh:m~t http: WW'\v.onu.org. 
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PRECIOS DE TR.4NSFERENCJ..t .. 

Desarrollo Económico (Modelo OCDE)2 y en el acuerdo tributario de los Estados 

Unidos de América (Modelo USA). 

Es a partir del ejercicio fiscal de 1997, tres años después de la incorporación de 

México a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 

cuando se establece formalmente en la legislación fiscal mexicana. la obligación para 

los contribuyentes que efectúen operaciones con partes relacionadas en el extranjero, 

de obtener y conservar la documentación comprobatoria en la que se demuestre que 

sus ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo con lo que hubiese determinado 

en partes independientes o en operaciones comparables. 

En el caso de México, la Ley del Impuesto Sobre la Renta contempla en el 

artículo 215, los lineamientos que en la mayoría de los países se conoce como precios 

de transferencia. Este tiene como propósito fundamental evitar prácticas que afecten 

el cumplimiento fiscal en empresas nacionales e internacionales. 

El procedimiento de precio de transferencia para que sea útil a la autoridad y 

surta el efecto deseado. en el sentido de verificar el origen y el monto de las 

transacciones celebradas entre diversos sujetos y cuando en ellas intervienen entes 

con domicilios fiscales en diferentes países; requiere a su vez de soportes que por 

medio de acuerdos internacionales permitan obtener información de los actos que 

llevan a cabo ambas partes. con el fin de evitar la doble imposición y prevenir la 

evasión fiscal en el intercambio de la información tributaria. 

: p,."lrtal lntc:mc:t hnp: ,,;w" .ocde.org. 
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PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

2.2. CONCEPTO Y LINEAMIENTOS. 

2.2.1. CONCEPTO DE PARTES 
RELACIONADAS 

La ley del Impuesto Sobre la Renta considera ... 

·· ... que dos o 111eis personcts son partes relacionaclas. cuando una participa de 111a11era directa 

o i11direc:1e1 ,,,,, la ad111iui.\·trac:iti11. control o capital de la otra. o c11c111do 1111a per.,·ona o grupo de 

J>C!l".\'tJJICIS participe directa o i11clirectame111e <.'11 la cu/111i11is1raciti11. co111ro/ o capital de dichas 

J1"rsona.\', Tratcindose ele t1sociac:io11t..1
.\' en purticipacid11. se co1isiclera11 co11u1 parres relacionadas sus 

integrantes··. J 

Asilnis1no. señala que tainbién se deben de considerar ··partes relacionadas de 1111 

e,\'tt1hleci111ic1110 per111a1u!11te. la casa 11ulfri: 11 orros e."itt1hiL'L·ilnil.!11to." per11u111e111es ele la 111is111as y las 

per.wJ1u1s se1ialaclus en el ¡uirrqfiJ anterior y sus esrablecimh!1Uo.•• º'"'. 

De ésta manera podríamos considerar que las partes relacionadas se refieren a 

dos o más sujetos pasivos relacionados o vinculados bajo las siguientes 

características: 

1.- Refleja en la operación que lleva a cabo. un interés por lo menos de uno de 

dios en los negocios de otro bien: 

_, ~egUn lo se1'lala la Ley del Impuesto sobre la Renta en su aniculo 215. 
'ldem. 
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Esto quiere decir que cuando dos o más personas ( fisicas o morales) tienen 

interes al realizar operaciones económicas entre ellas. en este caso cuando A y B 

hacen transacciones y A tiene algún poder de decisión sobre B. 

2.- Existen intereses comunes entre ambos: 

Cuando A y B hacen operaciones de compra-venta. y exista el poder de decisión 

mutuo sobre cualquier entidad. 

3.- Cuando una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de 

aquellos: 

En este caso. se considera parte relacionada cuando existen transacciones. entre 

A y B. y además existe una tercera persona C que tenga poder de decisión en A o B. 

o ambas. 
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Por lo ·que al no caer en cualquiera de los tres supuestos, no se considera una 

relación o vinculación por parte de los contratantes." 

2.2.2. PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

2.2.2. l CONCEPTO Y OBJETIVOS. 

El ténnino de precios de transferencia se utiliza principalmente para referirse al 

valor que debe ser asignado a las operaciones entre partes relacionadas. La trasmisión 

de bienes tangibles o intangibles. o la prestación de servicios entre compañías 

pertenecientes a un mismo grupo. 

También se entiende como precio de trasferencia, ·· .... todos aquellos li11eamie1110s 

'Jllt.." '""' oricnrcu/o .... · a <.'\'itar. que por actos dt.• 11e11urah·=a co111L"rcial o co111rac111a/ se pro\·oquen 

t.~fi•ctos .fisce1/C!s 11och·os e11 <."i país clonclc se gcn~·ran utilidades o pérdidas en una acti\·idad 

t.•1u¡11·t.•se1rial o se1Ticios ..... 

En sintesis. los precios de transferencia se encaminan a crear elementos que 

. pem1itan verificar que las operaciones de los contribuyentes sean reales y que se 

apeguen a las circunstancias que en el momento influenciaron a celebrar un acto por 

debajo de sus estándares normales. o a contratar un servicio. o a pagar un pasivo 7 • 

Los precios de transferencia resultan importantes si consideramos que influyen 

de manera decish·a en la recaudación de impuestos a contribuyentes que han 

<!lectuado operaciones con partes relacionadas. De este modo. el establecimiento de 

un marco tributario en materia de operaciones ínter compañia. es indispensable para 

4 
Pn:cios Ji: Transti:r.:ncia ~ ~us Eti:cto~ Fiscal.:s. Bcttingcr Barrios Hcrbcrt . .:001. ISEF. pp . .: 1 

,, id~m. pp. ~]. 
- Si:mmario de Precios 1..k Transt~rcncia. impartido por el Colegio dt: Contadores Públicos de ~té.,ico AC. 
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evitar problemas de doble tributación y promover la inversión y desarrollo 

económico.··· 

Los ·sujetos, a. que hacen referencia los precios de transferencia. y que se 

señalar~n en ~los párrafos anteriores deben contar con una de las siguientes 
'- '·. ·. ', .• · .. ··· .. '.' 

carac'teristic~s:Jas cuales consisten en reflejar en la operación que lleven a cabo. un 

interés por' lo ri1erios de uno de ellos en los negocios del otro o bien. si existen 

intereses co'n1i.mes entre ambos o inclusive cuando una tercera persona tenga interés 

e'n los negocios o bienes de aquellos. en caso contrario. no serán objeto de la 

uplicación de los procedimientos para determinar los precios de transferencia . 

. El concepto de precios de transferencia surge con la necesidad de cumplir con 

los siguientes objetivos: 

ºControlar: las op,•raciones e11 las que se i1n·o/11cra11 dos o más c111presas con o sin 

residenCia en 1_111 111is1110 país. 

S11per\·i.w1r q1úi laS opf!rt1cio11es que se e_(ect1íe11 se apeguen a la realidad y 110 sean 111cras 

t.'SfJt.,cttlt1cio1'e_s para lograr bt.•11,;_ficios.fiscalcs. 

[;,·irar que: St.• 1..~/Ccníe11 estrategias 'fW! per111ita11 dirigir las utilidades o pt.;rdidas generadas 

en 1111 pelis flt1cia otro c¡ue les d<.• 11uisfaci/idad. o que les permita libertad en el manejo de las 

cl/ht~·.,- ····' 

De acuerdo a lo que nos menciona el articulo 91 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. la autoridad fiscal tiene la facultad de modificar la utilidad o pérdida fiscal 

a tra,·és de la detem1inación del precio o del monto de la contraprestación en las 

operaciones que se celebren. siempre y cuando se den los supuestos que se 

mencionan en el punto 2.2.-l.4. l. 



PRECIOS DE TR.A.NSFl:.~RE/\'CJA. 

2.2.3. ORGANIZACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 

Dada la necesidad de regular los lineamientos de los precios de transferencia 

entre otras surge un organismo que tiene sus inicios el 16 de abril de 1948, 

denominado. Convenio de Operación Económica Europea. agrupando ésta a 18 

paises. 

Posteriormente. con la incorporación de los Estados Unidos de América y 

Canadá el 14 de Diciembre de 1960, se da origen a la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico, el cual entra en vigor el 30 de Septiembre 

de 1961. 

Entre otras cosas. la OCDE establece los lineamientos de los precios de 

transferencia en un ámbito global. 

2.2.3.1. LA OCDE Y EL COMERCIO INTERNACIONAL. 

En ésta época de globalización, el comercio ha venido a representar el 

desarrollo económico a nivel mundial. La OCDE examina las reglas multilaterales y 

disciplinas que serán necesarias en el futuro para mantener cierto orden frente a un 

área de comercio de intensa expansión. además. se involucra en los análisis previos 

para futuras negociaciones comerciales que abarquen nuevos aspectos de las reglas 

comerciales. tales como: el medio ambiente. políticas de la competencia. política 

industrial y tecnológica. Al mismo tiempo su análisis de modelos y políticas 

comerciales ayudaran a anticiparse a que surjan. debido a la presión de una 

.. Precios de Transfl!rcncia y Declaración Anual para ~1aquiladoras. Cuellar Sosa Ma. de los Angeles. Re\"ista 
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competencia cada vez más intensa. Además la labor que ha efectuado la OCDE para 

fomentar los créditos para la exportación en su género, han llevado a los países por 

una ruta alejada de un comercio distorsionado. 

También la OCDE cuenta con una dirección para regular los asuntos financieros 

y fiscales. encargada de crear un ambiente propicio para los negocios. fomentando 

mercados eficientes y estableciendo un marco de trabajo justo y predecible para las 

finanzas e inversiones internacionales. Ésta dirección cuenta. con múltiples facetas, 

además de promover la libre inversión internacional. la circulación de capitales y el 

intercambio de servicios. hace el seguimiento y analiza el desarrollo de mercados 

financieros tales como: la banca, inversiones y seguros. Asi mismo, establece 

principios de tributación internacional. investiga los efectos de las reformas fiscales a 

nivel nacional e internacional y fomenta la cooperación para luchar contra el fraude 

fiscal. Ésta dirección también impulsa una competencia sana o antimonopolio, 

políticas de cooperación entre organismos nacionales que vigilan el cumplimiento de 

leyes para la competencia. además apoya las politicas de protección e información a 

los consumidores. y participa en el combate contra el lavado de dinero y la 

com1pción en el comercio internacional. 

2.2.3.2. OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 

La OCDE tiene como principio impulsar la expansión económica y del empleo, 

a través de: 

''Rcali=ar la 111ayor e.\pa11sió11 posible de la eco11on1ía y el empleo y 1111 progreso en el nivel 

de \"ida dentro de los países 111iembros ma11te11ie11do la estabilidad financiera y 

contribuyendo así al desarrollo de la economía 111u11dial. 

P.-'\F. ~léxico. ~001. 
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Con1ribuir a una sana expansión económica en los paises mie111bros. así como 110 mienrbros. 

en vías de desarrollo eco11ómico. 

Co111ribuir a la e...:pa11sió11 del comercio mundial sobre una base n111//ilareral y no 

discriminatoria co11for111e a las obligacio11es i11ter11acio11ales ". 9 

2.2.3.3. COMPROMISOS DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE 
LAOCDE. 

México. al ser miembro de la OCDE a partir del 18 de mayo de 1994. ha 

incorporado en su legislación local una serie de conceptos y criterios contenidos en 

las guías que en materia de precios de transferencia que há emitido dicha 

organización. Por lo cual México así como todos los países miembros adquieren los 

siguientes compromisos: 

.. Promo\'er la 11tili=ació11 eficiente de stts rec11rsos económicos 

En el terreno cienr{fico y técnico. pro1110\•er el desarrollo de sus recursos. fo111e111ar la 

i11,·estigació11 Y.favorecer lafor111ació11 profesional. 

Perseguir políticas dise1iadas para lograr el crecimiento econó111ico y la estabilidad 

financiera interna y externa para C\'itar que apare=can situaciones que pudieran poner e11 

peligro su economía o la de otros paises. 

Con1i11uar los e~fiu.!r::os por reducir o suprimir los obsuiculos a Jos i11terca111bios de bienes y 

de sen•icios y a Jos pagos corrientes y 111a11te11er y extender la liberación de los mo\-'imientos 

de capital "1". 

La OCDE ha emitido guias especificas respecto a precios de transferencia con el 

objeto de evitar la evasión fiscal. así como para minimizar la posibilidad de que se 

origine una doble imposición sobre la misma transacción. 

''Compendio Je Precios de Transferencia. l?\.1CP. 2001. 
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2.2.4. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Al hablar de dos o más Jurisdicciones Fiscales, tenemos que dividir la 

legislación aplicable. en dos ámbitos principales: 

INTERNACIONAL. Los documentos que soportan a los precios de transferencia 

son: 

a) Convenios para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal, y 

b) Acuerdos para el intercambio de información tributaría, 

NACIONAL. Se debe contemplar en la legislación fiscal aplicable en un 

determinado país. En el caso de México, se encuentra regulado principalmente en los 

articulas 90, 91. 215 y 216 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 11
• 

2.2.4. l. LINEAMIENTOS INTERNACIONALES. 

CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN 

Los convenios para evitar Ja doble imposición y prevenir Ja evasión fiscal, 

tienen por objeto: eliminar las barreras que, por efectos tributarios impidan una 

elección libre por parte de Jos inversionistas para dirigir sus operaciones de un país a 

otro. Estos convenios neutralizan las inconveniencias impositivas, tratando de igualar 

las tasas y las tarifas entre los países que en el tratado participen y por lo tanto, 

eliminar a su vez, la competencia que en base a impuestos se pueda crear. logrando 

de ésta forma un equilibrio entre Jos impuestos involucrados en una decisión para 

hacer negocios. 

111 Seminario sobre Precios de Transferencia. del Colegio de Contadores Públicos de México. AC. 2001 
11 Fisco Agenda :2002. Ediciones Fiscales ISEF 
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Tales convenios pretenden lograr esto considerando los siguientes objetivos: 

l. Eliminar barreras que por efectos tributarios impidan una elección libre 

por parte de los inversionistas para dirigir sus operaciones de un lugar a 

otro. 

2. Neutralizar inconveniencias impositivas tratando de igualar las tasas y las 

tarifas entre los países que participen en el tratado. 

Los acuerdos para el intercambio de información tributaria son el elemento 

coercitivo y en base a los instrumentos legales, exigen el cumplimiento bajo los 

lineamientos plasmados en los tratados tributarios, ya que verifican o en su caso, 

sancionan la actuación indebida del contribuyente. 

En los precios de transferencia, si bien se sustentan en la legislación interna 

sus lineamientos deben trascender a los convenios para evitar la doble imposición y 

prevenir la evasión fiscal, ya que en éstos se plasman las reglas de las operaciones 

internacionales y en los acuerdos para el intercambio de información tributaria, se 

verifica que se cumpla cabalmente con lo que señalan las normas. 

Los precios de transferencia tratan de impedir que las utilidades o pérdidas 

generadas en un país sean trasladadas a otros por medio de operaciones artificiales 

tales como: intereses, dividendos. regalías o en su caso simplemente a través de los 

costos de oportunidad. 

Cabe recordar que la tasa impositiva varía dependiendo de las operaciones que 

se realizan. y no es la misma que se aplica en los actos corporativos, la que se utiliza 

para regalías o intereses, por lo que algunos contribuyentes acuden a estas figuras 

para minimizar la carga tributaria, remitiendo utilidades de un país hacia otro. 
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Los precios de transferencia evitan la configuración de actos cuya pretensión 

no vaya acorde con el comportamiento tributario del contribuyente y tratan de cerrar 

las brechas que perrniten la manipulación en las operaciones, logrando que se 

observen los principios tributarios que enmarcan dichas operaciones de negocios. 

En el ambiente internacional el modelo para evitar la doble tributación, la 

OCDE contempla los lineamientos sobre los precios de transferencia, el cual México 

ha celebrado con: 

República Federal de Alemania 

Canadá 

Francia 

• Suecia 

Estados Unidos de América 

Bélgica 

Ecuador, España. Italia 

• Los Paises Bajos 

.. Suiza. Suecia 

Reino Unido de la Gran Bretaña 

Irlanda del Norte, Noruega, Singapur 

• Japón, Corea. 

El Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá, aborda 

el tema de los precios de transferencia en los siguientes artículos: 12 

Articulo 9, Párrafo Tercero (Empresas Asociadas) 

Las disposiciones expuestas en dicho tratado, no limitan cualquier disposición 

de la legislación de los estados contratantes que permitan la distribución, asignación 
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o atribución de la renta, deducciones, créditos o descuentos entre residentes o no de 

un estado contratante, ya sea en propiedad o que estén controladas directa o 

indirectamente por los mismos intereses cuando sea necesario para prevenir la 

evasión de impuestos o para reflejar claramente las rentas de cualquiera de dichas 

personas. 

Articulo 11, Párrafo Octavo (Intereses) 

Cuando existan relaciones especiales entre quien paga los intereses y el 

beneficiario efectivo de los mismos. o de las que uno y otro mantengan con terceros, 

y que el importe de los intereses pagados por cualquier motivo exceda del que 

hubieran convenido con el deudor y el acreedor; en ausencia de tales relaciones las 

disposiciones de este artículo no se aplican más que a este último importe. En este 

caso. el exceso del pago podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación 

de cada estado contratante teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente 

convenio. 

Articulo 12. Párrafo Quinto (Regalías) 

Cuando existan relaciones especiales entre el deudor y el beneficiario efectivo 

de las regalías o de las que uno y otro mantengan con terceros, y el importe de las 

regalías pagadas por cualquier motivo exceda del que se haya convenido por el 

deudor y el beneficiario. 

Artículo 25, Párrafo Cuarto (No Discriminación) 

A menos que se apliquen los artículos anteriores, los intereses, regalías o 

demás gastos pagados por un residente de un estado contratante a un residente de 

i.: Tributación en las Inversiones Mexicanas en los Estados Unidos. Hcmiindez Parra Jorge. México. 2000. 
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otro estado contratante, son deducibles para determinar beneficios sujetos a 

imposición del residente mencionado, en primer lugar, en las mismas condiciones 

que si hubieran sido pagados a un residentes del primer estado. 

ACUERDOS PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA 

Son el elemento coercitivo y la base de los instrumentos legales que exigen el 

cumplimiento bajo los lineamientos plasmados en los tratados tributarios, ya que 

verifican o sancionan la actuación indebida del contribuyente. 

2.2.4.2. ANÁLISIS FISCAL DEL PRECIO DE 

TRANSFERENCIA. 

El papel de las empresas multinacionales en el comercio mundial, se ha 

acrecentado dramáticamente en los últimos 20 años. Esto refleja el incremento de 

economias nacionales y un progreso tecnológico, particularmente en el área de las 

comunicaciones. El crecimiento de las empresas multinacionales representa un 

incremento en la complejidad de la emisión de leyes fiscales, tanto para la 

administración fiscal como para las empresas mismas, ya que las reglas fiscales de 

los diferentes países aplicadas a las empresas multinacionales no pueden ser vistas de 

manera aislada sino dentro de un contexto internacional. 

Las leyes emitidas surgen principalmente de una dificultad real, tanto para las 

empresas multinacionales, como para la administración fiscal, al determinar las 

utilidades y gastos de una compañía o establecimiento permanente que forma parte 

del grupo multinacional, esto debería de tomarse en cuenta dentro de una 

jurisdicción. particularn1ente donde las operaciones de las empresas multinacionales 

son altamente integradas. 
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En el caso de las empresas multinacionales la necesidad de cumplir con las 

leyes y requerimientos administrativos. difiriendo éstos de país a país, presentan 

problemas adicionales (por ejemplo los diferentes costos de mano de obra o la 

penetración en diferentes mercados). Los diferentes requerimientos podrían causar 

una sobrecarga a la multinacional y como resultado altos costos en comparación a 

una que opera solamente con una única jurisdicción fiscal. 

En la administración fiscal. surgen problemas específicos tanto en política como 

a niveles prácticos. A un nivel político los países necesitan conciliar su legítimo 

derecho de gravar las utilidades del contribuyente basándose en los ingresos y 

egresos que pueden. razonablemente. ser considerados efectuados dentro de su 

territorio. con la necesidad de evitar una doble tributación. 

Ésta doble o múltiple tributación. puede crear un impedimento en las 

transacciones de mercancías y servicios. así como. en los movimientos de capital al 

cruzar la frontera. ya que la decisión de un país en cuanto a la distribución de sus 

ingresos y egresos. podría verse en dificultades para obtener información pertinente, 

fuera de su propia jurisdicción. 

En un nivel pri111ario, "los derechos de los impuestos en cada país dependen de sí el 

111is1110 aplica 1111 siste111a tributario basado en el lugar de residencia. o en la fuente de rique=a. o en 

ct111bos. En 1111 sistema tributario basado en el lugar de residencia. un país incluirá en su base 

gra\'able todo o parte de sus ingresos "1
·
1 

En el sistema tributario basado en la fuente de riqueza. un país incluirá en su 

base gravable los ingresos provenientes de otra jurisdicción. sin considerar la 

residencia del contribuyente y usar las dos bases conjuntamente; generalmente se 

trata a cada empresa del grupo como una entidad por separado. 

J.\ Seminario de Precios de Transferencia dd Colegio di: Contadores Públicos de México. AC. 
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Existen principios los cuales han sido establecidos por los países miembros de 

la OCDE., ºasegurando el itnpucsto apropiado en base a cada jurisdicción y evitando una doble 

1ribwació11 ··". De esa manera se minimizan conflictos entre impuestos. promoviendo 

el comercio e inversiones internacionales. 

La OCDE. en su misión de contribuir a la expansión del comercio mundial con 

bases multinacionales y antidiscriminatorias. además de lograr el más alto 

crecimiento de la economía en los paises miembros. ha trabajado para elaborar 

acuerdos basados en principios de una tributación internacional. De esa manera se 

evitan respuestas unilaterales a problemas multilaterales. 

Los precios de transferencia son significativos tanto para los contribuyentes 

como para los recaudadores de impuestos. porque ellos determinan en gran parte los 

ingresos y los gastos. y porque además de las utilidades gravables de las empresas 

mancomunadas en diferentes jurisdicciones fiscales. los ingresos por los precios de 

transferencia. originalmente surgen en transacciones entre empresas asociadas 

operando dentro de la misma jurisdicción fiscal. 

Estos asuntos internacionales son más difíciles de tratarse, ya que comprometen 

a más de una jurisdicción fiscal y por lo tanto cualquier ajuste al precio de 

transferencia en esa jurisdicción implica el cambio correspondiente en la otra 

jurisdicción. Sin embargo. si la otra jurisdicción no está de acuerdo en hacer el ajuste, 

el grupo de la empresa multinacional será doblemente gravado en esa parte de sus 

utilidades. 

1
"" Seminario de Precios de Transferencia del Colegio de Contadores Públicos de México. AC. 
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A fin de minimizar el riesgo de una doble tributación es requerido un acuerdo 

internacional. que establezca la forma de calcular los precios de transferencia para 

transacciones internacionales. 

Los países miembros de la OCDE deben seguir las guías establecidas para la 

fijación de precios de transferencia. de igual manera los contribuyentes. deben 

obedecerlas para efectos fiscales. siempre y cuando la fijación de precios de 

transferencia cumplan con el principio de libre competencia. 

Por lo que. los comentarios del párrafo 2 del Articulo 9 del Tratado para Evitar 

la Doble Imposición aclaran que ... 

·· ... el estado sobre el cual se requiere se realice u11 ajuste debe cu111plir con éste en el caso de 

q11<: considere que el n1011to del ajuste a las utilidades. re.flcja el \•erdadero \•alar de la 1ra11sacció11 

e/(! t1c11erdo co11 el principio de libre competencia ... " 

Esto significa que la autoridad competente del otro estado que propuso el ajuste 

·.tiene la obligación de demostrar que éste es justificado tanto en fundamento como en 

la cantidad. 

Actualmente. se está buscando la manera de encontrar un equilibrio entre los 

intereses de Jos contribuyentes y de las administraciones fiscales, de manera que sea 

justa para ambos. por eso es necesario considerar todos los aspectos del sistema que 

son relevantes en el caso de la fijación de precios de transferencia. tal es el caso de la 

comprobación del gravamen. En muchas jurisdicciones la administración fiscal debe 

comprobar el gravamen. para Jo cual debe demostrar al contribuyente que ese precio 

es inconsistente con el principio de libre competencia. Esta situación es muy 

importante. sin embargo. en muchos casos la administración fiscal puede obligar de 

fomia razonable al contribuyente a que muestre sus registros contables. lo que hace 

posible a la administración la inspección de las transacciones. 
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La OCDE ha trabajado en el desarrollo de nuevas guías y procedimientos para 

que en todas las operaciones prevalezca el principio de libre competencia. y sean 

aplicables a derechos. servicios. acuerdos de contribución de costos, establecimientos 

pemianentes y pequeñas capitalizaciones. Para intentar lograrlo, efectúa evaluaciones 

regulares acerca de las experiencias de los países miembros de la OCDE y también 

selecciona a los países no miembros que aplican el principio de libre competencia, 

efectuando un énfasis particular en las dificultades encontradas en la aplicación de 

métodos de utilidades transaccionales y la forma en que dichos problemas han sido 

resueltos entre los países. 

2.2.4.3. PRINCIPIO DE ARM'S LENGTH 

Uno de los conceptos más importantes en materia de precios ínter compañía. es 

el llamado .. principio de asimilación a empresas independientes ... que constituye el 

estándar aplicable a las operaciones efectuadas entre partes relacionadas. 

Entre los países miembros de la OCDE y a nivel internacional. existe consenso 

mayoritario en la aplicación del principio Arm's Length (principio de asimilación a 

empresas independientes): esto requiere que las operaciones entre partes relacionadas 

atiendan a la dinámica del mercado. lo cual evita crear distorsiones en sus bases 

gravables. 

El princ1p10 Am1·s Length se menciona en el artículo 9 del Acuerdo Sobre 

Ingresos y Capital del l'vlodelo Fiscal de la OCDE y establece las consideraciones 

siguientes: 

1.- Las administraciones fiscales, al momento de evaluar transacciones 

inter compañía que comprenden operaciones en dos o más jurisdicciones fiscales, 
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deben observar que dichas transacciones fueron o no realizadas como lo hubiesen 

hecho partes independientes en operaciones comparables. 

2.- En caso de que las transacciones difieran en condiciones financieras. 

económicas jurídicas o de negocios. las administraciones fiscales afectadas pueden 

modificar la base gravable del contribuyente residente en su jurisdicción fiscal. con el 

propósito de que refleje lo que a su juicio debió haber sido la utilidad real obtenida 

en la transacción ínter compañía. 

El principio Am1"s Length constituye la base sobre la cual se sustenta la 

aplicación de los métodos para determinar el precio o monto justo de las 

contraprestaciones en las operaciones con partes relacionadas; este principio y los 

métodos utilizados para determinar o comprobar la racionabilidad de las operaciones 

entre partes relacionadas. se reconocen en los artículos 215 y 216 de la Ley del !SR 

respectivamente. 

La comprobación de las operaciones ínter compañía y su apego al principio 

Am1"s Length requiere un cuidadoso análisis de las condiciones económicas y 

circunstancias de negocios bajo las cuales se hayan efectuado. Este análisis se integra 

comúnmente de un estudio de precios de transferencia. el cual permite que el 

contribuyente dé cumplimiento a las disposiciones en materia de documentación ínter 

compai'iía establecidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta en el articulo 86 en su 

fracción XII. 
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2.2.4.4.- LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN LA 
LEGISLACIÓN MEXICANA. 

2.2.4.4.1. FUNDAMENTOS LEGALES 

La legislación de México, prevé expresamente normas para las transacciones 

entre empresas vinculadas, éstas se aplican tanto para las transacciones internas como 

internacionales. y consagran como criterio general el principio del operador 

independiente ("Arm·s Length Principie") adoptando como método general para la 

aplicación de este principio el de los precios comparables no controlados 

( .. Comparable Uncontrolled Price") que se menciona dentro de los 6 métodos que 

incluye nuestra legislación. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 91. establece como norma 

general que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá determinar 

presuntivamente el precio en que los contribuyentes adquieran un bien o servicio, así 

como el monto de la contraprestación en el caso de operaciones de enajenación en los 

siguientes casos: 

• Cuando "las operaciones de que traten. se pacten a 111enos del precio de 

mercado o el costo de adquisición sea mayor que dicho precio. ·· 

• Cuando "la enajenación de los bienes se realicen al costo o menos del costo. 

salvo que el contribuyente compn1ebe que la enajenación se hizo al precio de 

mercado en la fecha de la operación. o que los bienes sz~fi·ieron demérito o 

existieron circunstancias que deter111i11aron la necesidad de efectuar la 

enajenación en esas condiciones. ·· 
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• Cuando .. se trate de operaciones de importación o exportación. o en general 

se trate de pagos al e:aranjero ··15
• 

La misma Ley del Impuesto Sobre la Renta por su parte el articulo 215 establece, 

con relación a transacciones realizadas entre personas vinculadas, que la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público podrá. a efecto de determinar ingresos 

presuntivamente, estimar el precio o la contraprestación de las operaciones 

celebradas entre personas morales residentes en el país o en el extranjero, personas 

fisicas con actividades o establecimientos permanentes en el país. establecimientos 

pem1anentes de personas residentes en el extranjero, si una de ellas posee interés en 

los negocios de la otra, o bien existen intereses comunes entre ambas personas fisicas 

o inclusive cuando una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de 

aquellas siempre que: 

Cuando en el caso de préstamos o descuentos sobre créditos cedidos directa o 

indirectamente la tasa de interés pactada sea distinta de la que se hubiere 

pactado en el momento en el que surgió la deuda. en operaciones 

independientes con o entre partes sin intereses relacionados y bajo 

condiciones similares, o aún cuando siendo igual se dé algún caso de los 

previstos en el artículo 91. Para este efecto deberán tomarse en cuenta todos 

los elen1entos pertinentes que se requieran según el caso, tales como el monto 

del principal. plazo. garantias. solvencia del deudor y la tasa de interés 

prevaleciente en el lugar de residencia del acreedor o del deudor. 

Cuando en el caso de prestación de servicios. se cobre un precio distinto al 

que se hubiere cobrado por servicios idénticos o similares en transacciones 

independientes con o entre partes con intereses relacionados y bajo 

condiciones similares. Para este caso deberán tomarse en cuenta todos los 

1
:!> Fracciones l. 11 y 111 dd Articulo 91 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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elementos pertinentes que se requieran, tales como si el servicio involucrara o 

no una experiencia y conocimientos técnicos, y si el precio cobrado es o no 

proporcional con el beneficio obtenido. 

Sin embargo. en el caso de la prestación de servicios que sean de los que se 

prestan de acuerdo con el giro de las personas, a que se refiere este artículo, deberá 

tomarse como precio. el que se determine nommlmente de acuerdo con los ingresos y 

deducciones autorizadas. siempre que se relacionen con los servicios prestados. salvo 

que el giro sea prestar servicios a partes relacionadas. 

• Cuando en el caso de uso. goce o enajenación de bienes tangibles, la renta o 

precio cobrado sea distinto del que se hubiere cobrado por el uso, goce o 

enajenación de bienes tangibles idénticos o similares durante el período de uso 

o goce o en el momento de la enajenación, en transaccione5 independientes 

con o entre partes con intereses relacionados y bajo condiciones idénticas o 

similares. Para estos efectos deberán tomarse en cuenta todos Jos elementos 

pertinentes que se requieran, según el caso. tales como precio de adquisición, 

la inversión del propietario en el bien, el costo de mantenimiento y el tipo y 

las condiciones en las que se encontraba el bien. 

• Cuando en el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien 

intangible. la suma del total de pagos. o las regalías cobradas en base a la 

producción, ventas. utilidades u otras medidas y el pago realizado con la 

concesión de licencias de patente. sea distinto del que se habría obtenido por 

Ja concesión de explotación o transmisión de bienes idénticos o similares en 

transacciones independientes. con o entre partes sin intereses relacionados y 

bajo condiciones idénticas o similares. 
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En el caso de que no existieran transacciones similares para efectos de 

comparación. las autoridades. además de poder utilizar otros métodos deberán 

considerar: 

La posibilidad de que el bien en cuestión pueda ser sustituido por alguno que 

exista en el mercado. 

La exclusividad que tenga sobre el bien. 

La duración de la licencia de patente o registro. 

El costo de investigación y desarrollo del bien. 

En el caso de que se hubiesen prestado servicios en la transmisión del bien. el 

precio cobrado por el servicio. 

Por su parte. en su articulo 216 la Ley del Impuesto Sobre la Renta. establece 

los métodos de aplicación general por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

para determinar presuntivamente el costo de los bienes. el precio de adquisición o 

enajenación de los bienes o en su caso el monto de la contraprestación. disponiendo 

que ésta podrá considerar lo siguiente: 

Los precios corrientes en el mercado interior o exterior y en defecto de éstos 

el de avalúo que practiquen u ordenen practicar las autoridades. 

El costo de los bienes incrementado por el por ciento de. utilidad bruta con que 

opera el contribuyente. determinado de conformidad con el Código Fiscal de 

la Federación. 

• El precio en el que una persona enajene bienes adquiridos del contribuyente, 

disminuido con el coeficiente que. para determinar la utilidad fiscal de dicha 

persona le correspondería conforme a las disposiciones pertinentes de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 
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Con relación a los intereses, el artículo 92 de la LISR, establece que los 

pagados por personas morales o establecimientos permanentes en el país del 

residente en el extranjero a personas morales residentes en México o en el extranjero, 

cuando una de ellas posea interés en los negocios o bienes de la otra, o bien existan 

intereses comunes entre ambas o inclusive cuando una tercera empresa tiene interés 

en los negocios o bienes de aquéllas. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá considerar para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que los intereses 

tendrán el tratamiento fiscal de dividendos cuando se dé alguno de los supuestos que 

a continuación se señalan: 

l. '"El deudor fOrmule por escrito promesa incondicional de pago parcial o total del crédilo 

recibido. a una.fecha deten11i11able en cualquier momento por el acreedor. 

11. Los illlereses 110 sean deducibles conforme a lo establecido en la fracción IX ele la Ley del 

/SR. 

///. Que en el caso de i11cumpli11zie11to por el deudor el acreedor tenga derecho a inten·enir en la 

dirección o administración de la sociedad deudora. 

IV. Los intereses que deba pagar el deudor estén condicionados a la obtención de utilidades o 

q1t<! su 11101110 se fije con base en dichas utilidades. 

V. Los i111,•reses prO\'e11ga11 de créditos respaldados inclusive cuando se otorguen a través de 

una i11stit11ciónfi11a11cicra residente en el país o en el extranjero··. 

A partir de 1997. la Ley del Impuesto sobre la Renta introduce por primera 

vez la lista de métodos que se deben emplear tanto por el sujeto pasivo como por la 

autoridad para detenninar los precios de transferencia. Estos métodos los podemos 

enumerar conforn1e a lo siguiente: 

1. Método del precio comparable no controlado 

2. Método del precio de reventa 

3. :vtétodo del costo adicionado 

-L :vtétodo de partición de utilidades 

U.\"/l"ERSIDAD NACIONAL AUTÓ."\ºO.\/A DE Jf,fÉ.YICO. 34 



PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

5. Método residual de partición de utilidades 

6. Métodos de márgenes transaccionales. 

Si bien la ley. establece en forma limitada los métodos de referencia. el 

Código Fiscal de la Federación por su parte indica que por vía de la consulta, los 

contribuyentes podrán determinar sus precios bajo el procedimiento que consideren 

más adecuado para que sea aprobado por la autoridad fiscal. 

Si bien es cierto que la ley no establece un criterio definido para adoptar 

cualquiera de estos métodos. se deberá tener especial cuidado que los actos de la 

autoridad se apeguen a la legalidad y no se aparten de los lineamientos que en 

nuestro marco Jurídico contempla la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Código 

Fiscal de la Federación. y además, deberá observar que las pruebas que se aporten. en 

el caso de que la autoridad fiscal se vea en la necesidad de determinar 

presuntivamente el resultado fiscal. cumplan con las características de imparcialidad 

o sea, que no sean tendenciosas y reflejar con precisión el acto por el cual se exhiben. 

Las pruebas y peritajes que se aporten deberán contar con todos los elementos, 

esto se debe traducir como. la configuración de los esfuerzos, ideas, argumentos y 

documentos en operaciones idénticas o similares, en cualquier parte donde se 

desarrollen o lleven a cabo. Por ejemplo, si una empresa extranjera exporta a nuestro 

país. bienes o servicios que son adquiridos por otra empresa y entre ellas existe otra 

vinculación. y a su vez. éstos exportan a otros países con economías diversas, se 

deberá tomar en cuenta este factor al momento de llevar a cabo el estudio, ya que el 

precio o costo de los bienes o servicios por no ser de mercado, se verá alterado a la 

alza o a la baja. 
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Además, no se deberá pennitir que el análisis comparativo se limite, ya que 

éste. deberá observar la gama más amplia de las operaciones que lleve a cabo el 

contribuyente. 

Por su parte. el contador juega un papel determinante. puesto que es el 

responsable de los costos de operación, debiendo tomar en cuenta los datos 

económicos que para estos efectos él debe proporcionar. ya que la certificación que 

emita será prueba plena en caso de conflicto, misma que se puede valorar y aportar 

como evidencia por quien lleve a cabo la defensa de los intereses del contribuyente. 

El análisis económico es parte fundamental en la configuración del precio de 

transferencia y se deberá tomar en cuenta la característica social, política y 

económica en los paises en los que se desarrollen las operaciones, ya sean idénticas o 

similares de aquéllas que se efectúen en nuestro país. 

Otro importante elemento a considerar. es la inflación, que impera en las 

zonas donde se generan las operaciones y su impacto en las condiciones que se 

reflejan en los estados financieros del contribuyente. 

Una vez que se cuenta con estos elementos. tanto la autoridad como el sujeto 

pasivo. podrán detem1inar el precio que corresponda mismo que surge del análisis de 

las operaciones llevadas a cabo por entes relacionados y no vinculados; este precio al 

configurarse recibe el calificativo de transferencia. Por lo que corresponde al sujeto 

pasivo. conjuntar estos elementos que le permiten preparar y soportar la defensa de 

sus intereses. 

El precio de transferencia es el que resulta del análisis y de la valoración de las 

pruebas que se aportaron y se instrumentaron a través de la participación de expertos 

contables y económicos. En el caso de la determinación del costo, además de las 
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pruebas que los especialistas aporten, no debemos olvidar que de acuerdo a nuestra 

legislación. se deberán tomar en cuenta los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados. 

En cuanto al costo. se debe tener presente que los gravámenes que no son 

recuperables en una operación representan y fomlan parte de ese costo. Por lo tanto, 

el precio de transferencia se puede configurar, cuando el costo se ve disminuido por 

efectos fiscales en un país que estimule la exportación a través de otorgar subsidios 

totales o parciales. 

En el caso de nuestro pais. se debe tener especial cuidado con las operaciones 

de exportación, cuando éstas se efectúen con estados con los que tenemos un tratado 

de libre comercio. ya que en los pactos entre México, Estados Unidos de América y 

Canadá, así como los llevados a cabo con las Repúblicas de Colombia, Venezuela, 

Costa Rica y Bolivia: los gravámenes de importación y exportación se eliminaron en 

algunos rubros y en otros se disminuyeron. lo que favorece el precio de los bienes y 

servicios que se ofrecen a terceros adquirientes. con relación a países que no tienen 

identificación de acuerdos económicos. Por lo tanto, al eliminarse las barreras 

arancelarias, el precio se disminuye. lo que permite un ámbito de mayor 

competencia. sin embargo. los países receptores de los bienes o servicios que en sus 

respectivas legislaciones contemplen modificaciones impositivas en el cumplimiento 

por parte de los sujetos pasivos obligados a pagar impuesto por actos que impliquen 

la determinación de un precio de transferencia. tendrán que considerar esta 

disminución. producto de la no causación de aranceles, susceptible para la 

configuración de este precio. ya que en términos generales refleja un subsidio 

tributario. 
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Las barreras arancelarias pueden ser: 

Permisos especiales por razones de seguridad nacional, corno son sanitarios, 

de salud, de comunicaciones, de la defensa nacional y ecológicos, 

Etiquetado, garantia e instructivos, 

Medidas relativas a nornmlización (Nacional e Internacional), 

Establecimientos de cuotas compensatorias. 

La ley del ISR en su articulo 86 fracción XII indica los elementos minimos que 

el contribuyente debe integrar a la documentación comprobatoria de contribuyentes 

que celebren operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero: 

l. ··Nombre, de11omi11ació11 o ra=ón social. do111icilio y residencia fiscal. de las personas 

relacionadas con las que se celebren operaciones. así como la documentación que 

demuestre la participación directa e indirecta entre las partes relacionadas. 

2. /11fon11ació11 rclati\·a a lasfi111cio11es o acrh·idades, acth·os utili=ados y riesgos as11111idos por 

el co11trib11.ve11re por cada tipo de operación. 

3. Doc11111e11tació11 e i1l}Ormació11 sobre las operaciones con partes relacio11ada y sus montos, 

por cada parte relacionado y por cada tipo de operación de acuerdo a la clasificación y con 

los datos que establece el articulo 215. 

4. El mCtodo aplicado i11c/11ye11do la información y la doc11111entació11 sobre operaciones o 

e111presas co111parables por cada tipo de operación". 

Asi mismo. en ésta misma fracción nos menciona que la comprobación respecto 

a las obligaciones, solamente se podrá realizar por ejercicios terminados. Además 

que la documentación e infornmción deberá registrarse en contabilidad, identificando 

plenamente. en la misn1a. si se trata de operación con partes relacionadas residentes 

en el extranjero. 

Por otra parte en el mismo artículo 86 de la Ley del ISR fracción XIII, nos hace 

referencia a 
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... ... presentar conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las 

operaciones que reali:a11 con partes relacionadas residentes en el extranjero efectuadas durante el 

aiio de calendario i11111ediato anterior, que se solicite mediante la forma que al e.fecto apn1ebe11 las 

autoriclades fiscales " 16
• 

Ver Apéndice 1. (Forma Fiscal 55) 

Y en su fracción XVI establece 

•· ... la obligación de presentar a mas tardar el día 15 de febrero de cada a1io ante /as 

q/ici11C1s autori:ac/as declaración en la que proporcio11e11 la información de las operaciones 

ctfectuaclas en el a1io de calendario anterior. a tral'és de .fideico111isos por los que se realicen 

actividades c.•111presarialcs en los que i11te1Te11ga11 ". 

El articulo 106 párrafo 8 establece la obligación para "/os co11trib11ye11tes perso11as 

.físicas que celebren operaciones con partes re/acionaúus. están obligados para los efectos de ésta 

ley a detern1i11ar sus ingresos ac1111111/ables y sus ded11ccio11cs autori:adas considerando para éstas 

operaciones Jos precios y montos de contraprestaciones que hubieran utili:ado con o entre partes 

i11depe11clie11tes en operacio11L'S co111parabh•s. En el caso contrario las autoridades fiscales podrán 

cletermi11ar los ingresos e1c1111111/e1bles y le1s deúucciunes a111ori=aclas di? /os co11trih11ye111es mediante 

la cletermi11ación del precio o 11101lfo ele Ja co11traprestacíó11 en operaciones celebradas entre partes 

relacionadas. co11sidera11do. para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones 

cCJmpambles ··. mediante la aplicación de los métodos ya mencionados. 

2.2.4.4.2. INVERSIONES EN JURISDICCIONES DE BAJA 

IMPOSICIÓN FISCAL. 

Al referimos a las características de los precios de transferencia, nos 

encontramos con la necesidad de hablar de diferentes jurisdicciones fiscales, ya que 

como ya se menciono anteriom1ente, se pueden movilizar utilidades o capital de una 

jurisdicción a otra, para tratar de sacar alguna ventaja fiscal, esto debido a que no 

todas las jurisdicciones tienen las mismas características ni gravámenes en las 

utilidades de quienes operan dentro de ellas. 

1
" A partir de febrero de 2001. es obligatorio presentar a las autoridades fiscales la DlPT o formato 55. el 

ultimo a hUbil de febrero. 
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El termino de Paraíso Fiscal ha sido utilizado desde hace muchos años como 

traducción de las palabras en ingles "tax havens··. para referirse a aquellos países que 

por su estructura bancaria. jurídica. fiscal u organización política permiten la 

realización de operaciones de manera más ventajosa a las que se tiene en el país de 

residencia del generador de los recursos. 

Los paraísos fiscales pueden clasificarse en base a tres clases de jurisdicciones: 

1. Países en que no existen impuestos. o estos no son relevantes (tal es el 

caso de Islas Caimán. Bahamas. Bemrndas) 

2. Paises en que únicamente existen impuestos por actos llevados a cabo 

dentro de su ámbito territorial, con tasas sumamente bajas, en caso de 

ingresos (o ganancias) de fuente de riqueza del extranjero (como es el 

caso de Hong Kong y Panamá). 

3. Países donde existen privilegios o prerrogativas de carácter fiscal a 

ciertas clases de compañías u operaciones (como en Isla del Canal, 

Liechtenstein. Luxemburgo, Isla del Hombre y Mónaco) 

La lista de paraísos fiscales es muy extensa y se caracteriza por países o 

territorios pequeños con una gran dependencia económica del exterior. Por regla 

general. carecen de una base industrial o comercial desarrollada y se encuentran 

ubicados en lugares estratégicos de fácil acceso y con buenos sistemas de 

comunicación. En la mayoría de los casos han permitido que sus habitantes tengan un 

nivel de vida y de educación más alto que el de los países vecinos. 

No todos los paraísos fiscales son paises independientes, los hay territorios 

autónomos. protectorados e incluso regiones pertenecientes a paises determinados 

con privilegios específicos. Quizá ésta es la razón por la cual la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta se refiere a ellos como jurisdicciones y no como países o estados. 
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UTILIZACIÓN DE PARAÍSOS FISCALES. 

Las razones que motivan la utilización de paraísos fiscales o jurisdicciones de 

baja imposición fiscal para la realización de operaciones, pueden ser de diversas 

clases. destacando las de protección patrimonial. las de control de cambios. las 

financieras. las fiscales o la mezcla de algunas de las anteriores. 

Recientemente se han realizado estudios en 

aproximadamente el 50°/o de la masa monetaria 

los que se estima que 

objeto de transacciones 

internacionales. ha sido procesada de alguno u otro modo con la intervención de 

algún paraíso fiscal (que comprende de distintas transacciones desde pago con tarjeta 

de crédito, hasta colocaciones internacionales para proyectos gubernamentales). 

La utilización de algunas operaciones especificas es valida y legal; al respecto 

cabe mencionar la colocación de deuda soberana por parte de algunos paises, la 

actividad naviera internacional. la ubicación de su residencia en un paraíso fiscal por 

parte de deportistas para diferir parte de su ingreso gravable para cuando haya 

concluido su vida activa. los fondos de retiro, etc. 

Por lo anterior. se enuncian algunas de las principales razones que motivan a 

algunos paises. a la utilización de estos paraísos fiscales: 

Planeación de la situación testamentaria. 

• Tasas impositivas desproporcionadas aplicables a actividades de corta 

duración o ingresos extraordinarios. 

• Protección patrimonial, principalmente por razones políticas, de 

anonimato. de confidencialidad o familiares. 

• Actividades filantrópicas o culturales de organismos internacionales. 
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• Protección de recursos y evitar impuestos sobre los rendimientos de 

patrimonios destinados para fines específicos, como pueden ser becas 

educacíonales, premios internacionales. investigación científica. etc. 

Sin embargo. existen un gran número de operaciones y transacciones ilegales 

que buscan protección a través de los paraísos fiscales; al respecto, se pueden 

mencionar las más destacadas como. el narcotráfico, el lavado de dinero y el favor 

recibido por el tráfico de influencias. 

En la ya mencionada refomrn fiscal de 1997. se incorporaron a la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta una serie de disposiciones tendientes a regular las 

operaciones entre partes relacionadas y las inversiones en paraísos fiscales. Estas 

regulaciones también son tendientes a fomentar el pago oportuno de las 

contribuciones. fortalecer la capacidad fiscalizadora de la autoridad y atender a los 

postulados constitucionales de impartición de justicia. 

Las medidas concretas propuestas en cuanto a la eliminación de la utilización de 

paraisos fiscales o jurisdicciones de baja imposición fiscal. que es el nombre con el 

que la ley se refiere a los mismos. son las siguientes: 

• La incorporación en la ley, con el objeto de inhibir la utilización de 

jurisdicciones de baja imposición fiscal. de la lista de tales jurisdicciones. 

• La acumulación para los accionistas en México. de las utilidades de 

empresas ubicadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal, aun antes 

de ser distribuidas como dividendos. 

• La obligación para los residentes en México, de reportar anualmente 

todas las inversiones en las citadas jurisdicciones. 
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• Considerar no deducibles los pagos hechos a países de baja imposición 

fiscal, salvo que se compruebe que las operaciones se hicieron a precio 

de mercado. 

• Presumir que todos los pagos hechos por residentes en México a 

jurisdicciones de baja imposición fiscal, son efectuados entre partes 

relacionadas. 

• Establecimiento de un nuevo gravamen del 30% aplicable a las 

comisiones y modificaciones pagadas en jurisdicciones de baja 

imposición fiscal. 

Además, la legislación mexicana establece la obligación de conservar la 

documentación que acredite la celebración de las operaciones con partes relacionadas 

residentes en el extranjero, a precios de mercado. 

Por otra parte, se establece en el Código Fiscal de la Federación una sanción de 

tres meses a tres años de prisión, a quien omita presentar la información a las 

autoridades sobre las inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal a que se 

refieren las refomias a la Ley del Impuesto Sobre la Renta anteriormente 

comentadas. 

OPERACIONES DE IN\'ERSIÓ:-i EN PARAisos FISCALES. 

A partir de 1997, la Ley de Impuesto Sobre la Renta considera inversiones en 

jurisdicciones de baja imposición fiscal. entre otras; las que se realicen en dichas 

jurisdicciones a través de sucursales del contribuyente o de personas morales, sean o 

no Jet sistema financiero: las efectuadas a través de cualquier forma de participación 

en fideicomisos. asociaciones en participación. fondos de inversión y cualquier otra 

figura jurídica similar creada o constituida conforme al derecho extranjero, así como 

las que se realicen mediante intennediarios. 
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Para estos efectos. la Ley del Impuesto Sobre la Renta presume, salvo prueba en 

contrario. que las transferencias que se hagan a cuentas de deposito. inversión, ahorro 

o cualquier otra similar en instituciones financieras ubicadas en las citadas 

jurisdicciones, son transferencias hechas a cuenta del contribuyente. siempre que las 

mismas consten en la documentación de dichas cuentas que el contribuyente tenga en 

otras instituciones financieras del pais o del extranjero. 

Así mismo. la ley considera que el contribuyente es el titular de una cuenta. 

cuando. entre otros. tratándose de personas fisicas, el cónyuge, la persona con quien 

viva en concubinato. los ascendentes o descendentes en línea recta o apoderados. 

aparezcan como titulares o cotitulares de dicha cuenta. o bien como beneficiaríos, 

apoderados o autorizados para firmar u ordenar transferencias. Tratándose de 

personas morales. se considerara que éstas son titulares de la citada cuenta. cuando su 

apoderado figure en los supuestos antes mencionados. 

También se consideran inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

las que se realicen a través de establecimientos, en dichas jurisdicciones. de 

instituciones de crédito mexicanas. independientemente de que las acciones 

representativas de éstas instituciones. estén colocadas entre el gran público 

inversionista en mercados reconocidos. 

Por otra parte. cuando un contribuyente efectúe una transferencia a una cuenta 

en una institución financiera ubicada en una jurisdicción de baja imposición fiscal, se 

considerara. salvo prueba en contrario. que dicho contribuyente también es titular de 

la cuenta que recibe la transferencia. 
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OBLIGACIONES DERIVADAS DE OPERACIONES EN PARAÍSOS FISCALES. 

En ténninos generales, las obligaciones que surgen para Jos contribuyentes al 

realizar operaciones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. y con apego a las 

reformas aplicadas en Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. se pueden mencionar las 

siguientes: 

1. Declaración Informativa sobre las inversiones en jurisdicciones de baja 

imposición fiscal. 

2. Limitación a la deducción de pagos a sociedades o entidades ubicadas o 

residentes en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

3. Gravamen por mediaciones cubiertas a un residente en una jurisdicción 

de baja imposición fiscal. 

Aún, cuando globalmente el esquema propuesto logra su objetivo fundamental 

de inhibir las inversiones en dichas jurisdicciones. es necesario hacer algunas 

precisiones, entre otras, el reconocer que ciertas operaciones como la inversión en 

nuevas empresas y puestos de trabajo no se vean limitadas o impedidas, ya que ésta 

situación le resta competitividad a nuestro país. 

2.3. MÉTODOS DE DETERMINACIÓN DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

Los métodos de determinación de precios de transferencia son reconocidos por 

nuestra legislación. concretamente en el articulo 216 del la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. para la determinación de precios por operaciones realizadas con partes 

relacionadas. son aplicables a todo tipo. incluso aquellas que cuentan con 
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transferencia de bienes tangibles, de propiedad intangible, de prestación de servicios 

y de las operaciones de financiamiento. 

Para la detem1inación del método más adecuado se deben tomar en cuenta: las 

características de operación, las circunstancias económicas y estrategias de negocios, 

las funciones y riesgos asumidos. todos estos generan una medida más confiable para 

determinar un precio de valor de mercado. 

Asimismo, al determinar el precio de transferencia es necesario considerar 

factores. tales como disponibilidad de datos completos y precisos. consistencia en los 

resultados utilizando otros métodos y el grado de similitud de los parámetros 

comparables. Para la obtención de los parámetros comparables, se deben considerar 

los ajustes. el análisis, las proyecciones económicas y el criterio de valuación. 

De acuerdo con lo señalado en el articulo 215 del la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta se menciona que ..... para efectos de determinar sus ingresos acumulables y 

deducciones autorizadas considerando para esas operaciones los precios y montos de 

las contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 

operaciones comparables ... ", 

Se podrán aplicar cualquiera de los métodos señalados en el artículo 216 de 

dicha ley. 
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2.3.1. MÉTODOS TRADICIONALES. 

2.3.1.1. MÉTODO DE PRECIO COMPARABLE NO 
CONTROLABLE. 

·· Consiste en considerar el precio o monto de la contraprestación que se hubiera pactado 

con o entre partes independientes en operaciones comparables". 17 

Para la aplicación de este método es necesario tener el conocimiento previo 

del costo y del valor. Para la fijación o detem1inación de tasas de interés, honorarios, 

las rentas o montos para otorgar el uso o goce de enajenación de bienes tangibles, asi 

como. cuando se cobren regalías por la transmisión o explotación de bienes 

intangibles. 

,. Compendio sobre Precios de Transfcrcncia. JMCP. Pág. 338. y Ja ley del ISR. Art. 216. 
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Ejemplo••: 

t .• MéTODO DE PRECIO COMPARABLE NO CONTROLADO 

ESQUEMA GENERAL DE LAS TRANSACCIONES 

Productora S.A. de c.v. 

Otstr1bu1dora Pnnc1pal S.A. de C.V 

~,.~~-Con~.-u-m-ld-~-A-n_a_I~~-

Supuestos: 

A) El 100% de la• compras resulta en un 100% de las ...un1as. 
B) No se 11enen ellllslenclas de 1nventar1os. 

Tot;ll 
4Umd,10esl 

.:mo.ooo 
ªºº 000 

Produclora S.A. do C.V. 
Socio A 
Soeto B 
Socio c 

60% 
30% 
10% 

100% 

'º"' 

Estado de Resultados 

Ventas 
Costo de Ventas 
Uulidad Bruta 
Gastos de Operación 
Ut1hdad de Opernc1ón 

15.680,000.00 
6.400.000.00 
§.2S0.000.dd 
5.000,000.00 
a.2eo.ooo oo 

Di,tnbu1dora lndepend1en1e 
S.A. de C.V. 

oa1os Generales 

01stnbu1dora Pnnc1pal S.A. de C.V. 
SodoA 
SocioB 

Capnal 

Productora S.A. de C.V. 

160.000 

Balance Gener.11 

Activos Pasivos 

10.000.000.00 
Capital 

80% 
20% 

100% 

e.000.000.00 

2.000.000.00 

18.00 

111 Ejemplos pr.icucos cxtraidos del hbro ''Profit Comparisons. Market Prices and ~fanagers Judgments About 
Segotlated Transfer Prices", l11e Accounting Revtew. Vol. 72. No. 2. abril 1999. 

Productos S.A. de 
c.v . 

12.800.000.00 
2.BB0,000.00 
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1,000,000 
1.000.000 

640.000 
360.000 

E1!1sto d" Rtsunaao1 

ReLaeoonado 
22.400.000 00 

Costo ele Ventas 1z !!QQ 222 Q2 
Ut11Kt!CIBMa 9600.000 00 
Gas1os de Oper.e.on z l!!QQQQQQ 
Utik1ad de Operae.on 7,•20.000 00 

20.00 

lndeoendiente 
12600 000 00 35 000000 00 
~•!!Q 222 Q2 '2 Z!!Q QQQ QQ 
6.120.000 00 15. 720 000 00 

'1i:2 Q2Q QQ J :i!:!Q:222Q2 
•.800.000 00 12.220 000 00 

AOllC.K>Ol\081 Mé'toCIO 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA.. 

3500 
3500 

Btlfnce Gentt!!t 

Aeuvos P1srvos 

22,400,000 00 
12,600.000 00 

3S.OOO.OOO 00 

6.000.000 00 3.000,000 00 
Ctpllal 

3.000.000 00 

El metodo di! Preoo Comparable no Controi.do cons1s1e en coris>dlllt"at" et mooto di! tas eontr•Pl"•st!CIOl'l•S 
que se huo...-..i pactedo eon o 111'1tre p..,.,, 1ndependoen1es en o~acoones comP!l"!OleS 

EMPRESA 

PRODUCTORA 
DISTRIBUIDORA PRINC. 

Precio a 011.tnOUIClora Prroc•~I S A . 

2000 

!NGRESQS rys:n!HI 

15.680,000 DO 

PRODUCTORA S.A .. DE C.V. 

lr>gf"eSOS Aeumu&ables 
~SAU1ontac:s.s 

6.•00.00000 
5 noppgooo 

14 «lD,000 DO 

,, 'ºº 99Q 00 

'.!000 999 90 

Un>d!Cles V!!nd>das 1 

0•1tnt-IJ•dor P• .. c 11 

12001 

12.eoo.000 DO 

640.000 

( 1.280.000 00) 
( 1.280.000 00) 

DISTRIBUIDORA PRINCIPAL s A. oe e v. 

1norouos Aeumutables 
Oeducoones Avtonzedu 

ComP"!I 

Ulol1d!CIFiscal 

15 00000000 
'.} 50Q QM 00 

Ap.1s11enPntc:aos 

(1.280.00000) 

1A,«l0.000 00 
11.520,000 00 

35.000.000 DO 

z1 mooooo 
q 500 00)00 
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2.3.1.2. MÉTODO DE VALOR DE REVENTA. 

"Que consiste en determinar el precio de adquisición de 1111 bien, de la prestación de 

un servicio o de la co11traprestació11 de cualquier otra operación entre partes relacionadas, 

Ínultip/icamlo el precio de reventa, o de la prestación del sen·icio o de la operación de que 

se trate • .fijado con o entre partes independientes en operaciones comparables, por el 

r<!sultado de disminuir de la unidad, el porcentaje de 11ti/idad brllta que hubiera sido 

pactado con o entre partes independiemes en operaciones comparables. P{lra efectos de 

ésta.fracción, el porcentaje de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad brllta e11tre 

las ''e111as 11etas ··. 1"' 

Es uno de los más utilizados en las operaciones que llevan a cabo los sujetos 

en el ámbito comercial e industrial, así como en las transacciones en las que se 

involucren bienes tangibles e intangibles. En estos casos, la autoridad fiscal deberá 

partir del precio en el cual el contribuyente enajene los bienes adquiridos de un 

tercero. 

'"Compendio sobre Precios de Transferencia. IMCP. Pag. 339. y la ley dd ISR. Art. 216 
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Ejemplo: 

2.· to.EJaX) CE PRECIO CE REVENTA 

SUpueslos: 

A) O::nguenlemente. se 1c:wrai los dato& do wnta OOf pnmer caso para la~ "PrmJctaa Reiaooro:la"' SA do C.V. 
0) f'.b 5e ttenen Mstenc:k:IS do 1~05. 

640.000 

-¡Otal 

160.000 

¡oca¡ 

640.000 
160.000 

ruo.UiJ 

ESllidO ae l'&UltaaOS 

""""' Casto do veres 
Utilidad Bn..c.a 
Gosloodo""""""'" 
l.llhdadóeQ:ier.:JC:Xn 

v ...... 
Costo da venas 
Uillcb:I Bruta 

~""°"""""" U:ibdad de eoeraocn 

15,600.000 00 
6.400.000.00 
9:200.00000 
5.000.000 00 
4:2SQ.lilJOO 

Dstnb..idcr.I Rslaoor'eda SA. dl!I C. V. 

"640.IXXlOO 
360.000.00 

1.llD.OCXlOO 

35.000.000.00 
19,568.000 00 
15.432:000.00 
3.500.000.00 

11.YJZWJW 

20.00 
1860 

2000 
1800 

Jotai 

12.800.0CQOO 
6,768.CXXJ.OO 

IY.568.LOO.OO 

12.BCXl.a:nOO 
2.eaCt.000.00 

15.6tií.WJ.OO 

35.00 ZZ.400.000.00 
35.00 12.600.a:nOO 

35.ttb.CiXJ.W 

U.•flf.'ERSIDAD NAC/0,'VAL AUTO!'t'D.\IA DE ~IÉX.JCOa 51 



PRECIOS DE TRANSFERENCJA. 

Aphcación del Método 

El método de Precio de Reventa consiste en determinar la contraprestación de cualquier operaaón entre Partes Relacronadas, 
mult1phcando el precio de reventa, o de la pmstaoón del serviC10 o de la operaoon de Que se trate, fijado con o entre partes 

independientes en operaciones comparables por el resultado de dismmuir de la unidad el porcenta¡e de utilidad bruta que 
hubiera sido pactado con o entre partes independientes en operaoones comoarables. El oorcenta¡e de utilidad bruta se 

calculará dividiendo la ut1hdad bruta entre tas ventas netas. 

01stnbu1dora Relaoonada S A de C V 

Estado de Resuttados oor Adgu1s1c1ones 

Ventas de Adauisiciones oor Partes lndepen 12,600,000 00 
Costo de Ventas de adau1s1caones oor Parte! 6 768 ooo 00 
Ultlrdad Bruta de Adau1s1ciones oor Partes Ir 5.832.000.00 

1 Factor de A1uste de Precios! 

de A¡uste de Precios= 1 - % Ut1hdad Bruta en Partes lndepeno 

Sust11uyendo: 

Factor de Ajuste de Precios= 1 - 0.4629 = 0.5371 

Productora Relacionada SA. de C.V. 

Ingresos Acumulables 
A¡uste de Precios 
Ingresos A¡ustados 
Deducciones Autonzadas 

Compras 
Gastos 

Resultado Fiscal 

6.400.000.00 

15.680.000.00 
C758 960 001 

14.911,040.00 

5.000.000.00 11 .400.000 00 

351104000 

Porcentaie de Uhlidad Bruta con Partes lndeoond1en1es 

Porcentaje de Ut1hdad 
Bruta= 

Sustituyendo 
Porcenta1e de Uttlidad 

Bruta= 

Uhhdad Bruta 
Ventas Netas 

5 832 000 00 
12.600.000.00 

0.4629 

Efecto Fiscal del Ajuste de Precios 

Efecto Fiscal Fmal 

Precio de Reventa 
(•) Factor de A,uste de Precios 

Precio Determinado 
(•) Compras a Productorn Relacionada (us) 

Compra Deducible 
(-) Compras Declaradas 

Compras no Deduobles 

Drstnbu1dora Relacionada S.A. de C.V. 

Ingresos Acumulables 
Oeducoones Autonzadas 

Compras 19.568,000.00 
(768.960 00) 

35.000,000.00 

~uste de Preces 
Gastos 

Resultado Fiscal 
3 500 000 00 22 299 040 00 

12 700 96000 

35.00 
05371 

16.80 
640000 00 

12.031,040.00 
12 800 00000 

!768 960001 
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2.3.1.3. MÉTODO DE COSTO ADICIONADO. 

'"Consiste cm multiplicar el costo de los bienes o servicios o cualquier otra 

operación por el resultado de sumar a la unidad el porcentaje de utilidad bruta que hubiere 

siclo pactada con o emre partes independielltes en operaciones comparables. Para los 

e.leeros de esta fracción. el porcentaje ele utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad 

bruta entre el costo de ventas'". :o 

Como se puede apreciar este método tiene como finalidad controlar entre 

empresas relacionadas. el costo de los bienes y servicios para que estos no sean 

trasladados a un valor inferior de aquel que corresponda en operaciones entre 

empresas independientes. en caso de que se pudiera dar éste, la aplicación del método 

permitirá nivelar el costo de los bienes y servicios a un monto real que implique un 

ingreso para aquel que vendió a un precio menor y una deducción por el ajuste en la 

operación para el que adquirió los bienes y servicios. 

~· 1 Com¡icndio sobre Precios de Transfercncia .. ll\tCP: Pág. 339. Ley del Impuesto Sobre la Renta Art. 216. 
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Ejemplo: 

Al Se IOl'T'\iJf'I k>S datos de ..uita del ~caso 
B) Na se tienen e»stencaas de 111'.efltanos. 

6'0.000 
160,000 

l.· P.EIODO OE COSTO ADOCNADO. 

Productcra Relaocnada SA de C.V. 

Oilios Geñeralas oe iransac:oones08 Venta 

l&al 

640.000 
160.0CO 

600.0CO 

E'.SiadOdeReSUitaCIOS 

ven.., 
Coslo de Ventas 
UbhdadBruta 
Gastos de Ooeraaón 
l.JtJldld de Operaoón 

v ... ~ 
Coslo de Ventas 
U1lldad~ 

Gastos de Qleraioon 
Ul1hdad de C\:ler'aoon 

15.680.00000 
6.400.000 00 
9.!ZA0.000.00 
5.000.000 00 
•t.260.00JOO 

O.stnbutdor'a Retaoonada S.A. de C.V. 

640.00000 
36CJ.CXXJ.OO 

1.000.0CO 00 

Sumas Totales 

35.000.000.00 
19.568.00000 
1 S:4liOUO.OO 
3.500.000.00 

i 1.YJZOOó 00 

20.00 

'ª"' 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

20Jl0 
1BOO 

T-
12,.800,000.00 
2.BBO.OX>.00 

's:sao:ooo:oo 

1 recod8Verca&1j iOlal 

12.800.000.00 
6.768.0'J0.00 

1 Y.SSEUXXJ.00 ------
35.00 22.400.000.00 
35.00 12.600.000.00 

JSJ:iil.tiii.00 
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Aplicación del Método 

El Método de Costo Adicionado consiste en multiplicar el costo de los bienes o sel'\lloos o cualquier otra operación, 
por et resultado de sumar a la unidad el porcentaje de utilidad bruta que hubiera sido pactada con 

o entro panes 1ndepend1entes en operaciones comparables. 

01stnbu1dora Relacionada S A de C V 

Estado de Resultados por Adgu1s1c1ones 

Ventas de Adqu1s1c1ones por Partes lndepen 12,600.000 00 
Costo de Ventas de adqu1s1c1ones por Part~ 6.768.000 00 
Ullhdad Bruta de Adqu1s1c1ones por Partes In 5,832,000.00 

fFactor de Aruste de Preciosl 

de A¡uste de Precios= 1 +o/o Utilidad Bruta sobre Costo de Partes lndepenc 

Sustituyendo 

Factor deA¡uste de Precios= 1 +O 8617 = 1.8617 

Product0f3 Relacionada S.A. de C.V 

Ingresos Acumulables 
A¡uste de Precios 
Ingresos A1ustados 
Oeducoones Autonzadas 

Compras 
Gastos 

Resultado Fiscal 

6.400,000.00 

15,680,000 00 
1.429.760 00 

17.109,760.00 

5.000.000 00 11.400.000.00 
5.709.760 00 

Porcentaie de Ut1hdad Bruta con Partes Independientes. 

Porcenta¡e de Ut1hdad Utllrdad Bruta 
Bruta = Costo de Ventas 

Sustituyendo 
Porcenta¡e de Utilidad 5 832.000 oo 

Bruta = 6, 768.000 00 
0.8617 

Efecto Fiscal del Aiuste de Precios 

Costo de Bienes 
(*) Factor de Ajuste de Precios 

Ingreso Determinado 
(·) Ingreso Declarado 

Ajuste de Precios 

01stnbuidora Relacionada S A.. de C.V. 

Ingresos Acumulables 
Oeducaones AutonZadas 

Compras 
A¡uste de Precios 

Gastos 
Resultado Fiscal 

19.568,000.00 
1.429,760.00 

35.000.000.00 

3.500.000 00 24.497.760.00 
10.502.240 00 

12,800.000.00 
1.8617 

23,829,760.00 
22.400,000 DO 

1.429,760 00 
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2.3.2. MÉTODOS TRANSACCIONALES 

2.3.2.1. MÉTODO DE PARTICIÓN DE UTILIDADES. 

""Consiste en asignar la 111ilidad de operación obtenida por partes relacionadas, en la 

proporción que hubiera sido asignada. co11 o e11tre partes indepe11dientes co11for111e a lo 

siguie111e: 

a) Se determinará la 11tilidad de operación global media/lle la suma de la utilidad de 

operación obte11ida por cada una de las personas relacio11adas en la operación. 

h) La lllilidad de operación global se asignará a cada 1111a de las personas 

re/acio11adas. co11siderando elementos tales como: acti\'os. costos y gastos de cada 

una de las personas relacio11adas. co11 respecto a las operaciones entre dichas 

partes relacionada .. :i. 

Este método pretende evitar que las utilidades generadas entre empresas 

relacionadas se transfieran en forma indiscriminada entre ellas y se evite el pago del 

impuesto que corresponde a la empresa en el país en que los ingresos fueron 

generados. 

=•Compendio sobre Precios de Transferencia. IMCP. P:ig. 339. y la ley del ISR. Art. 216. 
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Ejemplo: 

4 .• J.ETooQ ce PARTlOON DE UTl.DAOES 

Al Se IOman taa datclS de~ y Wf"lH del pftmel" CHO 
BI No MI benen-llUHOlr9 de i~. 

PtodudOfil s A. de c.v. 

Pn:lducctOnTotat 
CU.-.dadnl 

800.00000 
80000000 

SoooA "°" 
SaooB '°" 
SoooC 10% 
""- -.-----

Venta5 
Costo de Ventas 
UlllodadBMa 

MOOCOOO 

Gntos de ClpetaQOn 
Uhhdadóe Clper.IC10n 

1 000 000 00 640.000 00 
1.000.000 00 300.0CO 00 

15.680.000 DO 
e400.ooooo 
0.:stJ.000 00 
5.000.000 00 
... stJOOOW 

Pmductonl S.A. de C V 

100.00000 

OtWlbudora Pnnc:Jpal S A.. de C V 

OtstnbuodorilPrlnClpalSA..deC.V. 
SoaoA eo% 

SaooB '°"' 
C;ICJital 100"' 

Vttl"'Cao de ProduCIClnl S.A.. de C.V 

10.000.000 00 

3500 
3500 

12,800.000.00 
2.MI0.000 00 

2.000.000 00 

35 00 22,ol00.000.00 
35 00 12.600.000 00 
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f1!1d9 ge Reiu11ag91 ea11nce Gener•• 
Comeroai.zaaor PRWeedor 

a S A Independiente 
Sumas Totales 

A.divos Pasivos 
Ventas 
Costo de Ventas 
Ulllod.O Brute 

22.•00.000 00 12.600.000 00 
12 eoo ooo oo e •eo 990 oo 

35.000.000 00 
19 ?!!!O 000 00 6.000.000 00 3,000.000.00 

Gastos. ae Operao6n 
UIUICl.0 d• OperBCJOn 

9.600.000 oo e. 120.000 oo 15,720.000 00 
? 180 000 99 1 no oog ºº 3 soo 000 00 
7•2000000 .aeooooooo 1222000002 

APhcaclOn del M~odo 

El Metodo de Partaon de Utihdades c.onsiste en asionar ta utihdad de ooeraaón obtenida por Partes Releoonadas 
en la e>rooorcon oue nubiera .,do D'!llQn!da con o entre panes •nc:tepeodoentes conforme e to siouente 

a) Se detetTT'llnara la Ubhdad de OoerllC>Oo obtenida oor Cl!da una de las personas ReL1C10n!das involucradas en la ODMaoOn 

3,000.000.00 

b) La Uliltdad de ODel'"aOon Qlobal se asionara • caaa una de las pe~nas Relacoonacsaa consiaerando elementos tales como aclrvas. costos. y o-stoa 
de caoa una de ~s peBOnaS Relaciona~s. con resoecto a las ooeraciories entre dichas Partes Relaool'\Sldaa. 

Empresa 

Proauctora S A .. de C V 
P•atnbuodgrl pnnc;1oal S A rnr e V 

Tauol 

Empren 

Productora S A . de C V 
p1unpu,q9ra pnnc•pat S i! gec y 

77120/800000 00964 
91120.'f!OOOOO o 1139 

Cp!ru!O de lo Ulrl.g!ld gsr Optr1tCIO!J Glpbol 

Ubhdad por Empresa 

Produdora S A de C V •.280 000 00 
01stnbuodora Pnncipal s A da e v 1? ?20 ooo oo 

10 000.000 00 
e ooo ooo oo 

HS.000.000 00 

..... 
11;1g"i 

~~ 

62 50ª/o 5.000.000 00 
:n 59a,;. 3 "'ºº QQ9 00 
100000,~ 8.50000000 

77.120 
eoo ooo 91 !?O 

To<al 16!!.2•0 

Empresa 

Productora SA deC V 
Qr;tn12ModQ!IP"Q!;:•12:i1' :;¡ iei sl:Ac; V 

Total 

yootp 

58 82% 6.•00.000 00 
•11!!% 19?1!1000000 

100 00% 25,600.000 00 

•58"% 16.500.000.00 
}<! 16=jt 1ff 500 000 2Q 

10000% 

UlllidadF!SCDI UtJllClad Fiscal .. ~d• 
4.2!!0.00000 7.563.•807• 

l222QQ.QQQQ !li~~:il2~ 
16.500.000 00 18,500.000 00 

2•.92% 
750!!% 

10000% 

7,583.480.7• 
fl 936 519 26 

16.500.000.00 

~ceden1eo 

06fler1F1sca1 

(3.283.•80 7•) 
~iil:!l~•!IQ~ 

000 
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2.3.2.2. MÉTODO RESIDUAL DE PARTICIÓN DE 
UTILIDADES . 

.. Consiste en asignar la utilidad de operación obtenida por partes 

relacionadas. en la proporción q11e h11biera sido asignada con o entre partes 

independientes co11forme a lo siguiente. 

a) Se determinará la 11tilidad de operación global mediante la suma de la 

utilidad de operación obtenida por cada una de las personas relacionadas 

involucradas en la operación. 

h) La utilidad de operación global se asignará de lu siguiente manera. 

;¡.. Se determinará la utilidad mínima q11e corresponda en s11 caso. a cada 

11na de las partes relacionadas mediante la aplicación de cualquiera de 

los métodos a q11e se re.fieren las .fi·acciones l. //, !// IV y VI de este 

artic11lo. sin tomar en c11enta la 11tili=ación de intangibles 

signijicativos. 

:;;. Se determinará la lltilidad resid11al, la cual se obtendrá disminuyendo 

la llfilidad mínima a que se refiere el apartado a/lferior. de la utilidad 

de operación global. Esta llfilidad resid11al se distrib11irá entre las 

partes relacionadas invol11cradas en la operación tomando en cuenta, 

entre otros elementos. los intangibles sign(ficativos 11tili=ados por cada 

1111a de ellas. en la misma proporción en la q11e h11biera sido distribuida 

con o entre partes independientes en operaciones comparables "22 

En otras palabra este método. tiene el propósito de evitar, que las partes 

relacionadas en una fom1a irracional asignen la utilidad a los entes involucrados en 

una operación. afectando a las autoridades fiscales en su respetiva recaudación. Por 

;; Compendio sobre Pn:cios de Tr~msfercncia. 1~1CP. P::ig. 339. y la ley del ISR. An. 216 Pig. 264 
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lo tanto este método, para poder lograr su propósito, pretende asignar la utilidad en la 

operación de las partes relacionadas. debiendo llevarse a cabo como si el acto se 

hubiera sido realizado entre partes independientes y de conformidad al siguiente 

ejemplo: 
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Ejemplo: 
5.- METooo RESIDUAL DE PARllClóN DE UTILIDADES. 

ESQUEMA GENERAL DE "TRANSACCIONES 

Productora SA de C.V. 

Supuestos: 

Distribuidora Pnncipal S.A 
de C.V. 

Distribuidora Independiente 
SA de C.V. 

Consumidor Final 

a) La Utilidad de Operación mlnima que se toma para "Productora" S.A de C.V. Es la obtenida en el primer caso 
b) La Utilidad de Operación mfnima que se toma para "Distribuidora" SA de C.V. Es la obtenida en el cuarto caso. 
e) Los datos de Acti\oOS Intangibles son tomados aleatoriamente. 

Productora S.A: de C.V. 
Balance General de Emp'°'re~sa~s~Re~lª~º-·º-"~a_da_•~--~~-~~~ 

1 Dstnbu1dora Pnncipal S.A. de C.V. 

CiroJlante 6.500,000.00 
Intangibles 1,500.000.00 

Total 10.000.000.00 Total 

Pasivos 
8.000.000.00 

Capital 
2.000.000.00 

10.000.000.00 

Orculante 5.200.000.00 
Intangibles 800,000.00 

Total 6.000.000.00 Total 

Pasi....os 
3.000.000.00 

capital 
3.000,000.00 

6.000.000.00 

Estado de Resultados de Empresas Relacionadas 

Productora S.A: de C.V. 

Venias 
Coslo de Ventas 
Ut1hdad Bruta 
Gastos de Operación 
Ut1l1dad de Q:>eraoón 

15,680.000.00 
6.400.000.00 
9,280.000.00 
5.000.000.00 
4.280.000.00 

Distnbuidora Pnnopal S.A. de C.V. 

Ventas 
Costo de Ventas 
Utilidad Bruta 
Gastos de Operación 
Utilidad de Qleración 

35.000.000.00 
19.280.000.00 
15.720.000.00 

3.500.000.00 
12.220.000.00 

UNIVERSID.<D NACIO:VAL AL'TÓNO.UA DE ,UÉ.YICO. 6J 



PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

Aplicación del Método 

El Método Residual de Partición de Utilidades consiste en asignar la utilidad de operación obtenida por Partes Relacionadas, 
en la proporción que hubiera sido asignada con o entre partes independientes, conforme a lo siguiente: 

a) Se determinara la Utilidad de Operación mediante la suma de la Utilidad de Operación Obtenida de Operación obtenida por cada una de las personas 
Relacionadas involucradas en la Operación. 

b) La Utilidad de Operación Global se asignara de la siguiente manera: 
1.- Se determinara la utilidad mlnima que corresponda a cada una de las Partes Relacionadas mediante la aplicación de cualquiera de los otros cinco 

métodos sin tomar en cuenta la utilización de intangibles. 
2.- Se determinara la utilidad Residual disminuyendo la Utilidad mlnima de la Utilidad de Operación Global. La Utilidad Residual se distribuiré entre las 

Partes Relacionadas considerando los 1ntang1bles significativos utilizados por cada una de ellas. 

Utilidad mirnma Delerrmnada ormélodos 
Em resa Utilidad 

Productora S.A .. de C.V. 
Distribuidora Principal S.A .. de C.V. 
Utilidad Global de Partes Relacionadas 

4.280.000.00 
12.220.000.00 
16.500.000.00 

orc16n de Activos ln!ana1btes 
Em resa Act11.0s ro orc1ón 

Productora S.A.. de C.V. 1,500.000 00 65.22% 

Distribuido~;:1ncpal S.A .. __ 2"".*~oo'"oo<':g;;;geg~:gg~----------.,-;,:;;,_.;;6;;;~:;;;-~ 

Calculo del Efecto Fiscal Sobre la Utilidad Residual As1 rada 

Empresa 
Utilidad Global % de Activos Ut1hdad Residual 

de Partes lntan ibles Asi nada 

Productora S.A.. de C.V. 16.500.000.00 65.22% 10,760.669.57 

Distribuidora Principal S.A .. ~T~o~:a~~-=5~00~.-º00=·º~º~---,,.,:=""'6'°'~~::~-,,.,~"-:;'"~"~~:~'°'~'°"0"':~"'"~ 

Efecto Fiscal Final 
Conce to Productora D1stnbu1dora 

Utilidad mlnima 4.280.000.00 12,220.000.00 

(_..) Utilidad de Operación Asignadz_-='=º·'=7"'6=0-:86=9=·-:5:-7-~5.'=7=39".713"'0"-.4.;.3"
(=) Utilidad de Operación Oeterrmn._~1=.5·c:04=0·c:ª=-69~.=-57'-~' 7~.=-9=.59~.~13~0~.4~3~ 
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2.3.2.3. MÉTODO DE MÁRGENES TRANSACCIONALES 
DE UTILIDAD DE OPERACIÓN. 

··con.i,·i:.ue en deter111i11ar en tra11sacciones entre partes relacionadas. la utilidad de 

operación que hubieran obtenido empresas comparables. co11 base en factores de 

rentabilidad que 10111e11 en cuenta \'ariables tales co1110 activos, ventas. costos. gastos o 

flujos de efectivo". ::J 

Este método es uno de los más usados en el sistema fiscal extranjero, para su 

aplicación se efectúa un análisis de carácter universal a través de encuestas mismas 

que en ocasiones se publican en niedios de comunicación, por lo que hace un efecto 

comparativo con los datos obtenidos, además, se requiere el margen de utilidad de 

una operación entre partes relacionadas y cuyos resultados se deben de tomar en 

cuenta para los factores de rentabilidad de los sujetos que en ella participan y en lo 

indi\'idual se deben observar los activos. las ventas, los costos, los gastos, y los 

t1ujos de efectivo. los cuales dan un margen de razonabilidad en la operación, la cual 

pem1ite obtener un parámetro comparativo de la utilidad y las deducciones 

generadas, ya que éstas deben ser acordes con las variables a las que se ha hecho 

referencia. 

=·\ Comp\!ndio sobre Precios de Transferencia~ IMCP. Pág. 340. y Ley del ISR Art.:? 16. 
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Ejemplo: 

SLpJestoo: 

a) Losd<Jtos de las Errp-esas Feladaulas sen tarod::6arquer1:enuie a:n los c:bos del prin"'El'"caso 
b) l.o5 datos de las~ Q:rrfaaties sen tanado6 .alEdaianene 
e) Lls c:::pernocres SCl1 ~es en k:IS rrcrtos de cx:rrpas y \Ell"C3s y en las Lnc:D:les poiridas y \Elf"'ddas 

Bala"m Gereral de Enpesas R:iac:icnadas 
A'iXiiicra t:::naaCiiíd5 SA: d0 C:V. 1 UstnfuCbii FWaCXridl SA ae C:V. 

10,ClXl.OC'O.OO 

Tciol 10.00J.OCO 00 

8,0::0,CXXlOO 

°"'"" 2.000.000.00 

10.llXUW.OO 

S.CXXJ,CXD.00 

6.CXXUX:0.00 

Tct3 bDXJ.WJ.00 

Estad:> de Fesa.ltabs de Errp'e:sas FEAaaaa:bi 

Pasna; 

Tct3 

AiXU:::kra RBliiXriada SA: de C:V. ! UsmfiiCfr.í FWaCXridl SA. d0 C:V. 

Vmtas 
OJSto de venas 
Lllhdad0Ua 
GJsta¡ do Q>eraciCn 
Ullicb::i de Q.:>eraa01 

LlJIK:ll:t de Q:Jeracién I .Acti\C& 
llltidad de Q:B'acitn / venas 
1..lllictld de c::peracjcn I O:lstos 
Ullidad de QJeradOi I Gesl1'.:s 

15.600.COJ:.OO 
6.400,<XXlOO 
9:200.tm:OO 
S.CXX>.CX:0.00 
42W.CIXJ.00 

Vmtas 
0-de\l<rtJS 
Uilidad0'\J'a 
castos de QJeradCn 
Lblidad de Q:e'aciCn 

AfllicriC:n da~~ 

35.00J.00000 
19.200.000.00 
1S:t.2tl.UilW 
3,fDJ,CXXlOO 

1222J,LtXlW 

8 ~de~ TransacdcrDesde Lli!Gld de Q:ierac::iala:niiste m delmnn<rm ~ 
El'V8 Patas R?ilac:iaam, la Uilidad de Q:aaciCn Q.JB l'U:lerai ctterido ~ cx:rqaatAes o JD1e5 

il lJt+& db"teS B1 ~~es. mi tase en fa::taes do renatild:d q.e tara1 m a.e1a 
\Oia:.tes ta es cx:rro adhos. \El"tas. CDSZos. !';Jl5lOS o ftlf(S da eiectho. 

caio:Ja ae kiiCñiS ae FiriablíCfu 

lllhdal de QJeradén / AUJC6 de Bedho 

420CI% 
27.3Jo/a 
00.88% 
BS.60"/o 
53.~/o 

9lro'/a 
35.00% 
50CXJ% 
70.00%> 
3100% 

47.20% 
7.70% 

·1600°A, 
-156(7% 
·Zl.50% 

203.67% 
34.91% 
63.38"'A. 

349.14% 
39l05'Yo 

1&>.00% 
35.00% 
50.00% 
70.Cl)"/o 

100.CXJ'o/o 

3.a::n.axun 

3.000.00100 

6.CW.WJ.00 

3.070.00100 

-53.67% 
0.09% 

·13.38'Yo 
-279.14% 
-298.05% 
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Concepto 

Montos 
(9) Diferencia de Indicadores 

AJUSte de Utilidad 

Concepto 

Mon1os 
Q1fer@nc1a de Indicadores 
AJUSle de Ullltdad 

10,000,000.00 
4720% 

4,720,000.00 

uct 'ª e1ac1onada A 
anable 

15,680,000.00 6,400.000 00 
7 70% -16 88% 

1,207,360.00 (1.080,320.00) 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

V 

5,000.000.00 
-1560% 

(780,000 00) 

FI 

e.000.000.co 
-23 50% 

(1 .e8o.ooo.oo¡ 

A de V 

6,000,000.00 35.000.000 00 19.280,000 00 
-53 67% o 09.,,,, -13 38% 

(3.220,200.00) 31,500 00 (2,579,664 00) 

Conceplo 

Utrlidad de Operación Previa 
Ajuste par Acbvos 
Ajus1e par Ventas 
Ajuste por Costos 
A¡uste por Gastos 
Aruste pnr Flu10 de Efectiyo 
Utilidad de Operacion Oelerm1naaa 

fect Fiscal Final 

astes 

3.500.000 00 
-279 14% 

(9.769.900 00) 

Productora 
Retac1onada 

4.280.000 00 
4.720,000.00 
1.207,360 00 

(1.080,320 00) 
(780.000.00) 

f1 880 000 OOl 
6 467 040 00 

Flu de f 1 

3,070.000.00 
-298 05% 

(9,150,13500) 

01slnbu1dora 
Relacionada 

12.220.000.00 
(3,:!20.200.00) 

31,500 00 
(2.579.664.00) 
(9,769,900.00) 
19 150 135 00) 

!12 468 399 00) 
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2.3.2.4. RANGOS DE PRECIOS, 
CONTRAPRESTACIONES 0 MÁRGENES DE UTILIDAD 

º'De la aplicación de cualquiera de los métodos antes seiialados, se podrá obtener 1111 

rango de precios. de 111ontos de contraprestación o de 111árgenes de utilidad cuando existan 

dos o más operaciones compm·ables. Estos rangos se ajustarán mediante la aplicación de 

métodos estadísticos. Si el precio. monto de la contraprestación o margen de la 1t1ilidad del 

contribuyente se encuentre .fi1era del rango ajustado. se considerará que el precio o 111011to 

de la co111raprestació11 que huhieran utili=ado parres i11depe11die111es. será la 111ediana de 

dicho rango".~• 

De ahí parte la necesidad de que las cifras presentadas ante las autoridades 

fiscales sean razonablemente valuadas y presentadas correctamente, tomando en 

cuenta los lineamiento fiscales establecidos para su aplicación. 

2.3.3. COMPARABILIDAD. 

Para llevar a cabo la aplicación de los métodos de precios de transferencia, se 

requiere realizar una comparación entre la compañía o transacción analizada y 

compailías o transacciones similares. 

A este respecto cabe mencionar que ·· ... tas operaciones o empresas son comparables, 

c1u11u/o 110 exis1a11 d{li.!rencias e111re éstas que afecten sig11iflcativa111e11te el precio o monto de la 

contraprestación o el margen de 111i/idad a que hacen referencia los 111étodos de de1er111inación de 

pn.•nos de tra11.~(ere11cia establecidos en el articulo 216. y c11ando existían die/zas diferencias. éstas 

se e/imi11e11 mcdialltt! ajustes ra=onables ··-·.'i. 

:.1 Compendio sobre Precios de Transferencia. 1~1CP. Pág. 341. y la ley del ISR. Art. :216 Pág.. 265 
:~ Articulo 215 tercer parrati"l. Ley del Impuesto Sobre la Renta. 2002. 
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Así como. al considerar las características de las operaciones ya mencionadas 

anterionnente. así mismo. la infornmción de empresas o transacciones comparables 

puede ser considerada a través de dos formas; 

a) Operaciones similares a las analizadas, que la empresa en cuestión lleve 

a cabo con otras empresas no relacionadas (comparable interno). 

b) Operaciones similares llevadas a cabo con terceros no relacionados 

(comparable externo). 

? .4. CONSECUENCIAS DE No CUMPLIR 

CON LAS REGLAS DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA. 

En México. una vez ya establecido el concepto de precios de transferencia. se 

implantó en la mencionada refonna de 1997 una serie de restricciones para las 

personas sujetas a este concepto, desde los siguientes puntos de vista: 

2.4.1. DEDUCIBILIDAD. 

Para los efectos de deducibilidad, en lo referente a pagos efectuados al 

extranjero, la Ley del Impuesto Sobre la Renta contempla en su artículo 30 que, 

tratándose de pagos al extranjero, solo se podrán deducir siempre que el 

contribuyente proporcione la infonnación a que esté obligado en los términos del 

anículo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.~6 Al respecto, cabe recordar que 

dicho artículo 86 en su fracción XII establece el requisito de obtener y conservar 

documentación con1probatoria con la que se demuestre que las transacciones 

: .. Fi:-.co Agenda. :002. Ediciones Fiscales ISEF 
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efectuadas con partes relacionadas residentes en el extranjero fueron llevadas a cabo 

a valores de mercado 

2.4.2. SANCIONES. 

Al no cumplir con las disposiciones relativas a precios de transferencia. da 

como consecuencia la aplicación de multas que pueden variar de un 70% a un 100% 

de la contribución omitida27
• en su caso, de un 30% a un 40% de la diferencia entre la 

pérdida fiscal realmente obtenida y la pérdida fiscal declarada. cuando ésta última sea 

n1ayor.18 

Cabe mencionar que por el hecho de contar con una adecuada documentación 

comprobatoria relativa a precios de transferencia, se puede obtener una disminución 

del 50~/º sobre las multas mencionadas anteriormente.29 

DIS;\ll"'VCIÓ"' DE i\ILºL TAS PARA Co"'TRIBUYE"'TES Co;-o; ÜPERACIO"'ES 

Co:-.; PARTES RELACIO"-'ADAS. 

Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones debido al 

incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 106 penúltimo párrafo y 

215 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. las multas serán un 50°/o menores de lo 

previsto en las fracciones 1 y 11 de este artículo. En el caso de pérdidas. cuando se 

incumpla con lo previsto en los citados artículos. la multa será del 15% al 20% de la 

diferencia que resulte cuando las pérdidas fiscales declaradas sean mayores a las 

realmente sufridas. 

:~Articulo 76 Fracción l pUrrafo :! del Código Fiscal de b Federación. 
: ... . ·\rtii:ulo 76 Frac..~ción l parrafo h del Código Fiscal de la Federación. 
:·i Las multas antes mencionadas se encuentran establecidas en el articulo 76 fracción ll del Código Fiscal de la 
F..:deración 
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Además en el artículo 81 del Código Fiscal de la Federación en su fracción 

XVII dice que será causal de multa el no presentar la declaración informativa de las 

operaciones efectuadas con partes relacionadas residentes en el extranjero durante el 

afio de calendario inmediato anterior. 

2.4.3. PRESUNTIVA DE INGRESOS. 

Como ya se ha comentado anteriormente y de conformidad con el artículo 91 

de la Ley del !SR. los contribuyentes que celebren operaciones con partes 

relacionadas están obligados a determinar sus ingre~os acumulables y deducciones 

autorizadas, considerando los precios y montos de las contraprestaciones que 

hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables30
• 

En caso contrario. las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos 

acumulables y deducciones autorizadas de los contribuyentes, mediante la 

determinación del monto de la contraprestación en operaciones celebradas entre 

partes relacionadas. considerando para esas operaciones los precios que hubieran 

utilizado partes independientes en operaciones comparables, ya sea que éstas sean 

con personas morales. residentes en el país o en el extranjero, personas fisicas con 

establecimientos permanentes en el país y residentes en el extranjero, así en el caso 

de las actividades realizadas a través de fideicomisos . 

.tu Et articulo 91 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta define las operaciones comparables como aquellas e~. 
las l.JllC no exista diferencias cntre Cstas que afecten significativamente el precio o monto de la contraprestac1on 
~t.:gun los métodos establecidos en cl articulo 216 de la mismél ley. 
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RELACIONADAS. 
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3.1. 

AVDITORiA A PARTES RELACIONADAS. 

3. AUDITORÍA A PARTES 

RELACIONADAS. 

LINEAMIENTOS 

INTERNACIONALES. 

Una vez reconocida la necesidad de revelar la información sobre operaciones 

con partes relacionadas, las Normas de Internacionales de Contabilidad (Conocidas 

como NIC'S) establecen los lineamientos del manejo de las operaciones entre éstas 

· compañías. de los cuales únicamente se mencionan los que para efectos de esta 

investigación se consideran son de mayor relevancia. 

Por su parte en la NIC 24. se nos habla de los lineamientos del manejo a partes 

relacionadas. 

3.Ll. NORMA INTERNACIONAL DE 
CONTABILIDAD No. 24 (NIC 24) 

1:->FOR'.\IACIO:"'ES A REVELAR SOBRE PARTES RELACIO:->ADAS 

Para la presentación de la información generada entre partes relacionadas, asi 

como sus transacciones que según las disposiciones de la NIC 24 se deben aplicar a 

los estados financieros de cada una de las empresas asociadas. La Norma establece 

los supuestos conforme a los cuales se determina si una empresa es asociada o 

relacionada. 
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l ..... e111presas que. directa o indirec1a111e11te a través de intermediarios. 

controlan. son controladas o están bajo control común de la empresa que 

iliforma (incluyendo empresas co11troladoras y subsidiarias, ya sean éstas 

lÍ/tbnas únicas o co11j1111tas); 

2. e111p1·esas asociadas: 

3. indfriduos que posean. directa o indirectameme. alguna participación en el 

poder de \'Oto de la empresa que il!forma. de manera que les permita 

ejercer i11jl11e11cia sign{ficatil·a sobre la 111isn1a. así co1110 los fa111iliares 

próxbnos de tales individuos: 

4. personal clave de la gerencia esto es, aquellas personas que tienen 

autoridad y responsabilidad en la planificación. la gerencia y el control de 

las actfridades de la empresa que informa. incl11yendo directivos y 

administradores de la compaiiia Y.f<m1iliares próximos a los mismos; y 

5. empresas en las cuales cualquiera de las personas descritas en c) o d) 

poseen 11na participación s11stancial en el poder de \'Oto, o sobre las c11ales 

tales personas pueden ejercer i1l}l11encia significativa; se incl11yen en este 

punto las empresas propiedad de directi,·os o accionistas importantes de la 

empresa q11e informa. así como las empresas que comparten con ella algún 

111ie111bro cla\·e en la gerencia .. _.u 

Además señala que no se exige información sobre transacciones: 

(a) "en estados financieros consolidados. respecto a las transacciones intra 

grupo, 

(b) en los estados financieros de la comroladora cuando q11edan disponibles o 

se p11blicanj11111amente con los estados.financieros consolidados; 
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(e) en los estados financieros de 11na subsidiaria ellleramente propiedad de la 

controladora, si ésta tiene personalidad juridica en el mismo país y publica 

allí sus estados financieros consolidados: y 

(d) en los estados financieros de empresas colllroladas por el sector público. 

respecto a las operaciones reali:adas con otras compallias estatales "32
• 

También especifica los siguientes términos, con el significado que a 

continuación se describe: 

"Pa/'fe relacionada: 11na parte se considera relacionada co11 otra parte si u11a de 

ellas tie11e la posibilidad de ejercer el control sobre la otra. o de ejercer influencia 

sig11(/icmiw1 sobre ella al tomar sus decisiones ji•w11cieras y operativas. 

Transacción con partes relacio11aclas: toda transferencia de recursos u 

obligaciones e11tre parres relacionadas. con indepe11de11cia de que le cargue o 110 un precio. 

Control: propiedad. directa o indirecta por medio de subsidiarias. de más de la mitad 

del poder de \'Oto en una empresa; o un interés sustancial en el poder de >"Oto y en el poder 

para i1!/luir en las políticas financieras y operati\•as .fijadas por la gerencia de la empresa, 

ya se lwya11 obtenido por derecho legal o por acuerdo. 

/11fl11e11cia sig11i(icatfra: (para los fi11cs de esta norma) panicipació11 de las 

decisio11esjimmcieras y operati\'as de una empresa. aunq11e sin llegar al control total de las 

111is111as. Puede ser ejercida de diversas .fOr111as. 11suab11e11te 111ediante representación en el 

órga110 de admi11istración. po•· ejemplo. a tra\'éS de la participació11 e11 el proceso de 

jijació11 de políticas. tra11sacciones ínter compaiiias importantes. intercambio de directi\'OS, 

o bie11 depe11dencia tecnológica. La i11fl11encia sign(ficati>"a p11ede obtenerse media/lle 

~ 1 '.\:orma lntcrnar.:ional de Contabilidad. NIC :..i. lnternational Accountlng Standards Comminee. 2000. 
i; ~orma !ntcrnacional Je Com::ibilidad. NI(' :..i. Jnternational Accounting Standards Committce. :ooo. 
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participación en fa propiedad. por derecho legal o por acuerdos. En el caso de 

participación en la propiedad. se presume il!fluencia significativa al cumplir las 

condiciones dadas en la definición NIC 28. Contabili=ación de Inversiones en Empresas 

Asociadas·· .. u 

Por otra parte. en la norma señalada se establece que no se consideran partes 

relacionadas cuando ... 

.. dos compaiiias que tienen un directivo comlÍn. (aunque es necesario considerar la 

posibilidlld. y valorar lll probabilidad. de que el directivo pueda influir en las políticas de 

a111bas co111pt11lias en sus relaciones 11u11uas); 

l. prow:eclores de fondos cle.fi11a11ciació11. 

2. sindicatos. 

3. empresas de setTicios públicos. 

4. departamentos y agencias gubernamentales. •• 

En el curso de sus relaciones normales con la empresa y en virtud de fas mismas 

(aunque puedan condicionar la libertad de acción de la empresa o participar en su proceso 

ele toma de decisiones); y 

··cualquier mero cliente. pro,.eedor. concesionario. distribuidor o agente en exclusfra 

con los que la empresa reali=a un significati\"O volumen de transacciones. simplemente por 

1·irtucl ele la dependencia económica res11ltante de las mismas··. 

Toda relación entre partes relacionadas son una característica normal del 

comercio y de los negocios. Por ejemplo, muchas empresas llevan segmentos 

segregados de su actividad por medio de subsidiarias o asociadas, y adquieren 

participaciones en otras empresas. ya sea por motivos de inversión o por razones 

comerciales que. son suficientemente grandes para que la compañía inversionista 

11 'orma Internacional di: Concabilidad. NIC ::4. Intemational Accounting Standards Commiltee . .2000. 
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pueda controlar o ejercer influencia significativa en las decisiones financieras y 

operativas de ellas. 

Por lo que a las partes relacionadas corresponde, se pueden tener efectos sobre 

la posición financiera y los resultados operativos de la empresa que informa. Ya que 

las empresas mancomunadas pueden realizar transacciones que otras partes sin 

relación no emprenderían. Además, las transacciones entre estas partes pueden 

realizarse por importes diferentes de los que se realizarían entre otras sin vinculación 

alguna. 

También. los resultados operativos y la posición financiera de una empresa 

pueden quedar afectados por la existencia de partes relacionadas, incluso si no han 

tenido lugar transacciones de este tipo. La mera existencia de la relación, puede ser 

suficiente para afectar a las transacciones de la en1presa que informa con otras partes, 

ya sean vinculadas o no. Por ejemplo. una subsidiaria puede suspender sus 

operaciones con otra empresa fuera del grupo. a la que está unida por lazos 

comerciales, si la controladora adquiere otra subsidiaria que se dedique al mismo tipo 

de comercio que la tercera ajena al grupo, dicha parte relacionada puede no llevar a 

cabo ciertas actuaciones por la influencia significativa ejercida por la otra parte, tan 

es así, que una empresa subsidiaria puede recibir instrucciones de la controladora 

para no llevar a cabo actividades de investigación y desarrollo. 

Por otra parte. los registros contables que siguen a cualquier transferencia de 

recursos se basan nom1almente en el precio acordado entre las partes, en el caso de 

operaciones entre partes independientes. el precio resulta de una negociación libre. 

Cuando se trata de partes relacionadas. puede darse una flexibilidad en la fijación de 

los precios que no se presenta entre empresas independientes. 

Según la norma. una manera de determinar el precio para una transacción entre 

partes relacionadas es a través del método del precio comparable no controlado, 
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fijando el mismo por referencia al que tienen los artículos comparables vendidos, en 

un mercado de caracteristicas económicas. a un comprador que no esté vinculado al 

vendedor. Este método se utiliza frecuentemente en aquellos casos donde los bienes o 

servicios objeto de la operación relacionada. y las demás condiciones relacionadas 

con ella, son similares a las que se dan en las transacciones comerciales normales. 

También se usa este método, con frecuencia para determinar el costo de los recursos 

financieros cedidos entre las partes relacionadas. 

Cuando los bienes se transfieren entre las partes relacionadas antes de su venta a 

terceros independientes. se utiliza frecuentemente el método del precio de reventa. 

De acuerdo con el mismo. para calcular el precio de transferencia al revendedor, se 

reduce del precio final de venta un margen, que representa la cantidad mediante la 

cual el revendedor puede esperar cubrir sus costos y obtener la ganancia apropiada. 

Existe. en este caso. una apreciación subjetiva al determinar la compensación 

apropiada por la contribución del revendedor al proceso. Este método se usa también 

para transferencias de otros recursos económicos. tales como derechos o servicios. 

Otro método a utilizar será el método de margen sobre el costo. en el cual el 

costo del proveedor se complementa con un margen apropiado para determinar el 

precio de transferencia. En este caso pueden encontrarse dificultades para determinar 

tanto el costo como el margen correspondiente. Entre las reglas prácticas que pueden 

ayudar a detem1inar el precio de transferencia. cabe citar la de intentar conseguir 

rentabilidades. sobre las ventas o sobre el capital empleado, similares a las obtenidas 

por otras empresas del sector. 

En ciertas ocasiones. los precios de las operaciones relacionadas no se 

determinan utilizando ninguno de los métodos descritos en los anteriores párrafos. 

Algunas veces no se carga precio alguno: por ejemplo, en el caso de prestación 

gratuita de servicios o en el de prórroga del vencimiento de una deuda sin costo 

adicional. 
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En otros casos las transacciones podrían no haber tenido lugar si la relación no 

hubiera existido. Por ejemplo. una empresa que vende a precio de costo la mayor 

parte de su producción a la controladora. podría no tener un cliente alternativo si la 

propia controladora no le hubiese comprado los bienes. 

A causa de esto en muchos paises las leyes exigen que los estados financieros 

revelen determinada información sobre ciertas clases de partes relacionadas. 

Particularmente. la atención se centra en las transacciones con los directivos de la 

empresa. especialmente en las remuneraciones y préstamos concedidos. por causa de 

la relación de confianza que éstas personas guardan con la empresa. las transacciones 

significativas ínter compañía. así como de las inversiones efectuadas en empresas del 

grupo o asociadas y de los saldos de las cuentas mantenidas con las mismas y con los 

directivos. 

Los siguientes son ejemplos que hacen mención de situaciones donde la 

existencia de partes relacionadas hace recomendable la revelación de información 

sobre las mismas. en el periodo correspondiente, por parte de la empresa que 

informa: 

compras o ventas de bienes (acabados o no). 

compras o ventas de propiedades y otros activos, 

• prestación o recepción de servicios, 

• acuerdos de agencia entre partes relacionadas; 

• acuerdos sobre arrendamientos financieros. 

• transferencias de investigación y desarrollo, 

• acuerdos sobre licencias. 

• financiación (incluyendo préstamos y aportaciones a titulo de propiedad, 

ya sean en efectivo o especie), 
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garantías, avales, y 

• contratos de gestión. 

Por lo tanto, cuando exista control la identidad de las partes relacionadas debe 

ser objeto de revelación en los estados financieros. con independencia de que se 

hayan producido transacciones entre las mismas. 

A fin de que el lector de los estados financieros pueda hacerse una idea de los 

efectos. que la existencia de partes relacionadas tienen sobre la empresa que informa, 

es apropiado revelar dichas relaciones. siempre que den lugar a control, con 

independencia de que se hayan o no producido operaciones entre las partes 

relacionadas. 

Así mismo. si se han producido transacciones entre las partes relacionadas. la 

empresa que informa debe revelar. en sus estados financieros. la naturaleza de las 

relaciones existentes con las partes relacionadas. así como los tipos de transacciones 

y los elementos de las mismas que sean necesarios para la comprensión cabal de los 

estados financieros 

Tales elementos pueden. normalmente. incluir: 

(a) una indicación sobre el volumen de las transacciones. ya sea en 

cuantía absoluta o como proporción sobre una base apropiada. 

(b) las cuantías absolutas o las proporciones. sobre una base apropiada, 

de las partidas más importantes. y 

(c} las políticas de precios que se hayan seguido. 
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Sin embargo. la presentación de las transacciones entre empresas de un mismo 

grupo es innecesaria en los estados financieros consolidados, ya que en ellos se da 

información de la controladora y las subsidiarias como si fueran una sola entidad. 

Las transacciones realizadas con empresas asociadas, cuyas inversiones se presentan 

por el método de la participación en los estados consolidados, y por lo tanto no 

quedan eliminadas. necesitan ser reveladas por separado como operaciones entre 

partes relacionadas. 

3.1.2 NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 
(NIA 550) 

El propósito de ésta Norma Internacional de Auditoria. es establecer normas y 

proporcionar lineamientos sobre las responsabilidades del auditor y los 

procedimientos de auditoría respecto de las partes relacionadas y de las transacciones 

con dichas partes. 

El auditor deberá desempeñar procedimientos de auditoría diseñados para 

obtener evidencia suficiente y competente. respecto de la identificación y revelación 

por la administración. de las partes relacionadas y el efecto de las transacciones en 

partes relacionadas que sean de importancia relativa para los estados financieros. 

Según se indica en la NIA "Objetivo y Principios Generales que Gobiernan 

una Auditoria de Estados Financieros." ... en ciertas circunstancias hay limitaciones 

que puede11 aJectar la pers11asividad de la evidencia disponible para extraer 

co11c/11sio11es sobre aseveracio11es particulares de los estados fi11a11cieros. A causa 

del grado de falta de certe=a asociada co11 las aseveraciones de los estados 

.ti11a11cieros respecto de la integridad de las partes relacio11adas. los procedimientos 

identificados e.11 esta NIA proporcio11ará11 SL!ficiente evidencia apropiada de 

auditoría respecto de dichas ase\·eraciones e11 a11se11cia de cualquier circu11sta11cia 

ide11t(ficada por el auditor que: 
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(a) aumente el riesgo de representación errónea. más allá del que 

ordinuriamente se esperariu; o 

(b) indique que ha ocurrido zmu representación errónea de importancia 

relativu respecto de Partes relacionudas ". 

Donde hay alguna indicación de que existen tales circunstancias el auditor 

deberá desempeñar procedimientos modificados. ampliados o adicionales según lo 

apropiado en las circunstancias 

La administración es responsable de la identificación y revelación de las partes 

relacionadas y de las transacciones con dichas partes. Ésta responsabilidad requiere 

que la administración implemente sistemas de contabilidad y control interno para 

asegurar que las transacciones con las partes relacionadas sean identificadas en forma 

apropiada en los registros contables y reveladas en los estados financieros. 

El auditor necesita tener un nivel de conocimiento del negocio e industria de la 

entidad que permita la identificación de los eventos. transacciones y prácticas que 

puedan tener un efecto de importancia sobre los estados financieros. Si bien la 

existencia de partes relacionadas y las transacciones entre dichas partes son 

consideradas características ordinarias de un negocio. el auditor necesita estar 

consciente de ellas porque: 

(u) "'El marco de referenciu para i1!formes financieros puede requerir 

re\·e/ación en los estados financieros de ciertas relaciones y transacciones de 

partes relacionadas: 

(b) Lu existenciu de partes relacionadas o transacciones de partes 

relacionadas puede afectar a los estados financieros. Por ejemplo. los 
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impuestos por pagar y los gastos de la e11tidad puede11 ser afectados por las 

leyes de impuestos e11 varias jurisdiccio11es que requiere11 co11sideración 

especial cuando existen partes relacionadas: 

(c) La.fi1e11te de evidencia de auditoria afecta la evaluación del auditor de 

su co11.fiabilidad. Un mayor grado de con.fian=a puede ponerse en la evidencia 

de auditoría que se obtie11e de, o es creada por. terceras partes 110 

relacio11adas: y 

(d) U11a tra11sacció11 de parte relacionada puede ser motivada por 

co11sideracio11es distintas que las ordi11arias de 11egocios por ejemplo. reparto 

de utilidades o azí11.fi·a11de ". 

EXISTENCIA Y REVELACIÓN DE PARTES RELACIONADAS 

Respecto a la existencia y revelación de las partes relacionadas nos señala que 

el auditor deberá revisar la información proporcionada por los directores y la 

administración identificando los nombres de todas las partes relacionadas conocidas y 

debería desempeñar los siguientes procedimientos respecto de la integridad y la 

existencia de transacciones con partes relacionadas. Por mencionar algunos: 

(a) "Revisar los papeles de trabajo del aiio anterior para verificar los 

110111bres de partes relacionadas co11ocidas: 

(b) Revisar los procedimie11tos de la entidad para idemificación de partes 

relacionadas: 

(cJ Al·erigrwr sobre la afiliación de directores y jimcionarios con otras 

e11ridadcs: 
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(d) Revisar los registros de accionistas para determinar los nombres de 

los principales accionistas o, si es apropiado, obtener un listado de los 

principales accionistas en el registro de acciones; 

(e) Revisar minutas de las juntas de accionistas y del consejo de 

directores y de otros registros estat11tarios relevantes como el registro de 

intereses de participación de los directores; 

(f) Averiguar con otros a11ditores implicados act11almente en la auditoria, 

o a11ditores antecesores. sobre su conocimiento de partes 

adicionales: 

relacionadas 

(g) Revisar los impuestos sobre 11tilidades de la e111idad y otra 

il1formación suministrada a las dependencias reg11ladoras 

(h) Reali=ar pruebas detalladas de las transacciones y balances. 

(i) Revisar registros contables por transacciones o saldos grandes o 

i1111s11ales, prestando partic11lar atención a las transacciones reconocidas en o 

cerca del final del periodo que se informa. 

(j) Re1·isar c011firmaciones de préstamos por cobrar o por pagar y 

co1¡firmacio11es de bancos. Dicha revisión puede indicar la relación de fiador y 

otras transacciones de partes relacionadas 

(k) Re1·isar las transacciones de Íll\"ersiones. por ejemplo. compra o vellta 

de una participación en 11n negocio conjunto o en otra entidad". 

Si a juicio del auditor el riesgo de que partes relacionadas significativas 

pem1anezcan sin detectar. los procedimientos pueden ser modificados según sea 

apropiado. 
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TRANSACCIONES CON PARTES RELACIO:"<ADAS 

En lo que refiere a las transacciones con partes relacionadas el auditor deberá 

revisar la infommción proporcionada por los directores y la administración 

identificando transacciones de partes relacionadas y debería estar alerta sobre otras 

transacciones de importancia relativa de las partes relacionadas. 

Al obtener una comprensión de los sistemas de contabilidad y de control 

interno y al hacer una evaluación preliminar del riesgo de control. el auditor debería 

considerar la adecuación de los procedimientos de control sobre la autorización y 

registro de las transacciones de partes relacionadas. 

Durante el curso de la auditoria. el auditor necesita estar atento sobre las 

transacciones que parezcan inusuales en las circunstancias y que puedan indicar la 

existencia de partes relacionadas previamente no identificadas. Como por ejemplo: 

• Transacciones que tengan términos anormales de comercio. tales como precios 

inusuales. tasas de interés. garantías. y términos de redocumentación. 

Transacciones que carezcan de una aparente razón de negocios lógica para que 

ocurran. 

• Transacciones en las que hay diferencia entre sustancia y forma. 

Transacciones procesadas en una manera inusual. 

• Alto volumen o transacciones importantes con ciertos clientes o proveedores 

en comparación con otros. 

Transacciones no registradas como el recibo o provisión de servicios de 

administración sin cargo. 
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Al examinar las transacciones de partes relacionadas identificadas, el auditor 

deberá obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría sobre si estas transacciones 

han sido registradas y reveladas en forma apropiada. 

Dada la naturaleza de las relaciones de las partes relacionadas, la evidencia de 

una transacción de partes relacionadas puede ser limitada, por ejemplo, respecto de la 

existencia de un inventario retenido en consignación por una parte relacionada o una 

instrucción de una compañía tenedora a una subsidiaria de registrar un gasto por 

regalías. A causa de la limitada disponibilidad de evidencia apropiada sobre dichas 

transacciones, el auditor debería considerar desempeñar procedimientos como: 

"'Co1!firmar con la parte relacionada los términos y monto de la 

transacción. 

Inspecciona,. evidencia en posesión de /e¡ parte relacionada. 

Co1!/ir111ar o discutir i1!formació11 con personas asociadas con la 

transacción. tales como bancos, abogados. fiadores y agentes". 

Además. el auditor deberá obtener de la administración un informe por escrito 

concerniente a: 

(a) La integridad de la información proporcionada respecto de la 

identificación de las partes relacionadas; y 

(b) La adecuación de las revelaciones de las partes relacionadas en los 

estados financieros. 

Para poder realizar la emisión de las conclusiones e informe de la auditoría se 

debe considerar si no se cuenta con la evidencia suficiente y adecuada de auditoría 

concerniente a las partes relacionadas y a las transacciones con dichas partes, o bien 
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se concluye que la revelación de las mismas en los estados financieros no es la más 

adecuada, el auditor deberá elaborar el dictamen de auditoría en forma apropiada. 

3.2. LINEAMIENTOS EN MÉXICO 

Por su parte los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados emitidos 

por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, a través de la Comisión de 

Principios de Contabilidad, en el boletín C-13 titulado "Partes Relacionadas" 

establece las reglas de revelación de información relativa a transacciones entre 

empresas vinculadas. 

3.2.1. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

GENERALMENTE ACEPTADOS. 

3.2.1.1. REGLAS DE PRESENTACIÓN Y REVELACIÓN 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Las reglas de presentación de los estados financieros aplicables explicadas en el 

boletín C-13 se aplican en forma genérica y son aplicables en las partes relacionadas. 

Para un entendimiento de la situación financiera, de los resultados de operación 

y cambios en I~ situación financiera de las empresas relacionadas informantes, los 

estados financieros deben revelar los elementos necesarios de las transacciones 

importantes con partes relacionadas que normalmente son, entre otros, los siguientes: 

• Naturaleza de la relación. 

Descripción de las transacciones, independientemente de que sean gratuitas. 

Monto de las transacciones. 

• Efecto de los cambios en las condiciones de transacciones recurrentes. 
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• Los saldos con las partes relacionadas y sus características. 

• Cualquier otra información que se juzgue necesaria para el entendimiento de 

la transacción. 

Además las partidas similares deben agruparse. al menos de que se considere 

necesario destacar cierta información para comprender los efectos de las 

transacciones. 

Por las razones expuestas anteriormente. aunque no se hayan realizado 

transacciones entre partes relacionadas, deben revelarse la naturaleza de la relación 

existente entre ellas cuando el resultado o la situación financiera de las empresas 

informantes difieran en forma significativa de los que hubieran tenido de no existir 

ésta. 

Así mismo. apunta el boletín C-13 que en los estados financieros consolidados o 

combinados no es necesario revelar las transacciones que son eliminadas. 

3.2.2. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

AUDITORÍA. 

La auditoría es considerada como una actividad profesional, por lo cual el 

auditor desempeña sus actividades a través de la aplicación de una serie de 

conocimientos especializados. sin embargo. al mismo tiempo, esto trae consigo 

responsabilidades. no solo con la persona quien llega a contratar sus servicios, si no 

también con terceras personas. quienes utilizan el resultado de su trabajo como base 

para la toma de decisiones. 

Por consiguiente. en el campo de la auditoría. es importante recordar algunos de 

los ténnínos mas utilizados para un mejor entendimiento. Entre ellos tenemos: 
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3.2.2. l. DEFINICIÓN 

Normas de Auditoría . .. Son los req11isitos mínimos de calidad relativos a la 

personalidad del auditor. al trabajo q11e desempeiia y a la i11formació11 q11e ri11de 

como resultado de este trabajo ". 

Procedimientos de Auditoria. "Son el conjunto de téc11icas de i11vestigación 

aplicables a 1111a partida o a 11n grupo de lzeclzos y circ11nsta11cias relativas a los 

estados .fi11ancieros sujetos a examen. mediante los cuales el contador público 

obtiene las bases para.fimclamentar s11 opinión". 

Auditoria de Estados Financieros . .. Represe/Ita el examen de los estados 

.fi11ancieros de una e11ticlacl. con el objeto q11e el contador público i11dependiente 

emita una opinión profesio11al respecto a. si dichos estados representan la situación 

.financiera. los res11ltados ele las operaciones. las variacio11es e11 el capital contable y 

los cambios e11 la situación .fi11anciera de 1111a empresa. de ac11erdo co11 los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados". 

3.2.2.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA A PARTES 
RELACIONADAS. 

Dado que en ocasiones la identificación de las partes relacionadas no es tan 

ob\'ia. el auditor. además de definir durante la planeación de su trabajo los 

procedimientos de auditoria necesarios para revisar las transacciones importantes ya 

conocidas con partes relacionadas previamente identificadas, deben aplicarse 

procedimientos tendientes a identificar otras partes relacionadas y estar alerta durante 

el desarrollo de su trabajo a indicios que puedan denotar su existencia. El examen de 

los estados financieros llevados a cabo de acuerdo con las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas, no descubrirá. necesariamente, todas las partes 
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relacionadas y sus transacciones; sin embargo, la aplicación de los procedimientos, 

ya sea en forma especifica o como parte del trabajo nom1al de auditoría, puede 

proporcionar elementos eara la identificación de transacciones importantes con partes 

relacionadas conocidas y la existencia de relaciones no identificadas previamente. 

El objetivo de llevar acabo una revisión de transacciones entre partes 

relacionadas, radica en la importancia de aplicar los procedimientos de auditoria 

tendientes a Ja identificación de partes relacionadas, la revisión de transacciones, 

saldos entre ellas y la comprobación de su adecuada revelación en los estados 

financieros. para dar a conocer la situación que guardan dichas operaciones, tomando 

en cuenta las reglas de presentación que señalan los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. para las transacciones y saldos con partes relacionadas. 

3.2.2.3. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

La administración de la entidad es responsable de la identificación de las partes 

relacionadas y de la revelación de los saldos y transacciones con ellas; el auditor 

debe obtener, mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, la evidencia 

suficiente y competente que le permita respaldar su opinión, en cuanto a la 

razonabilidad de su presentación y revelación en los estados financieros.34 

3.2.2.4. ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL 

INTERNO 

El estudio y la evaluación del control interno, se lleva a cabo para determinar el 

grado de confianza que va a depositar en dicho control y le permita determinar la 

naturaleza. extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría . 

. ~..i Boh:tin 50ó0 !\:onnas y Procedimientos de Auditoria. IMCP 
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Los resultados de efectuar un estudio y valuación del control interno, deben 

pennitir al auditor. valuar la calidad del control existente dentro de la entidad, para 

poder determinar el alcance de las pruebas a realizar. 

Las Nonnas y Procedimientos de Auditoría. en su boletin 3050 .. Estudio y 

Evaluación del Control Interno" nos define al control interno como .. La estructura 

del control interno de un entidad consiste en las políticas y procedimielltos 

establecidos para proporcionar una seguridad ra=onable de poder lograr los 

objetivos espec(ficos de la entidad. Dicha estructura consiste en los siguientes 

elementos: 

./ El ambiente de control 

./ La ei•aluación de riesgos 

./ Los sistemas de il!formación y comunicación 

./ Los procedimientos de control 

./ La 1·igila11cia ". 

En cuanto a la revisión del control interno de la empresa, se debe revisar el 

cumplimiento de los objetivos relativos a autorización, procesamiento y clasificación 

de transacciones. salvaguarda física y de verificación y evaluación sin dejar hacer 

hincapié en que las transacciones con partes relacionadas pueden quedar fuera de los 

procedimientos normales de control.35 

Considerando las caracteristicas que pueden tener las transacciones con partes 

relacionadas y que alguna de ellas sean de naturaleza no recurrente y, por lo tanto 

podrían quedar fuera del ambiente de control al que se sujetan las celebradas normal 

y rccurrentemente con terceros. es importante que el auditor compruebe la existencia 

de controles claves que permitan asegurarse de: 

:t:o Ooktin 3050 i'ormas Y Procedimientos de .-\uditoria. IMCP 
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a) Su autorización por los niveles jerárquicos adecuados de la dirección de la 

empresa. 

b) El riesgo correcto. oportuno y por separado de las transacciones y saldos y su 

adecuada presentación en los estados financieros. 

c) La recepción. embarque o presentación de los correspondientes bienes o 

servicios. 

d) Las revisiones periódicas de las transacciones y saldos por personal diferente 

a quienes normalmente participan en su autorización, registro, custodia. 

etcétera. 

Dichos controles se logran evaluar mediante el cuestionario de control interno, 

el cual valora el sistema implantado de control interno en los diferentes rubros de los 

estados financieros. 

Para efectos prácticos. el cuestionario que se muestra, en el apéndice 1 solo 

contiene los rubros que para fines de ésta investigación se ven afectados por el 

concepto de partes relacionadas. 

3.2.2.5. IMPORTANCIA RELATIVA Y RIESGO 

Debido a las características que pueden presentar las transacciones con partes 

relacionadas. en la fase de planeación se debe detem1inar la importancia relativa y el 

riesgo en auditoria relativo a éstas transacciones. considerando aspectos importantes, 

de tal forma que con el conocimiento que se obtenga de la entidad y del ambiente del 

negocio en que opera. el auditor pueda tomar en cuenta los factores de riesgo 

inherente y de control que. en su caso dado. pudieran tener algún efecto. 

Tales aspectos pueden ser: 

Volumen. alcance y objetivo de las transacciones. 
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Aumento o disminución de las compras o ventas de bienes o servicios. 

Dependencia de uno o pocos clientes o proveedores para continuar operando 

normalmente. 

Insuficiencia de capital de trabajo o necesidad de créditos adicionales. 

Litigios importantes. especialmente entre accionistas y la administración. 

• Cambios en los procedimientos de aprobación y revisión de las transacciones. 

Transacciones que no sean identificadas por separado en los registros 

contables. 

Transacciones no recurrentes o poco usuales. 

3.2.2.6. PROCEDIMIENTOS 

Por su parte. las Nom1as y Procedimientos de Auditoría en su Boletín 5060 

titulado "Partes Relacionadas.. establece los procedimientos recomendados, para 

identificar partes relacionadas. revisar saldos y transacciones entre ellas, y la 

comprobación de su adecuada revelación en los estados financieros. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES RELACIONADAS Y TRANSACCIONES CON 

ELLAS. 

Dado que en ocasiones la identificación de las partes relacionadas no es tan 

obvia. el auditor. además de definir durante la planeación de su trabajo los 

procedimientos de auditoria. necesarios para revisar las transacciones importantes ya 

conocidas con partes relacionadas previamente identificadas, debe aplicar 

procedimientos tendientes a identificar otras partes relacionadas y estar alerta durante 

el desarrollo de su trabajo a indicios que puedan denotar su existencia. 

El examen de los estados financieros llevado a cabo de acuerdo con las Normas 

y Procedimientos de Auditoria. no descubrirá necesariamente, todas las partes 

relacionadas y sus transacciones: sin embrago. la aplicación de los siguientes 
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procedimientos. ya sea en forma especifica o como parte del trabajo normal de 

auditoría. puede proporcionar elementos para la identificación de transacciones 

importantes con partes relacionadas conocidas y la existencia de relaciones no 

identificadas previamente: 

Obtener información de la dirección sobre todas las partes relacionadas. así 

como de las transacciones recurrentes y aisladas de importancia celebradas 

con ellas. 

Investigar las relaciones que tengan los directores, funcionarios y empleados 

con otras partes relacionadas. 

Revisar los papeles de trabajo de años anteriores para buscar nombres de 

partes relacionadas. 

• Investigar con el auditor predecesor (en su caso) y otros auditores. respecto a 

otras transacciones con entidades relacionadas. 

Revisar los libros de actas de asambleas de accionistas, de juntas de consejo 

de administración o de los comités operacionales, para obtener información en 

relación a transacciones importantes. 

• Revisar las declaraciones de los principales funcionarios sobre "conflictos de 

intereses"", si las hubiere. 

• Revisar expedientes de correspondencia relacionados con abogados. agentes 

de bolsa y aduanales. instituciones de crédito, de seguros. principales clientes, 

proveedores. etcétera. 

Además de investigar lo siguiente: 

Transacciones cuya sustancia difiera de la forma o procesadas de una 

manera diferente a la normal para operaciones similares. 

Transacciones significativas o poco usuales con ciertos clientes o 

proveedores. 
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Compras y ventas de activos, prestación o recepción de servicios que 

pudieran ser a precios distintos de los de mercado incluyendo los servicios 

gratuitos. 

Préstamos sin intereses o a tasa de interés significativamente altas o bajas 

en relación a las existentes en el mercado o sin establecer términos o 

vencimientos y garantías. 

Intercambio de bienes o servicios en una transacción no monetaria. 

Transacciones que parecen adolecer de una razón lógica de negocios para 

su ocurrencia. 

Transacciones a las que no se les está dando reconocimiento contable tales 

como recibir o proveer servicios contables. administrativos, legales, etc., 

sin contabilizar el costo o ingreso correspondiente. 

REVISIÓN DE TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

Los procedimientos que a continuación se comentan. deben llevarse a cabo 

como parte de las pruebas de detalle normales o bien. según las circunstancias en 

forma especifica en todos los casos el alcance se establecerá considerando la 

naturaleza e importancia de las transacciones y saldos con partes relacionadas: 

• Conocimiento de la razón de negocios de éstas transacciones. 

E\"aluación de los controles internos claves y, en su caso llevar a cabo pruebas 

de cumplimiento de dichos controles. 

Examen documental de las transacciones con partes relacionadas, tales como 

facturas. embarques. recepción de bienes, convenios, contratos y otros 

documentos relacionados. 

Revisión de las garantías colaterales, avales y compromisos. 

• Confimiación de saldos y/o transacciones efectuadas. 
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Examen de transacciones en fechas cercanas al cierre del ejercicio, así como 

de revisión de eventos subsecuentes. 

• Cerciorarse que en la cana de declaraciones de la administración se incluyan 

los aspectos relevantes de la naturaleza de las transacciones y saldos con 

panes relacionadas. 

Tales procedimientos son aplicables a los diferentes rubros en los estados 

financieros. principalmente los que más se ven afectados entre las partes 

relacionadas. así mismo se deben considerar los siguientes puntos para aplicar los 

procedimientos en los rubros ya mencionados: 

CUENTAS POR COBRAR 

Al aplicar los procedimientos en este rubro, se deberá pretender alcanzar los 

siguientes objetivos: 

a. Comprobar la autenticidad del derecho a cobrar las cuentas. 

En consideración de este objetivo, el auditor debe verificar sobre los adeudos a 

favor del negocio. la existencia de la promesa incondicional de pago precisamente a 

nombre de la empresa. 

b. Detem1inar los gravámenes y contingencias que pudieran existir. 

Es frecuente que las empresas realicen operaciones financieras en las que 

involucren las cuentas por cobrar. de las que se derivan obligaciones contingentes 

para la propia empresa y/o que limitan la disposición de las mismas, tal es el caso del 

descuento de documentos. la cesión de adeudos. la obtención de préstamos con 

garantía de las cuentas por cobrar. etc. 
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c. Comprobar la correcta valuación de las transacciones, incluyendo el 

registro de las estimaciones necesarias para cuentas de dudosa 

recuperación. descuentos y devoluciones. reclamaciones por productos 

defectuosos. etc. 

El auditor sólo debe aceptar en el balance las cuentas y documentos por cobrar 

valuados sobre la base de lo que razonablemente se espera recibir de ellos en efectivo 

u otros bienes o servicios. 

Consecuentemente. es necesario que se registren todas las posibles 

reducciones en los importes a cobrar provenientes de: ajustes en precios, 

bonificaciones por volúmenes de consumo. reclamaciones por roturas y/o 

mercancías defectuosas, descuentos por pronto pago, etc., y en forma muy 

especial las estimaciones para pérdidas por incobrabilidad de las cuentas. 

Verificar que todas las cuentas por cobrar estén registradas en la contabilidad, 

comprobando que correspondan a transacciones y eventos efectivamente 

realizados durante el periodo, y que se hayan determinado consistentemente. 

d. Comprobar su adecuada presentación y revelación en los estados 

financieros. 

Las cuentas por cobrar deben ser reveladas y presentadas en los Estados 

financieros. de acuerdo con lo que indica el boletín respectivo de la Comisión de 

Principios de Contabilidad. Generalmente Aceptados. 
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INGRESOS 

Al aplicar los procedimientos en este rubro, se deben perseguir los siguientes 

objetivos: 

a. Comprobar que las ventas y su costo representen transacciones 

efectivamente realizadas. 

El auditor deberá cerciorarse de que las ventas y el costo de ventas respectivo, 

que se hayan registrado en el período auditado, representen transacciones 

efectivamente realizadas, ainparados por hechos tales como la entrega de los 

productos a los clientes o la prestación de un servicio que se haya efectuado. 

También debe cerciorarse de que los costos y gastos de venta relativos a los 

productos vendidos o a los servicios prestados. sean los realmente incurridos y que 

correspondan a los ingresos obtenidos. 

b. Verificar que todos los ingresos del ejercicio y su costo estén registrados 

en la contabilidad comprobando que corresponden a transacciones y 

eventos efectivan1ente realizados durante el periodo y que se hayan 

determinado en forma razonable y consistente. 

Este objetivo presupone que el auditor deberá cerciorarse de lo siguiente: 

1. Que los ingresos recibidos por la venta o prestación de un servicio, 

asi como los costos y gastos incurridos. sean registrados correcta y 

oportunamente dentro del periodo contable que les sea relativo. 

1. Que aquellas operaciones que correspondan a los periodos 

inmediato anterior o posterior. sean registradas en el periodo 

correspondiente y no en el periodo auditado. 
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3. Que las deducciones de ventas por descuentos y devoluciones. se 

incluyan dentro del período contable correspondiente. 

c. Determinar la autenticidad de las deducciones de ventas por concepto 

bonificaciones y devoluciones. 

Debido a la importancia que tienen éstas deducciones de las ventas, este 

objetivo se persigue para que el auditor se cerciore de que toda disminución a los 

ingresos se derive de una operación legítima autorizada y que en el caso de las 

devoluciones. la mercancía haya sido recibido por la empresa, existiendo evidencia al 

respecto. 

d. Comprobar la adecuada presentación y revelación en los estados 

financieros. 

Las ventas y el costo de ventas representan en la mayoría de las empresas, el 

elemento básico en la obtención de recursos propios asi como. en la determinación de 

resultados y deberán ser revelados en los estados financieros por separado. 

e. Comprobar que haya consistencia en los métodos utilizados para su 

registro. 

El auditor deberá cerciorarse que se apliquen consistentemente los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados que son relativos al tratamiento de las 

ventas y el costo correspondiente. 
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AUDITORÍA A PARTES RELACIOi\'ADAS.. 

INVENTARIOS 

Los objetivos a considerar en Ja aplicación de Jos procedimientos recomendados 

son: 

a. Comprobar la existencia física de los inventarios 

b. Verificar que sean propiedad de la empresa 

c. Comprobar que contengan solamente artículos o materiales en buenas 

condiciones de consumo y de venta. y en su caso. identificar aquellos en mal 

estado. obsoletos o de lento movimiento. 

d. Comprobar su correcta valuación tomando en consideración que no exceda a 

su valor de realización. reconociendo. en su caso. la pérdida de valor. 

e. Cerciorarse que haya consistencia en Ja aplicación de los sistemas y métodos 

de valuación. 

f. Determinar la existencia de los gravámenes. 

g. Comprobar su adecuada presentación y revelación en los estados financieros. 

COSTO DE VENTAS. 

a. Comprobar que es resultante de transacciones efectivamente realizadas. 

b. Comprobar que el costo de ventas corresponde a transacciones y cuentas 

efectivamente realizadas durante el periodo y que se haya determinado en 

forma razonable y consistente. 

c. Comprobar su adecuada presentación y revelación en los estados financieros. 

d. Comprobar que haya consistencia en los métodos utilizados para su registro. 
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AUDITORÍA A PARTES RELACIONADAS. 

3.2.2.7. DECLARATORIAS. 

El auditor se debe de asegurar que en la carta de declaraciones a la 

administración. se incluyan los aspectos más relevantes de la naturaleza de las 

transacciones con partes relacionadas. 

3.2.3. TIPOS DE DICTÁMENES. 

El dictamen deberá establecer la opinión del auditor acerca de sí los estados 

financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes. la 

situación financiera, los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital 

contable y los cambios en la situación financiera, de acuerdo con Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Con base a los resultados de la revisión de auditoría, el auditor deberá emitir su 

dictamen precisando, en este. el grado de cumplimiento de los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados relativos a partes relacionadas el cual. las 

Normas y Procedimientos de Auditoría reconocen como: "el documento formal que 

suscribe el contador público c01iforme a normas de su profesión. relativo a la 

namrale=a. alcance y resultado del examen reali=ado sobre los estados financieros 

de que se trate ,.3f'. 

En términos genéricos. los tipos y modelos de dictámenes convencionales se 

describen en las Normas y Procedimientos de Auditoría que emite la comisión 

correspondiente. 

A continuación se mencionan algunos ejemplos de dictámenes con sus variantes 

relativas a las operaciones con partes relacionadas. 

'" :S:on11as y Procedimientos de Auditoria. Instituto !\texicano de Contadores Públicos. :?.00:! 
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AL'DITDRiA A PARTES RELACIONADAS. 

a) Dicta111en con salvedad por 110 contar co11 estudio de precios estando 

obligado por operaciones co11 reside11tes e11 el extra11jero. 

Una entidad que celebra operaciones con panes relacionadas en el extranjero, 

las cuales. de acuerdo a las disposiciones fiscales vigentes, requieren de la 

preparación de un estudio de precios de transferencia que sirva de soporte fiscal del 

monto de los ingresos sujetos al pago del Impuesto Sobre la Renta. 

Como por Ejemplo: 

.. A la fecha de nuestro dictamen, la compañia no había preparado dicho estudio. 

por que de acuerdo con las disposiciones vigentes. podría estar sujeta al pago de 

multas y a una estimación por pane de las autoridades fiscales de los ingresos sujetos 

al pago del Impuesto Sobre la Renta y Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades derivados de éstas operaciones, cuyo efecto en los estados financieros 

adjuntos no ha sido posible cuantificar. 

En nuestra opinión, excepto por el efecto que pudiera derivarse de lo antes 

mencionado. los estados financieros adjuntos presentan razonablemente ... " 

h) Dicta111e11 con safredad cuando se tie11e e•·idencia de posibles distorsiones e11 

los resultados 1/e ciertas transacciones co11 partes relacio11adas 11acio11a/es • 

.. Como se explica en la nota X. la compañía celebró durante el ejercicio 

transacciones con panes relacionadas en México, que de acuerdo con la legislación 

vigente. deben hacerse a precios comparables con las que se realizarían con panes 

independientes: sin embargo la empresa no ha efectuado el análisis requerido para 

verificar lo anterior. por lo que podrían generarse pasivos por los impuestos, 

recargos. actualizaciones y sanciones derivados de una estimación presuntiva de 

ingresos por parte de las autoridades fiscales. cuyo monto no puede ser cuantificado. 

U.\'11 ºERSIDAD l\'ACJO.\"AL AUTÓSO.'fA DE .UÉXICO. 100 



Al.!DJTORiA A PARTES REL-tC/ONADAS. 

En nuestra opinión excepto por el efecto que pudiera derivarse de lo 

mencionado en el párrafo anterior. los estados financieros adjuntos presentan 

razonablemente ... •·. 

Es necesario mencionar que la responsabilidad de la prevención y el 

descubrimiento de los errores e irregularidades recae en la administración de la 

empresa. El auditor debe reconocer las limitaciones inherentes y la efectividad de los 

procedimientos de control contable interno implementado por la empresa. Cualquier 

sistema de control puede resultar ineficaz por las faltas intencionales de la 

administración por la colusión de empleados, permitiendo que los controles 

preventivos y detectivos puedan ser evadidos o ignorados. 

La responsabilidad del auditor se limitará a expresar una opinión sobre los 

estados financieros de la empresa. sustentados en la evidencia suficiente y 

competente, y dando cumplimiento a las Nomias y Procedimientos de Auditoria en la 

realización de su trabajo. 

Asimismo. se menciona que para un mejor entendimiento de la situación 

financiera. los resultados de la operación. cambios de la empresa informante: en sus 

estados financieros deben revelar los elementos necesarios de las transacciones 

importantes con partes relacionadas que normalmente son entre otros: la naturaleza 

de la relación. descripción de las transacciones (independientemente de que sean 

gratuitas). monto de las transacciones. efectos de los cambios en las condiciones de 

transacciones recurrentes. los saldos con las panes relacionadas y sus características, 

además. de cualquier otra información que se juzgue necesaria para el entendimiento 

de la transacción. 
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AUDITORÍA A PARTES RELACIONADAS. 

El problema base para el auditor en materia de precios de transferencia, es que 

se encuentra ante una potencial contingencia fiscal, hasta cierto punto no 

cuantificable debido a lo siguiente: 

1. Ajuste a los ingresos gravables: 

2. Eliminación de deducciones; y 

3. Ajustes en la contraparte. 

Todo ello puede tener un efecto en resultado considerable, pues afecta los 

rubros de las provisiones para ISR. PTU e IMPAC; sin dejar de considerar la 

actualización y los recargos, además de las posibles multas. 

Aun cuando la administración de la entidad es responsable de la identificación 

de las partes relacionadas y de la revelación de los saldos y transacciones con ellas, el 

auditor debe obtener. mediante la aplicación de procedimientos de auditoría, la 

evidencia suficiente y competente que le permita respaldar su opinión en cuanto a la 

razonabilidad de su presentación y revelación en los estados financieros. 

Por tal motivo es necesario que el auditor pruebe las autorizaciones, registros, 

recepción. embarque. cobros. pagos. conciliaciones de saldos, etc., de las parte 

relacionadas. 

3.2.4. ELEMENTOS DEL DICTAMEN FISCAL. 

El dictamen para efectos fiscales se debe presentar con los siguientes elementos 

que requiere la Ley: 

l. ··carra ele prese11ració11 del dicrame11 con firma autógrafa del conrribuyenre Y del 

contador público que clicrami11a. 
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AUDITORÍA A PARTES RELACIONADAS. 

J. Dictamen e informe sobre la revisión de la situación fiscal del comribuyente 

debidamente firmados por el contador público. 

3. Hoja electrónica de cálculo o sistema desarrollado para este objeto que comenga la 

il¡formación sobre los eswdos financieros básico respecto de los cuales emite su 

dic1t1111e11. y los datos del cuestionario de auto evaluación inicial incluidos en las 

reglas ele carácter general que paru tal efecto expida la sec1·etaria. así co1110 lo 

siguiente: 

A) Estados financieros básicos y las notas relativas a los mismos, en base a lo 

siguiente: 

l. Estado de posición financiera 

J. Estado de resultados 

3. Estado de \'ariaciones en el capital contable 

4. EstCido de cmnbios en fo sit11aciónfi1wnciera en base a efectivo. 

B) Análisis comparati\·o por sub cuentas de los gastos de fi1bricación, 

ad111i11istració11. de \'e11tas.fi11a11cieros y otros. 

C) Análisis de contribuciones a cargo del contribuyente o por pagar al cierre 

del ejercicio o en su carácter de retenedor. incluyendo pagos prol'isiona/es. 

manifé!stadtls bajo protesta de decir verdad. 

D) Conciliación emre el resultado comab/c y jisca/ para efectos del impuesto 

sobre la renta. 

E) Co11ciliación entre los ingresos dictaminados y declarados para efectos 

e/el impuesto sobre la renta. impuesto al valor agregado e impuesto 

especial sobre producción y servicios. 

F) Conciliación de registros contables con la declaración del ejercicio y con las 

ciji·as dictaminadas respecto del impuesto al \'alor agregado. 

G) Análisis de operaciones ele comercio exterior. 

H) En el caso de dictamen de consolidación fiscal, informe y análisis de 

operaciones realizadas entre controladora y controladas y empresas 

relacionadas que no consolitlen •: r 

,_Articulo 50 del Rt!glamcnto del Código Fiscal de la Federación. 
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AUDITORÍA A PARTES RELACIONADAS. 

Respecto a la emisión del dictamen y al informe que debe presentar el contador 

. público, el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación en su fracción tercera 

establece ... 

•• que el contador público emite c:onjumamentc co11 su dictamen 1111 informe sobre la 

re\•isión de la situación fiscal del c:omribuyente en el que consigne. bajo protesta de decir 

verdad los datos que seiia/e el regla memo del código ". 38 

Dichos datos son: 

"Los sale/os y las transacciones con sus pri11cipa/es accionistas. subsidiarias . 

.. asociadas y c¡fi/iaclas. Entre éstas transacciones so11. la adquisición o enajenación de 

bienes .. la prestación o recepción de servicios. el otorgamiento o recepción del uso o goce 

'temporal de bienes, así como. la celebración de comratos que den lugar a regalías". 39 

.li- Fisco 3gcnda :?00~. Edición 26. PUg.77 del Código Fiscal de la Federación 
, .. Articulo 54. Fracción X. del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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CASO PRÁCTICO. 

CASO PRÁCTICO. 

USll'ERS/DAD NACIO.\AL AL'TÓ.\'0"1A DE ,UÉXICO. 105 



CASO PR.<CTICO. 

4. CASO PRÁCTICO. 

En esta parte de la investigación. desarrollaremos un análisis comparativo de los 

métodos establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el articulo 216, que 

sirven para determinar los precios de transferencia, tomando como base los datos de 

un corporativo que describiremos brevemente a continuación: 

La compañía .. Comercializadora" S.A. de C.V. se dedica a la compra venta de 

refacciones automotrices, dicha COlnpañia es miembro de un Grupo Corporativo 

constituido por varias empresas de ramos diversos relacionados con la 

comercialización de partes automotrices. 

La empresa .. Comercializadora" S.A. de C.V. se dedica a importar auto partes y 

refacciones. la mayoría de ellas de diversas partes de Estados Unidos de Norte 

América a través de distintos proveedores no relacionados; dicha empresa a su vez 

vende las auto partes y refacciones a diferentes refaccionarias; algunas relacionadas y 

otras no. mismas que realizan sus ventas al público en general. 

La compañía se constituye en la Ciudad de México en el mes de marzo de 1993 

como Sociedad Anónima de Capital Variable. Actualmente es una de las 

comercializadoras más importantes en el ámbito nacional en el ramo de auto partes. 

con ingresos brutos en el año de 2001 de aproximadamente 400 millones de pesos y 

con un 50 °/o de compras de importación. 
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CASO PRÁCTICO. 

El Grupo al que pertenece Ja Compañía "Comercializadora" S.A. de C.V. está 

constituido de la siguiente manera: 

Comerclalizadora 
5.A.deC.V. 
México, D.F. 

29 

Corporación Gama S.A. de C.V. 

Comerciallzadora 1 
5.A.deC.V. 

Monterrey, N.L 

42 
Distribuidoras del Norte 

Comerclallzadora 2 
5AdeC.V. 
Lean, Gto. 

22 
Distribuidoras del Bajlo 

Comerclallzadora 3 
5.A.deC.V. 
Puebla, Pue. 

15 
Distribuidoras del Centro 

En este caso práctico se consideraran las operaciones y la mecánica operativa de 

las transacciones efectuadas por la compañia Comercializadora S.A. de C.V. con las 

partes relacionadas de In misma. 

Dentro del mismo caso solamente se analizaran los rubros: venta, costo de 

ventas, inventarios, clientes y proveedores, Jos cuales para efectos prácticos se 

consideran son los de mayor relevancia dentro de las operaciones entre partes 

relacionadas, sin dejar de mencionar que los demás rubros son importantes, pero su 

análisis es idéntico que al de compañías no relacionadas. 
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CASO PRÁCTICO. 

4.1. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

El caso práctico se desarrollará con base a la siguiente secuencia de pasos: 

1.- OBTENCIÓN DE LA INFOR:\IACIÓN RELEVANTE. 

Obtener infomiación relevante de las partes relacionadas y operaciones entre 

ellas: 

• Participación directa e indirecta entre las partes relacionadas. 

• Contratos convenios o acuerdos entre partes relacionadas (origen documental) 

Datos financieros 

• Desarrollo de las compañías 

• Situación económica en el mercado y factores que lo afectan. 

2.- IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS TRANSACCIONES. 

Obtenida la información relevante: 

• Identificar tipo de transacciones celebradas. 

• Enajenación 

• Uso o goce de bienes tangibles o intangibles 

Prestamos y créditos. 

• Prestación de servicios. 

• Otras. 

U.\'11 ºERSIDAD ;\'ACIO.':~L AVTOS0.'1.~ DE ,lfEXICO. J 08 



CASO PRÁCTICO. 

3.- ANÁLISIS DE LAS TRANSACCIONES. 

Identificadas las transacciones, se realiza un análisis funcional para caracterizar 

cada parte relacionada y las operaciones ínter compañías identificadas, definiendo: 

• Tém1inos que se llevan a cabo. 

Riesgos asumidos. 

Circunstancias económicas. 

Para lograr identificar estas transacciones, aplicaremos un cuestionario para 

evaluar el control interno. 

4.- BÚSQUEDA Y AN.ÁLISIS DE COMPARABLES. 

Identificación y análisis de compañías y operaciones comparables con las 

compañías del grupo y operaciones entre ellas (internas y externas). 

5.- FIJACIÓN DE UN Rr'l.NGO DE PRECIOS. 

Con base en los comparables obtenidos y en Ja aplicación de alguno de los 

métodos aceptados. se obtiene un rango de precios de transferencia que puede ser 

expresado en montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad. según 

corresponda. 

6.- PRESE:"iTACIÓN DE RESULTADOS Y RECOi\IEl"DACIONES. 

Se comparan Jos resultados obtenidos con Jos precios pactados entre las partes 

relacionadas: si se encuentran fuera de los criterios establecidos por Ja Ley. se 

efectuarán los ajustes. 
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4.2. 

CASO PRACTICO. 

OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
RELEVANTE. 

La documentación soporte que la empresa proporcionó, es la que se muestra a 

continuación. 
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CASO PRÁCTICO. 

CONFIRMACIÓN DE 

PEDIDO • 
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@FEDERAL 
MDGUL 
Moog Automotlve 

July2tl, 1ff9 

COMERCIALIZADORA S.A. DE C. V. 
Calle Maiz No. 150 
Colonia Granjas Esmeralda 
09810 Mexlco D.F. 
Mexko 

Gentleman: 

CASO PRÁCTICO. 

Attached is copy or our comrnercial lnvoice no. 1718504 covetlng Shipment of 
your mosr recen! order no. 28-02155. 

Tho mercna:idise left our ~stnbution cen1er on 07/23199 en ro1w1te to your treight 
rorwarder 

C.M. Grovp lnc 
14108 Business Avenue 
ITC lneluslrial Par1< 
Laredo. TX. 78041 

Federal Mogul has a commitmont ln ple•sing our customers. Ther9fore. we assunt 
you complete sattsraction wtth each ot your orders 

Should you have any concems regarding the handling ol this transactlon, do not 
hesitate to contact mysert or one of our cu.stomer serva eoordinators. 

We look IO<Watd ro sennong your next auromowe n>quinlments and - THANK 
you ror your purchase 

Best regards. 

s-~ 
Susan Be<gman 
Manager Export Administralíon 

ce: Proveedores lntemadonal S A. de C.V. 
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CASO PRÁCTICO. 

FACTURA EXPEDIDA 

POR EL PROVEEDOR. 
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EXPORT OOCUMENT 
IAS No.: 76-0554117 

Brlf·to Accc'"=-:t• f101449! 

.- .- r.1c~ .:.1:.u::.[)C-RA S.P.. [:E C.V. 
Cd1930301 .Ja3 
Maiz No 150.Col.Granjas Esmeralda 
09810 MEXICO 13 
MEXICO 

Ttfmt of ptymeot 

e M º"'::;u,. rt.ic 
IN~UST"'1.a;,. PAJ:\IC 

Stght Draft Duc 60 dos 
TerlTI! of d'tltytf'y 
FOB PORT PREPA10 

1 ~,O! BW:O!N!SS A'.o'f 

~APEOO il( 78~, 

'A<"O'Q P1•1 No 

11.998.0 L8 Tou1l Pi1n11 

S.437.8 KG 
11.638.0 LB Total C•rtons 
5.27-'.7 KG 

9 

1.030 

1 
AGl•f'\t ~.: 

l Cust.. Jlld. No .. 

sai.s °"d"' No: 
• Oirde' OH•~ 

o.,,..,.!'V No.: 

~"lo;) o.: •. 
P"r.,,, Oa•• 

CASO PRÁCTICO. 

07.r.n.'99 

500ZJ 
28-011'5 
1().670917 
OSl2&t99 
Bt•z.22g3 
07;2J"J9 
01:24199 

:te'-"~ ~ asu f.ctwr• e~ - .,...,,..._.y ~u.,.~· - P•~• M canUd-.. ~~eta. y - ... 
,.,_... c°""''94'\iodo• ..,. ,. -.-. *'°" .. ~ det ~ • ...,._ o. 11o1 es1Mtoii o. ~IO COfftD .... ~. 

·u ""'41e.._.. "'• ....,.. •• ....,... o. .... l.a1..to11 ILJnido9 o. ....,.-"e• 69 .-.-... •t.•~...,•,............__.,....•• I~ 

.~ d• oe•,_ - l:Of'tW- • -. ..,.... " tos lttaeos Unid9a .. Nen.~ y •• ~. 

•C"P"_..f ancJ pVll'ct\ ..... ~ .... ..,.. lt\al.,,. ~ ....... ~ Of ~ ... ff'OM '•d•raf iologwil .. -~ ~ ..... 

~"' .... .,. , ........ outaód9 .,.. ............. ,. .. -.d c..... ...... _. ............. ~,. ... "'41Nc0y .............. u.... ..... - c.-.aa.. 
..... ~~· -··· •.....nH '"'"' ..... U-ted &tMe• ... ~- -nr- """ laoort ~., • .,._. ,.tfUl&e.... a.-.... _..,..,... .. u.s . 
... u ptD .... bft•d 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 114 



CASO PRÁCTICO. 

PEDIMENTO DE 

IMPORTACIÓN. 
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CASO PRÁCTICO. 

TRANSFERENCIA 

BANCARIA. 
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CASO PRÁCTICO. 
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CASO PRÁCTICO. 

Una vez analizadas las operaciones mediante la aplicación de algunos 

procedimientos de auditoria, se considera que dichas operaciones, no son con partes 

relacionadas y se encuentran a precio de mercado, por lo que, no es necesario hacer 

un análisis comparativo. 
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CASO PRÁCTICO. 

FACTURA DE VENTA DE 
ff COMERCIALIZADORA'' 

S.A. DE C.V. 
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CASO PRÁCTICO. 

La documentación soporte para ventas que se recopiló fue la siguiente: 

l
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CASO PRÁCTICO. 

ESTADOS FINANCIEROS 

DE 
ff COMERCIALIZADORA'' 

S.A. DE C.V. 
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CASO PRÁCTICO. 

Estados financieros de la empresa Comercializadora S.A. de C.V. y cliente 

Relacionado S.A. de C.V. 

Comerclallzadora S.A. de C.V. 
Estado do Sltuaclon Financiera al 31 do Diciembre de 2001 

ACTIVOS 

Disponobles 

Fondo Fijo de Caja 
Bancos 

A Corto Plazo 

Clientes 
Deudores Diversos 

Suman 

Cias. Filiales Deudores Diversos 
Cias. Filiales Clientes 
Pagos Provisionales de Impuestos 

Suman 
Inventarlos 

Inventarios 
Mercancias en Transito 

Suman 
A Largo Plazo 

17,000.00 
3,737,061.79 
3,754,061.79 

20, 145,869.26 
34,632,511.61 

679,503.26 
272,825.67 

6,225,773.52 
61,956,503.34 

59,613,942.11 
1,662,544.01 

61,476,466.12 

Activo Fijo 2,392,697.52 
Depreciacion Acumulada de Activo F _ __,(-'-1".5'05'08~.6.=,6'°'5'°'."'1"'1"-I 

Suman 633,032.41 
De Aplicación Diferida 

Depositas en Garantía 
Gastos de lnstalacion 
Gastos Pagados por Anticipado 
Amort. Acum. de Gtos. de lnst. 

Suman 

Suman Activos 

22,650.00 
172,026.07 

18,416.64 
(46.693.66) 
166,199.05 

128,186,282.71 

PASIVOS 

A Corto Plazo 

Proveedores 
Acreedores Diversos 
Cias Filiales Proveedores 
Cias Filiales Acreedores Diversos 
Impuestos por Pagar 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 
Reserva Legal 

Suman 

Resultado de Ejercicios Anteriores 
Resultado del Ejercicio 

Suman 

Suman Pasivos y Capital 

52,606,640.65 
4,959,228.18 

35,466.55 
5,156,168.30 

430,129.05 

63,391,652. 73 

13,365.339.11 
1, 120,659.44 

43,213,014.75 
7 .095,616.68 

64,794,629.96 

128,186,262.71 
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Comerclal1zadora S.A. de C.V. 
Estado de Resultados del 1º do Enero al 31 de Diciembre de 2001 

Ventas a Terceros de Refacciones 
Descuentos sobre Ventas 
Devoluciones sobre Ventas 

Ventas Netas a Terceros 

Ventas a Filiales de Refacciones 
Devoluciones sobre Ventas 

Ventas Netas a Filiales 

Total de Ventas Netas 

Otros Ingresos 

Total do Ingresos 

Costo de Ventas 

Utilidad Bruta 

Gastos do Operación 

Gastos de Administracion 
Gastos de Venta 
Gastos de Distribucion 

Total do Gastos 

Utilidad do Operación 

Costo Integral de Financiamiento 

Intereses Pagados 
Perdida Cambiaria 

Total de Costo Integral 

Utilidad antes do Impuestos 

Reserva de Impuesto al Activo 

Utilidad Neta 

211,854,315.71 

290,054,546.41 

8,499,277.18 

425,359,483.13 

8, 159,076.06 
23,916,363.32 
12,860,844.77 

93,364.60 
119,005.14 

747,596.72 

187,358,758.16 

282,513,335.08 

469,872,093.24 

478,371,370.42 

53,011,887.29 

44,956,284.15 

6,055,603.14 

212,389.74 

7 ,843,213.40 

7 ,095,616.68 

CASO PRÁCTICO. 
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CASO PRÁCTICO. 

ESTADOS FINANCIEROS 
DE ffDISTRIBUIDORA'' 

S.A. DE C.V. 
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CASO PKÁCTJCO. 

Distribuidora S.A. de C.V. 
Estado de Sltuaclon Financiera al 31 de Diciembre de 2001 

ACTIVOS 

Disponobles 

Fondo Fijo de Caja 
Bancos 

A Corto Plazo 

Clientes 
Deudores Diversos 
Documentos por Cobrar 
Cias. Filiales Deudores Diversos 
Pagos Provisionales de Impuestos 
Pagos Anticipados 

Inventarios 

Inventarios 

A Largo Plazo 

Activo Fijo 
Dp'n Acumulada de Activo Fijo 

De Aplicación Diferida 

Gastos de lnstalacion 
Amort. Acum. de Gtos. de lnst. 

Suman Activos 

17,000.00 
1,394,454.00 

Suman 1,411,454.00 

Suman 

287.980.00 
78,694.00 

2,102.00 
288,472.00 
218,682.00 

92.043.00 
967,973.00 

2,269,767.00 
Suman 2,269,767.00 

336.951.00 
:294 .554 00) 

Suman 42,397.00 

Suman 

372,505.00 
(76.02200) 
296.483.00 

4,988.074.00 

PASIVOS 

A Corto Plazo 

Proveedores 
Acreedores Diversos 
Cias Filiales Proveedores 
Impuestos por Pagar 

CAPITAL CONTABLE 

20,423.00 
202.314.00 

3,309.988.00 
120.00 

Suman 3,532,845.00 

Capital Social 2,250,717.00 
Reserva Legal 
Resultado de Ejercicios Anteriores ( 1,383,123.00) 
Resultado del Ejercicio 587 ,635.00 

Suman 1,455,229.00 

Suman Pasivos y Capital 4.988,074.00 
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Distribuidora S.A. de C.V. 
Estado de Resultados del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2001 

Ventas a Terceros de Refacciones 
Descuentos sobre Ventas 
Devoluciones sobre Ventas 

Ventas Netas a Terceros 

Ventas a Filiales de Refacciones 
Devoluciones sobre Ventas 

Ventas Netas a Filiales 

Total de Ventas Netas 

Otros Ingresos 

Total de Ingresos 

Costo de Ventas 

Utilidad Bruta 

Gastos de Operación 

Gastos de Administracion 
Gastos de Venta 

Total de Gastos 

Utilidad de Operación 

Costo Integral de Financiamiento 

Intereses a Favor 
Intereses Pagados 
Perdida Cambiaría 

Total de Costo Integral 

Utilidad antes de Impuestos 

Utilidad Neta 

11,096,001.40 
{200.GRn.ou, 

(10.253 00) 

1, 159,465.00 
(98.410.40) 

9,816.067.00 

268.759.00 
1,082,609.00 

4,467.00 
180,627.00 

14.883.00 

10,885,059.40 

1,061,054.60 

11,946, 114.00 

11,946, 114.00 

2,130,047.00 

1,351,368.00 

778,679.00 

191,043.00 

587,636.00 

587,636.00 

CASO PRÁCTICO. 
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CASO PRÁCTICO. 

ESTADOS FINANCIEROS 

DE UNA 
ff COMERCIALIZADORA'' 

NO RELACIONADA. 
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CAso PRÁCTICO. 

Comerclallzadora S.A. de C.V.lno r•l•clonada) 
Estado de Sltuaclon Financiera al 31 de Diciembre de 2001 

l!.CTIVQ CIBCnt J\HTr; 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 
CLIENTES 
DEUDORES DIVERSOS 
DOCUMENTOS POR COBRAR 
INVENTARIOS 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 
PAGOS ANTICIPADOS 

TQTJ\I CJRCQI J\NTJ; 

ACTIVO FIJO 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

TOTJ\I FIJQ 

J\CTIYO PJFCRipO 

GASTOS DE INSTAL.ACION 

TOTM QIFRBIQO 

AIIMJ!. J\CT xyn 

2,612,284.97 
71,8 .. 8,002.90 

4,621,715.60 
93,233,674.24 
11, 144,882.99 
4,334,940.09 

594,939.96 

188,390,240. 75 

, 363 446.28 

1,363,446.28 

2 493 324.47 

2,493,324.47 

192.247 .011.50 

PROVEEDORES 
ACREEDORES DIVERSOS 
IMPUESTOS POR PAGAR 

TOTAL PAS:IVO 

q.pXTl!i.I CQHTADI J; 

CAPITAL SOCIAL 
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 

TOTAL PAS:IVO 'l' CAP:ITAL 

1 03,618,853.60 
19,314,326.29 

892,895.47 

21,309,914.17 
8,382,745.00 

19,569,880.82 
19,178,396.15 

192.247 .011.50 
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CASO PRÁCTICO. 

Comerclatlzadora S.A. de C.V. (no relacionada) 
Estado de Resultados del 1 •de Enero al 31 de Diciembre da 2001 

VENTAS NETAS 
OTROS INGRESOS 

TOTAL 

COSTO DE VENTAS 

UTILJ:OA BRUTA 

lül.l1:l'.Q.S 
pe OPERACIÓN 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
GASTOS DE DISTRIBUCION 
GASTOS DE VENTA 

TOTAL 

UTILIDAD DE OPERACIÓN 

COSTO INTEGRAL 
DE FlNANClAMlENTO 

INTERESES GANADOS 
INTERESES CAUSADOS 
UTILIDAD CAMBIARIA 
PERDIDA CAMBIARIA 
COMISIONES BANCARIAS 

TOTAL 

OTROS GASTOS X 

OTROS PRODUCTOS 

OTROS PRODUCTOS 
OTROS GASTOS 

TOTAL 

UTILIDAD NETA 

394,187,699.74 
7,867,348.34 

402,055,048.08 

298,669.464.29 

103,385,583.79 

13.453.474.54 
11,661,524.75 
69,619,344.50 

8,651,240.00 

122,157.32 
(238,995.12) 

14.415.18 
(18,619.15) 

(168,471.2'.l) 

160,956.46 
(179,938.46) 

1,018.00 

8,362,745.00 
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CASO PR ... CTICO. 

ESTADOS FINANCIEROS 

DE UNA 
ffDISTRIBUIDORA'' NO 

RELACIONADA. 
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e.so PRÁCTICO. 

Distribuidora S.A. de C.V.(no relacionada) 
Estado de Sltuacion Financiera al 31 de Diciembre de 2001 

!,CTIYQ 

CAJA Y BANCOS 
CLIENTES 
DEUDORES DIVERSOS 
INVENTARIOS 

CIRC\11 ANTE 

SUMA p ClBCUl ANTE 

ACTIVOS FIJOS 
DEPRECIACIONES ACUMULADAS 

SJ!Hito. tJ FIJO <NJ:TOJ 

QIFE;,Blpp 

GASTOS DE INSTALACION 
GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 
AMORTIZACION 

SlJM.A QlFERIQQ 

St!HA ACTIVO 

143.735.00 
131,676 00 

2., 55.964 00 
1,508.114.00 

3,939,489.00 

220.549 00 

A COBTQ 

PROVEEDORES 
ACREEDORES DIVERSOS 
DOCUMENTOS POR PAGAR 
IMPUESTOS POR PAGAR 

SUMA PAS:Z:VO 

pt J!,,ZO 

(171.801 00} CAPITAL SOCIAL 
RESUL TACO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

48 748 RESUL TACO DEL EJERCICIO 

235 940 00 
66.333 00 

(56.11 6.00) 

246.155 00 

4.234 392.00 

RESULTADO POR ACTUALIZACION DE INV. 

TOTAL CAP:Z:TAL 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

883,657.00 
407.298.00 

1,198,593.00 
4,847.00 

sso.000.00 
165,756.00 
215.758.00 
768.483.00 

4.234.392.00 
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CASO PRA.CTICO. 

Distribuidora S.A. de C.V. (no relacionada) 
Estado de Resultados del 1• de Enero al 31 de Diciembre de 2001 

VENTAS NETAS 

TOTAL 

COSTO DE VENTAS 

UTILIDA BRUTA 

= 
DE OPERACIÓN 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
GASTOS DE VENTA 

TOTAL 

UTILIDAD DE OPERACIÓN 

COSTO INTEGRAL 
PE FlNA?JCXAMlENTO 

INTERESES A FAVOR 
INTERESES A CARGO 

TOTAL 

OTROS Gl\STOS X 
OTROS pRPDUCTOS 

OTROS GASTOS 
OTROS PRODUCTOS 

TOTAL 

REStrr,TADO DEL EJERCXCXO 

10.606.672.00 

10,606,672.00 

6,030,040.00 

2,576,632.00 

302,006.00 
1,600,079.00 

-~,JQ_2,9~_.9Q_ 

476,745.00 

79,706.00 
(21.039 ()·~, 

320,000.00 
344.00 

319,656.00 

215,756.00 
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CASO PR..fCT/CO. 

ANÁLISIS DE COMPRAS Y 

VENTAS DE LAS 

COMPAÑÍAS 

RELACIONADAS. 
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CASO PRACTICO. 

Análisis de ventas Comercializadora S.A. de C.V. y análisis de compras de cliente 
relacionado. 

Comercializadora S.A. de C.V. 
Cedula de Ingresos Correspondiente al Ejercicio 2001 

Referencia Mes 
Ventas 

Ventas Filiales 
Descuentos Devoluciones 

Ventas Netas 
Terceros Sobre Ventas Sobre Ventas 

Enero 17.491 .636.57 20.775.634.46 1 .622.565.66 1.025.569.31 35.419.295.64 
Febrero 17.743.531.49 16.749.126.33 1.531.691.26 651.005.91 34.109.760.65 
Marzo 19.252.235.36 23.006.966.20 1.615.637.13 966,261.46 39.455.324.99 
Abril 16.569.546.69 20.593.759.63 1.447.637.69 1.061 .563.96 34.654.064.67 
Mayo 16.567.265.67 22.565.051.62 1.455.447.29 969,661.53 36.727.166.67 
Jumo 17.276,679.17 23.353.544.02 1 .655.309.46 1,361,199.63 37 ,615,914.1 o 
Julio 16.066.351.27 24.399.245.16 1.523.059.66 1,047.413.21 39.695.123.36 
Agosto 17.954.514.56 26.761 .766.51 1.637.296.93 699,405.60 42.199.576.54 
Sept1embre 16.944,363.31 25.299.663.33 1.460,704.17 1. 102.606.63 39,660.733.64 
Octubre 16,642.661.69 26.499.093. 13 1.452.865.44 1 .465,013.22 40.223.656.16 
Noviembre 16,016.705.26 27.4 72.652.65 1.534.275.54 734,175.63 43.222.906.74 
Diciembre 19.304.604.25 30.537.621.37 1,645.661.69 1 .326,436.05 46,666,325.66 

TOTAL 211.654.315.71 290.054.546 41 19.162.392.74 12.654.376.14 469.672.093.24 

Distribuidora S.A. de C.V. 
Cedula de Compras Correspondiente al Ejercicio 2001 

. Compras Compras 
Descuentos Devoluciones 

Compras 
Referencia Mes 

Terceros Filiales 
Sobre Sobre Netas 

Com ras Com ras 

Enero 7,134.90 903.737.12 57.110.19 0.00 853.761.63 
Febrero 6.101.34 890.310.18 55.444.00 0.00 640.967.52 
Marzo 5.995.48 794.514.16 52.309.10 o.oo 746.200.56 
Abril 5.162.96 671.172.61 55.267.43 o.oo 821,066.16 
Mayo 7.391.96 861.016.64 57,687.00 0.00 830,521.60 
Junio 5.982.96 667.719.41 56.793.42 0.00 814.906.97 
Julio 5.449.36 791 .673.24 54.769.19 0.00 742.533.43 
Agosto 5.114.64 801.009.78 54.919.92 0.00 751.204.50 
Septiembre 7,363.22 900.445.56 59.669.94 0.00 847,956.86 
Octubre 5.752.10 926.766.36 52.040.00 0.00 862.476.46 
Noviembre 6.073.66 930.763.45 59.619.96 0.00 877.017.33 
Diciembre 7.739.64 656.905.63 59.219.02 0.00 805.426.25 

TOTAL 75.302.48 10.418.234.18 677.469.19 o.oo 9.816.067.47 
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CASO PRÁCTICO. 

4.3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE 

LAS TRANSACCIONES. 

De los procedimientos aplicados en la auditoría. se detectaron las siguientes 

operaciones que fueron realizadas durante el ejercicio entre las empresas del grupo, 

que podrían considerarse como partes relacionadas. 

Según el método establecido, las transacciones que se identifican entre las 

partes relacionadas. es la compra venta de auto partes y refacciones automotrices: 

_dichas operaciones de compra venta se describen de la siguiente manera: 

Diagrama de Operaciones de Compra. 
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CASO PRACTICO. 

Diagrama de Operaciones de Venta (A Partes Relacionadas) 

ft-4·~ 
. . ··--~ 1.•.=.-.i J ........................ "" -m 

/' 

Una vez descrita la mecánica de operación de una compra venta de la empresa 

.. Comercializadora·· S.A. de C.V., se lleva a cabo un análisis de las operaciones de 

las compañías del Grupo (determinación del costo de ventas) de tal modo que las 

operaciones puedan ser comparables con las operaciones de las compañías que no 

son del Grupo. 
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4.4. ANÁLISIS DE LAS 

TRANSACCIONES. 

CASO PR.·ÍCTICO. 

Al evaluar con el control intemo . nos encontramos con las siguientes 

respuestas en el cuestionario aplicado: 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMERCIALIZADORA. S.A. DE C.\" . 

1 .·\UDITORiA DEL I". DE E:"ERO AL JI DE DICIE.\IBRE DEL 2001 

CONCEPTO j SI NO 

EMBARQUES Y FACTURACIÓN 1 1 

1 . ¿Están los pedidos de los clientes sujetos a revisión y 1 

aprobación antes del despacho de mercancia?. ! 

a) ¿Por el departamento de ventas en cuanto a 
condiciones? X 

b) ¿Por el departamento de crédito en cuanto a riesgo? 

¡ 
2 . ¿Verifica un empleado del almacén o de la sección de 1 

embarques por segunda vez. las cantidades de las 1

1 
ordenes despachadas?. 

3 . Ordenes de embarques prenumeradas: 

a) ¿Se requieren para todos los envios de 
mercancias? . 

b) ¿Se controlan debidamente en el departamento 
de facturacion a fin de garantizar la 
contabilización de todos los cargos por ventas?. 

4. ¿Es independiente el departamento de facturación y el 
de embarques?. 

5 . .:.Están prenumeradas todas las facturas de ventas y se 
lleva control sobre su existencia? . 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

OBSERVACIONES 

Solo en clientes no 
relacionados. 

Las facturas están por 
separado. 
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! CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

i CO:'vtERCIALIZADORA. S.A. DE C.V. 
1 • 
1 .-\LDITORIA DEL 1". DE ENERO AL31 DE DICIEi\IBRE DEL 2001 

' ¡ 

1 

l 

1 

¡ 
i 

' 
i 

CONCEPTO 
1 

CUENTAS POR COBRAR 
1 

1.¿Se concilian mensualmente los registros auxiliares con 1 
las cuentas del mayor general?. 

1 
1 

2.t.Se controlan o contabilizan en alguna forma ! 
las reclamaciones recibidas por concepto de mercancía 

dañada. fal!antes. calidad inferior. etc.,?. 

3. ¿Se separan de las ventas los embarques efectuados 
en calidad de consignaciones sujetos a aprobación. etc y 
se excluyen de los registros auxiliares de cuentas por j 
cobrar?. 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

1. <.Es notificado el departamento de contabilidad de las 
reclamaciones pendientes por fletes. seguros por 
pérdidas. etc. tan pronto como se tiene conocimiento?. 

2. <.Se asegura el departamento de contabilidad que los 
ingresos por concepto de desperdicios sean registrados?. 

3. Estan los a¡ustes o cancelación de cuentas 
misceláneas por cobrar aprobadas por un funcionario que 
no sea responsable de: 

a) l.Su autorización?. 
b) <.Su cobro?. 

1 

1 

1 
1 : 
i 
! 
1 
1 

' 

SI NO 

X 

1 

1 
1 
1 

X 
1 

1 

1 

1 

X 

i 
i 

i 
! 
1 

1 
X 

' 1 
1 

X 
1 
1 

X 
X 

C..•SO PRÁCTICO. 

OBSERVACIONES 

La empresa no lleva a cabo 
este tipo de operaciones. 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CO:v1ERCIALIZADORA. S.A. DE C.V. 

¡ .-\t.:DITORÍA DEL 1"'. DE E:"ERO AL 31 DE DICIE:'\IBRE DEL 2001 

e O E NC PTO 
1 

i INVENTARIOS 
1 

' 
REGISTROS COZ'<T.-\BLES 

1 i 
' , 

1. ¿Que procedimiento para el registro de inventarios 1 
mane¡a la compania?. 

1 
' 
/ 2. ¿Existen registros auxiliares de inventarios para cada 
1 grupo de inventario?. 
' ' 

' 

' 

a) En contabilidad. 
b) En el almacén. 

3. Muestran dichos registros auxiliares: 

a) ¿Cantidades? 
b) ¿Costo unitario? 
c) <-Importe total? 
d) ¿Observaciones acerca de obsolescencia, en mal 

estado. et::.?. 

4. Las personas que manejan los registros contables: 

a) ¿Son ajenos a los almacenistas?. 
b) l. Tiene.n acceso. a _las existe~cias?. 
el c:.Autonzan mov1m1entos de inventarios?. 

5. Con relación a las entradas. l.se registran solamente 
con base en informes prenumerados debidamente 
autorizados?. 

SI 

X 

1 

X 
X 
X 

X 

1 
1 

1 
i 

X 

X 

! 

1 
1 

NO 

X 

X 
X 

C..<so PRAcr1co. 

OBSERVACIONES 

Procedimiento de reposición de 
mercado 

Solo en el reporte de almacén. 

Este control se efectúa 
mediante facturas. 
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1 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

! CO\IERCIALIZADORA. S.A. DE C.\'. 

1 
Al'OITORÍA DEL J". DE E'.'óERO AL 31 DE DICIE'.\lBRE DEL 2001 

! CONCEPTO i 
6. ¿Se envían al departamento de contabilidad en forma 
directa, copia de los documentos que originan 
movimientos contables para ser resumidos y registrar los 
totales en las cuentas de control?. 

' 
7. ¿Se ajustan los auxiliares a los resultados de los , 
recuentos fisicos. cuando menos una vez al ano? 

1 

l s. Están todos los inventarios: 

i 
1 
1 

a) ¿Bajo la responsabilidad de un solo almacenista? 
b) ¿Estan todos los inventarios asegurados? 
c) ¿Debidamente protegidos físicamente? 

9. ¿Se tienen contratados seguros que salva- guardan 
los inventarios? 

1 O. ¿Es adecuada la cobertura oe seguros? 

11. ¿Cada cuando se revisa o actualiza esta cobertura? 

12. ¿Son adecuadas las medidas de seguridad contra 
robo. incendio. etc.?. 

i 

1 
1 
! 
' 
1 

' 

SI NO 
1 

X 

: 
l 

X ' 
1 

X 

X 
X 

X 

X 
1 
¡ 
1 
1 

X 

CA.SO PRÁCTICO. 

OBSERVACIONES 

Facturación y registros de 
almacén. 

Son mas de un almacenista. 

Solo los de mayor costo. 
Solo los de mayor costo 

Solo los de mayor costo 

1 Cada año. 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERi""JO 

COMERCIALIZADORA. S.A. DE C.V. 

i Al:DITORÍA DEL I". DE ENERO AL 31 DE DICIE:\IBRE DEL 2001 

CONCEPTO ! SI i NO 

! 13. G.En el caso de inventarios en consignación. en poder ( 
¡ de maquiladoras propiedad de terceros. etc. ¿ se ¡ 
1 mantienen bajo control físico y contable adecuado? 

! i 
1 14. ¿Esta soportada la relación entidad-consignataria o 1 

! 

entidad-depositario a través de un contrato especifico? 

15. ¿Estan amparadas las entregas de mercancias en 
consignación o en deposito con nota de salida de 
almacén y remisión al consignatario o depositario?. 

¡ 16.¿Se acusa recibo. invariablemente. de la mercancía 1 
recibida por el consignatario o depositario? 1 

17. ¿Son adecuados los seguros contratados por el 
consignatario o depositario para proteger la mercancía de 
la entidad?. 

! 

18. ¿Se encuentran las mercancías en poder de ¡ 
cons1gnatanos o depositarios en buenas condiciones y 1 
protegidas contra cualquier tipo de deterioro?. 

i 

1 

1 

C4SO PR • .fCTJCO. 

OBSERVACIONES 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 
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1 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
1 
1 

J CO'.\!ERCIALIZADORA. S.A. DE C.V . 

.-\t.:DITORÍ..\ DEL 1". DE E:"ERO AL 31 DE DICIE:\IBRE DEL 2001 

i CONCEPTO 

1 
! COMPRAS 
! 

: 

: 
¡ 
1 

i 
1 

1 

i 
' 

! 
1 

1 

1. Es tan separadas las funciones del departamento de 
compras. de las relativas a: 

a) ¿ Recepción? 
b) ¿Embarque? 
c) ¿ Control de inventarios? 
d) ¿ Cuentas por pagar? 

2. ¿Las compras se efectúan solamente contra 
requisiciones debidamente aprobadas?. 

3. ¿La persona o departamento que hace las compras: 

a) ¿Efectúa pedidos para todas las compras? 
b) ¿Solicita cotización a varios proveedores? 

1 

ANTICIPO A PROVEEDORES 

4. (.Deja evidencia de las razones 
seleccionado?. 

1 

del proveedor : 

5 "'Por las devoluciones se informa oportuna- mente a los 

SI 

X 
X 

X 

X 

X 

departamentos de contabilidad y de compras?. X 

NO 

1 X 
X 

! 
1 

1 

X 

C,iso PRACT1co. 

OBSERVACIONES 

Cuando se tiene que comprar a 
un proveedor no relacionado. 

Solo en algunas veces. 
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CASO PR..jcTJco. 

1 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

1 ¡ C01\1ERCIALIZADORA. S.A. DE C.V. 

j AUDITOl~Í.-\ DEL 1". DE E'.'iERO AL 31 DE DICIE:\lBRE DEL 2001 

' 
1 CONCEPTO i 
! ! 

i ¡ e. ¿Estan soportadas. con recibos debidamente 1 

requsitados. las entregas de dinero a proveedores?. 
1 

1 1 

' i 7. ¿Se anexan los recibos a la correspondiente póliza de ! 

1 
egresos? ¡ 

i 

1 

'8. ¿Son autorizados estos anticipos por funcionario 
1 responsable? 
1 

~ 

9. ¿Se evalúa casuisticamente la posibilidad de afianzar \ ' 

' las entregas a proveedores? 

10. ¿Es adecuado el procedimiento para que permita 
detectar la amortización de anticipos a proveedores en las 
liquidaciones que se formulen a estos?. 

11. ¿Son adecuadas las politicas referentes al 
otorgam1ento de anticipos a proveedores? 

12. ¿Se vigila que las condiciones de los proveedores que 
requieren de anticipo. son aplicables a todos sus 
clientes?. 

13. ¿Se revisa mensualmente que no haya anlil:ipos por 
los que ya deberian haberse recibido los bienes o 
servicios? 

i 
! 

' 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

i 

1 
1 
' 

SI NO 
1 

OBSERVACIONES 

Generalmente se efectúa un 
X deposito bancario. 

1 

1 
Se anexa el depósito bancario. 

X 
1 

X 
1 

X 

1 

X 1 

1 

X 

1 
1 

1 

X 

X 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CO:l.IERCIALIZADORA. S.A. DE C.V. 

AVDITORÍA DEL 1". DE E:'l:ERO AL 31 DE DICIE:l.1BRE DEL 2001 

CONCEPTO 

MERCANCÍAS EN TRANSITO. 

1. ¿Se vigila que se cargue a esta cuenta toda erogación 
que se destine para compra de mercancía y materia 
prima. tanto en el pais como en el extranjero. y se tenga 

SI 

conocim1ento que esta pendiente de surtirse o no ha sido x 
embarcada? 

2. l.Se cuidan que los costos y los gastos incurridos en 
embarques se identifiquen plenamente con el embarque a x 
que corresponde? 

3. En el case de compras a través de cartas de crédito ¿ ; 
se vigila el cumplimiento de todas las condiciones de x 
operación? 

4. l.Una vez que el embarque ha llegado a las bodegas 
de la entidad. se procede de inmediato a la transferencia x 
contable que de lugar? 

COSTO DE PRODUCCIÓN Y 
YENT..-\S. 

1. l. Esta debidamente integrado y controlado dentro de la 
contabilidad general el sistema de costos que tienen 
implantada la compañia? 

2. ¿Se determinan los 
departamento de costos 
establecido?. 

costos unitarios 
siguiendo el 

por el 
sistema 

NO 

X 

X 

CASO PRÁCTICO. 

OBSERVACIONES 
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C.4SO PR.-iCT/CO. 

1 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

1 CO'.\IERCIALIZADORA. S.A. DE C.\'. 

¡ AUDITORÍA DEL 1". DE E:"ERO AL 31 DE DICIE:\IBRE DEL 2001 
1 

' 1 

1 1 

l 
1 CONCEPTO 

1 
SI NO OBSERVACIONES 

i 

\ 3. ¿La mano de obra y los gastos indirectos se identifican 
1 1 

1 ! y agrupan con suficiente detalle?. X 
1 1 

1 

4. ¿Los gastos indirectos se acumulan por departamento. i dentro de costo o alguna otra base que permita una 1 

adecuada asignación o prorrateo a los distintos tipos de X 
producto y/o etapas del proceso productivo?. 

i 

1 
1 5. ¿Se hace una supervisión adecuada respecto al fiel 

! seguimiento del sistema de costos en vigor?. X 

6. ¿Esta familiarizado el personal del departamento de 1 X 

1 

1 
costos con los procesos productivos?. 1 1 

! 
1 

i 

7. ¿Se hace una sumarización de las unidades vendidas 1 
1 

según las facturas. que permita la correcta determinación X 

1 
mensual del costo de ventas?. 

8. ¿Se hace una comparación mensual entre las unidades 
1 l 

embarcadas y las facturadas (base para él calculo del 

1 1 
costo de ventas)?. X 

i 
1 

9. ¿Se hace una prueba global del costo de producción y 1 
1 

ventas por diferencias de inventarios?. X 
1 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMERCIALIZADORA. S.A. DE C.\'. 

AUDITORÍA DEL 1"'. DE ENERO AL31 DE DICIE:\IBRE DEL 2001 

CONCEPTO SI ! NO 

1 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 1 
1 

PAGAR. i 
1 1 

' ¡ : 1. ¿Se revisa mensualmente que la suma de los registros 
auxiliares de proveedores. proveedores moneda 1 
extranjera Uunto con su cuenta complementaria), cuentas 1 

. por pagar. documentos por pagar a corto plazo y ¡ 
1 

X 
acreedores diversos sea igual a su correspondiente ! 

1 cuenta de mayor? . 1 
1 

' ' 1 
! 

~ 

1 

'2. ¿Se tiene afianzado a todo el personal que interviene 
en la función de compras y que maneja pasivos X 
documentados? 

i 

3. ¿Se revisa que el nombre del proveedor del pedido 

1 

coincida con la factura? X 

' 

1 
1 COl\' RESPECTO A LOS ! 

PROYEEDORES/CUENTASPOR 
j 

1 

PAGAR 

1.¿Ha evaluado la entidad la conveniencia de manejar ; 
sus pasivos con proveedores a través de un sistema de X 
cuentas por pagar?. 

2. ¿Se vigila que si la empresa ma.1eja un sistema de 
cuentas por pagar excluya un manejo contable a través 
de proveedores o viceversa?. X 

CASO PRÁCTICO. 

OBSERVACIONES 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMERCIALIZA DORA. S.A. DE C.V. 

1 AUDITORÍA DEL I". DE E:-:ERO AL 31 DE l>ICIE:\IBRE DEL 2001 
1 

CONCEPTO i SI 1 NO 1 

1 

i 3. ¿Se concilia mensualmente la cuenta de proveedores o 
\ las cuentas por pagar con los estados de cuenta recibidos X 
1 de proveedores?. 
i 

. 4. ¿Se concilia periódicamente los registros auxiliares de \ 
proveedores o las cuentas por pagar con la 
documentac1ón (facturas de proveedores que las 
soportan)?. [ 

1 

5. ¿Se vigila que. cuando es el caso. se descuentan en 
los pagos a proveedores o cuentas por pagar los anticipos 

1 que les han sido entregados?. 

6. "Se vigila que el uso de cualquiera de estas dos \ 
cuentas refleje únicamente <1deudos a cargo de entidades 
provenientes de su giro de actividades?. 

7. "Es adecuado el proceso de control de pago a 
proveedores o cuentas por pagar a efectos de evitar tanto 
pagos antes de su vencimiento. como pagos posteriores a 
este. que podrian generar cargas financieras o el no 
gozar de descuentos?. 

8.'-Es adecuada la programación de pagos a proveedores 
o cuentas por pagar a efectos de lograr una optima 

' 

X 

X 

X 

ut1lizacion de los recursos de la entidad y buena imagen X 

i 

entre sus proveedores? 1 ¡ 

X 

CASO PRÁCTICO. 

OBSERVACIONES 



C.-1so PRÁCTICO. 

¡ 
1 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
1 

i 

i 
1 

1 

1 

i 

CO:\IERCIALIZADORA. S.A. DE C.\' . 

. -\UDITORÍA DEL J". DE E:-;ERO AL 31 DE DICIE:\IBRE DEL 2001 

CONCEPTO i SI 

9.¿Están perfecta y formalmente establecidos los niveles 
de endeudamiento que puede contraer la entidad y los 
niveles de funcionarios delegados para esta acción? 

: 

10.¿Se valida. en todos los casos. que los bienes o 
servicios que se vayan a pagar efectivamente se hayan X 
recibido?. 

11.¿Cuenta la entidad con catalogos de proveedores?. 

12.¿Se compra, en lo aplicable. bajo el procedimiento de 
concurso de proveedores?. 

13.¿Se evitan al máximo las compras de emergencia?. 

CON RESPECTO A 
PROVEEDORES EXTRANJEROS 

1.En el caso de que la entidad concerté operaciones en 

X 

X 

moneda.extranjera ¿ se controle contablemente estas a X 
través c!e procedimientos especificos de registro de 1 

moneda extran1era?. 

NO 

X 

X 

OBSERVACIONES 

l 0
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1 

1 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

1 COMERCIALIZADORA. S.A. DE C.V. 

\ AUDITORÍA DEL 1". DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001 
1 

\ 
i 

CONCEPTO 

1 
1 

CON RESPECTO A LOS 
ANTICIPOS DE CLIENTES 

l 1 
1 

1.¿Se vigila la transferencia oportuna a la cuenta de l 
clientes cuando se tiene conocimiento de que se facturo ! 

1 la mercancia o servicio motivo del anticipo?. 

¡ 2.¿En virtud de que la aceptación de un anticipo con lleva ¡' 

! una contraprestación ¿se cuida el cumplimiento de lo 
¡ pactado con él animo de evitar consecuencias negativas 1 
· para la entidad?. \ 

3.¿Se cuida el cubrir aspectos de orden fiscal en los 
anticipos recibidos de clientes. concretamente. para 

, efectos de la ley del IVA. en cada entrega de clientes 
(anticipos). registrar la opción que es verdaderamente 
anticipo y el IVA repercutido que le es aplicable y que 
habrá que enterar a 13s autoridades correspondientes? 

: 
VENTAS 

1 

1.¿Se cuenta con mecanismos que aseguren que las i 

ventas incluyan su correspondiente costo de ventas 
atribuible al periodo en que sucedieron?. ! 

! 

1 2.¿ Toda venta. invariablemente ¿origina un cargo a caja 
cuando es de contado o a cuentas por cobrar cuando es ! a crédito? 

! 
1 

SI NO 

X 

X 

X 

1 

i 
X 

1 
1 

1 

1 X 
1 
1 

CASO PRÁCTICO. 

OBSERVACIONES 

1 

1 
1 

1 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

C07'1ERCIALIZADORA. S.A. DE C.\'. 

AL"DITORÍA DEL I". DE E="ERO .·'\L 31 DE DICIEMBRE DEL 2001 

3.¿Se cuenta 
autorizadas?. 

CONCEPTO 

con listas de precios vigentes 

4.<,Se revisan permanentemente las listas de precios?. 

5."'Se respetan las listas de precios? 

6.¿Se tiene afianzado al personal que interviene en la 
función de ventas?. 

7.¿Son mas realistas que optimistas los presupuestos de 
ventas?. 

8.¿Se cuenta con un area de administración de ventas. 
que maneje estadísticas: entre otras. ventas costo por 1

[ 

articulo. regionales. por temporada. por agente o 
mostrador. etc?. 

9.¿Se vigila que aquellas personas que manejan ingresos ¡· 

antes o después de su registro inicial y manejan cheques 
1 ya firmados no intervengan en las siguientes labores; 1 

manejar documentos base para facturar y los registros 1 
1nic1ales de ventas. manejen y autoricen notas de crédito y ¡ 
documentación soporte. manejen los registros iniciales y : 
aprueben las rebajas y devoluciones sobre ventas, y que 
intervengan en los registros de diario y mayor?. 

51 NO 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

CASO PRÁCTICO. 

OBSERVACIONES 

Una lista especifica para 
relacionados y no relacionados. 



! 
1 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

I C0\1ERC1 \LIZ DOR S DE C \' r A A . . .-\. 

1 AUDITORÍA DEL 1". DE ENERO AL 31 DE DICIE:\IBRE DEL 2001 
1 

1 CONCEPTO 
1 ¡ 

: 1 
'CON RESPECTO A LAS 1 

DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS : 
¡ 

! 1.¿Cuenta la entidad con sólidas políticas 
1 

para la l ! aceptación de devoluciones sobre ventas?. 
1 

1 2 E . . · 1 · 1 .¿ stan debidamente autorizadas las devo uc1ones y se 1 

amparan con nota de crédito?. / 

3.¿Se amparan las devoluciones con documentación 
1 fehaciente: ¿Cómo es. nota de entrada al 
: memoranda interna. autorizaciones. factura 
! (cuando la devolución es total). etc.?. 

CON RESPECTO A LOS 
DESCUE~TOS O REBAJAS 
SOBRE VE~TAS 

almacén. 
original 

1.'-Cuenta la entidad con sólidas politicas para el 

1 

1 

1 
1 

SI 

X 

X 

X 

otorgamiento de descuentos o rebajas sobre ventas?. X 

2.t.,Estan debidamente autorizados los descuentos o 1 

rebajas sobre ventas: se amparan con nota de crédito ! X 
cuando este beneficio no se otorgue directamente en la 
factura?. 

NO 

1 
: 
i 
1 
1 

1 

i 
1 

1 
1 

1 

CASO PRÁCTICO. 

OBSERVACIONES 
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CASO PRÁCTICO, 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMERCIALIZADORA. S.A. DE C.V. 

AUDITORÍA DEL 1". DE ENERO AL 31 DE DIClE:\lBRE DEL 2001 
1 

1 CONCEPTO i SI 
1 

NO OBSERVACIONES 1 
1 1 

1 
1 

1 OTROS INGRESOS. 

, 1.¿Se consignan en esta cuenta únicamente ingresos de 
operación ajenos al giro de actividades de la entidad?. X 

1 

1 2.¿Exisle uniformidad y consistencia en los criterios de i 
1 

¡ contabilización de estos ingresos?. 
1 

X 
1 
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NUMERO 

" " 

CASO PRÁCTICO. 

Co1no control de co1nprns. la c111prcsa elabora una cCdula de transito de 

facturas. 

Ver cédula 

FECHA DE r!o~F~:~~ NO. PEDIDO 
PEDIDO ION. 

21·D•c-OO 
21·0tC•00 

PROVEEDOR OESCRIPCION 

La empresa ··comcrcializadora·· S.A. de C.V .. en base a que alguna parte de 

sus ventas las realizan a partes rclacionm.Jas. no tienen una política definida para 

dctcnninar el precio de venta a las cn1prcsas relacionadas por lo que dcterininan el 

costo de lo vendido a valor de reposición. 

La docu1ncntación proporcionada por la cn1prcsa cuenta con requisitos fiscales 

l)UC 1narca la Ley. 
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4.5. BÚSQUEDA y ANÁLISIS DE 

COMPARABLES. 

C . .-SO PRÁCTICO. 

Una vez hecho el an.:ilisis de la docun1cnrn.ción soporte. recabada la evidencia 

suficiente y competente para emitir una opinión. y teniendo la certeza de que se trata 

de operaciones con partes rclacionndas. se procede a rcnlizar un nnálisis comparativo 

con base a la aplicación de los métodos establecidos en el articulo 216 de la Ley del 

!SR. con el fin de fijar un rango de precios que puede ser expresado en precios o 

mítrgenes de utilidades según corresponda. 

EJ método que dctcnninarcn1os scr:.i en base a las caractcristicas de operación. 

lns funciones y riesgos asumidos. las circunstancias económicas y estrategias que 

genera la medida mas confiable de lo que seria un precio a valor de mercado 

considerando los siguientes factores: 

1. Grado de similitud 

2. Disponibilidad de datos completos y precisos. 

Ton1ando en cuenta lo antes mencionado. consideramos indispensable realizar 

un análisis de la aplicación de todos los métodos que establece la Ley. 
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1 • METOOO OE PRECIO COMPARABLE NO CONTROL.AOO 

923.951 

VentlH 489,872.093 24 
Otros~ 8.499.277.18 
COli100•VenCls 128.186.28271 
UtllodadB"'CI ""'"'"' 0..IOSdeOperaC>Ony FinaflC~ 
Uttkci.d •ntn oa lrnc>U9Slos 
Reservas 
U~dNetai 

~Or"nPfas 

CASO PRACTICO. 

63.391,6$2 73 

Produetos SA. d 
cv 

282.513,33508 
1117,358,758.111 

409.072.093.24 

Tob .... fus1 dor::11SA d• 

Ventas 
Costo O• Ventas 
Utdldad BJ\lt;I 
GIM d• OperaOOn 'I Flnanoeros 
Utlltdadde()per'9(;11)n 

"'º-R~dO lndel)ll"flll.nle 
11.817.780112 68.35399 
6.462.:!30 S7 3.3S3.8J6 90 

4,400.11149--"'=== 

202 78 

•.988.07400 
2.130.041 34 Cap .... 

El metodo d• Preeio eomo.rabie no Controtado consisl• en eonsodenlr el "->to d• tas contraonttl8CIOn9S 
QlM M hutio.an pactado con o enw pan .. onoaoena.en1es en eper,tC:ldf\9S ~~-

193 43 11,817 ,7115Q 82 
193.43 68.353.99 

1!,946.114111 

3,532.845 00 

1.455..22900 
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Prec:to•Ot•lnt>uidOt• 
end•e111e s A de e v 

202.78 

EMPRESA 

COMIORCIALIZAOORA 
OISTRIRUIDORA PRINC. 

COMERCIAUZAOORA S A .. DE C.V. 

..,gre•os Acumu'abl•• 
0.duccione• AulonzMI•• 

Compni• 
0.slOs 

472 . .579.453 78 

42.5,359,493 13 
45 188 873 89 470 5211 t 57 O:.? 

2051 29e76 

CAsO l'trÁCTICO. 

2.707.3605'1 
2.707.3605'1 

DISTRIBUIDORAS A.. DE C.V. (Rel8Cronedal 

lngf9SOS A,a,mul•bl•• 
0.d~one• Autonz..sas 

Compras 
O..slos 

2.707.:MSO.SC 

11.948,114.81 
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01alnbu1dora 
Relacionada 

1.780 28• 

2.• ME.lODO DE PRECIO DE REVENTA 

Comen:::1ahzadora S A. de e.V 

D•tos Generales de Transacciones de Venta 
Prt:iC1ucc1on Vendida • Ventas 

Otras D1stnbu1doras Total 

923.951 

Total 

1.780.284 
923.951 

2,704.235 

Precio de Venta 

15869 
202.78 

Total 

Estado de Resultados 

Veni.s 
Otros lm¡resos 
Costo de Ventas 
Ubhdad Bruta 
Gtos de Op. y Financieros 
U! antes de Impuestos 
Reservas 
Ul1hdad Neta 

469.872.093 24 
8.499,277 18 

425 359 483 13 
53.011,887.29 
45. 168 673 89 

7.&43 213 40 
747 596 72 

1 095 616 68 

01stnbu1dora S A. de C.V (Relacionada) 

Datos Generates de Transacciones de Com ra Venta 
Com ras Totales us 

Total 

282.513.335 08 
187.358,758.18 

469.872.093 24 

Ventas 
Em resa Costo Umtano Costo Total recio de Venta U Total 

Comen:::1al1zadora S A 
Otros ProYOedores 

61.405 
353 

158 69 
202 78 

9,744,410 17 
71.657.30 

193 43 11.en.1so.82 
193.43 88.353.99 

Total 61.759 

Eslado c:1e Resultados 

Ventas 
Costo de Ventas 
Ul1hdad Bruta 
Glos de Op. y F1nanc1eros 
Ut1hdad de Operac1on 

Sumas Totales 

11.946.11"* 81 
9 818 067 .. , 
2.130.0 .. 7.34 
1 542.411 53 

587 635 81 

9 816 067 47 

Aplicación del Metodo 

El método de Precio de Reventa consiste en detenninar la contraprestac1on de cualquier operaci6n entre Panes Retaoonada•. 
mult1phcaoc:10 el precio de re...,nta. o de la prestación det seN1c10 o de la operación de que se trate, fi¡ado con o entre partes 

1ndepend1entes en operaciones comparables por el resultado de d1sm 1nu1r de Ja unidad et pon:::enta1e de ulllldad bruta que 
hubiera sido pactado con o entre panes 1ndepend1entes en operaciones comparables El pon:::enta¡e de ulllidad bruta ae 

calcutanll d1...,d1endo la uhhdad bruta entre las "'9nt.-s netas. 

11.946 ,, .. 81 
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fl!aag qo Rr:autt1q91 P9f M9111111j!QDH 

Vtaa de Adqu111eione1 por Part.a lndep 68.353 99 
Cto de v1as de Ac1ou1s1eiones OOf' Partea lndep ___ z~'-"~'7-'~º 
U! Bruta do Adqu1s1CJOnea por Partea lmiep {3.303 31) 

! E i!ppr gn ANS'ft dn putC1Q'j 

:lor de A.iut.1e de Pr.ooa • 1 - ~ UtJlodad Brula en Partet. lndepomiMK 

Fec10r de "'uate de Preooa • 1 • C-0 OA831•1 049:1 

Comere11htadora S A .. de C V. 

lrigresos Acumulable• 
A1usu1 de Precoos 
lriQreaos A1ustados 
Oe.lucC>Onea Auton%ld11 

425.359.483 13 

189 872.093.21 
2 .. QZD1fi19 

H2.579.139 73 

Comprat. 
Gaatoa 

Reaultado F11c.I 
45 'ºª 673 89 479 528 157 22 

2 95 9 2oz n 

CAso PtrÁCTICO. 

PQffC""'" AC UM'9•" ªm'• mn Parle- tns;lceeod•Co'H 

Pon:e11l1¡1t de Unidad 

"""". Sut.lltuyendo. 
Porcenll¡e de Utit""°d 

en.ita• 

UModadBMa 
VeritaaNetaa 

(3.303 31) 
68.353 99 

f!CSIQ 1'1ga! QC' AtuJ!p Qp pres;!QJ 

Preeio de Reverita 
(º) Factor do A1u1te de Prec.iot. 

Pre-ero Oe1erm1n1do 
1·1 Compras 1 Producu:>ra Rel1c1emad1 (us) 

ComCH'a Deducible 
(·) Comoraa Oedaradas 

Comoras rio Oeclucibltta 

lngraaoa Acumul1ble1 
Oeducct0ne1 ,A.utoruadat 

Compras 
A1us1e oe Prec101 

Gastos 
R1tJultaodoF1t.c.al 

9 816 067 47 
2.707 Q.46 -49 

11.!MS.114181 

19343 
1 01eJ 
202.77 
,, 1Q5 

12.1s1.45e ea 
?71141017 
2 727 01819 
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01stnbu1dora 
Relacionada 

1.780.284 

Otras Oistnbu1doras 

923.951 

3.- ME:TOOO DE COSTO ADICIONADO 

Comete1allzadora S A. da C.V. 

Datos Generales de Trans.aec1ones de Venta 

Total Precio de Venia 

1.760.284 
923.951 

2.704.235 

158 69 
202.78 

Es1aoo de Resultados 

Ventas 
Otros Ingresos 
Costo de Ventas 
Utihdad Bruta 
Gtos da Op y Fin 
Ul antes de Impuestos 
Reserv.:1111 
Ullhdad Neta 

469 872.093 24 
8 499.277 18 

425 359 483 13 
53.011.887 29 
45 168 673 89 

7.843.213 40 
747 596 72 

7 095 616 68 

01stnbuidora Relacionada S A de C V 

Datos Generales oe Transacciones de Com ra Venia 
Com ras Totales tus 

Venias 

Total 

Em rese Umd:u::le!I Costo Total 

Ceso PRÁCTICO. 

Total 

282.513.335.08 
187.358,758.16 

•4139,872.093.24 

Pr9C10 de vta Un Tot.I 

Comerc1al1u.dora 5 A. de C V 
Otros Pro~ores 

61.405 
3'3 

15869 
20278 

9.7 .. 4.410.17 
71,857.30 

193.4'3 11,877.760fl2 

Total 

193.43 68.353.99 

61 759 

Estado de Reswtaoos 

Ventas 
Costo de Venias 
Utilidad Bl"\Jla 
Glas de ()p Y Fm 
U11hdad oe Operac16n 

Sumas Totales 

11,9•6.114 61 
9 816 067 47 
2.130.047 34 
154241153 

587 635 81 

9 816.067 47 

Aphcacion del Melado 

El Metodo de Costo Ad1c1onado constsle en mutt1phcar el ccoto de los bienes o se,..,,.c1os o cualQu1er ot .... open1aón. 
por el resultado de sumar• la un.dad el pe.rcenta¡e de u11hdad brula que nub•era sido pactada con 

o entre panes independientes en operaciones comparables 

11.946 11• 81 
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CASO PllÁCl7CO. 

P•11ntzurc1ora petaaonada s A dr; e y 

E1t¡uto dft Rnul!adoJ POr Aggu121oonn 

V1as de AdQu•$ICIOOU por Panes lndep 
Cto de vtas de Adqu Pof Panes locsep. 
Ut Bruta de Adqu pcr Panes !ndep 

1 Fac.!O! ge Aruzlfl gr; Preqosl 

68.353 99 
71 657 30 
(3.303 31) 

Factor ele A1uste ce Prooos • 1 + % Ul•hdad Bruta!Clo. de Pat1es lndep 

Sust1luyendo 

FeciOI'" de A¡uste de Precios• 1 +-O 0461 • 0.9539 

Productora Rolaaonada S A. de C.V. 

Ingresos Acumulables 469,872.093 2A 
A¡uste oe Preoos 'í' 58? S§Z 951 
Ingresos AjuStadOS 467,289.525 29 
DedUCC10nes Autonzadas 

Compras 425,359.483 13 
Gastos 45 188 673 89 470 528 157 02 

ResuttadO Fts~J C3' 238 e31 73) 

Poroentam dp Ut1hdad Brut• gm Pprtg lnsm?ft!'!dmnte1 

Porcenta19 de Utilidad Ut11tc1ád Bryta 
Bruta • Cto de Ventas 

Sustituyendo 
Porcenta¡e de Ulihdad (3.303.31) 

Bruta• 71.657 30 

fleelQ F1g.al de! A1uste de Prf':C'OS 

costo de Bienes 
(•) Factor de A1usut de Precios 

Ingreso Oelenmnaoo 
(·) lnqreso Oedaraoo 

Ajuste de Precios 

OlstnbuldOfa Relaoonada S A. de C.V. 

Ingresos Acumulables 11.948.114 81 
Deducciones Autonzadas 

Compras 9,818.007.47 
A1uste de Precios (2.582.567 95) 

Gas1os 154241153 ens211os 
Resuttackl Fiscal ? 170 20' 76 

9.744.410.17 
09539 

9.295, 19288 
,, 8'17 700 82 

f2 592 58795) 
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2.704.235 
2.704.235 

Ctso P1'ÁCTICO. 

4.• MÉTODO CE PARTICIÓN DE UTILIDADES. 

Pr iod Ven1.- n 

011tn0Uidor•• lndependoen1es 
01stnb1,.11dor•• O•stnbuldoras Ventaos de Productor• S.A.. d• C.V. 

66% 1.780 284 

'"" 923.951 

EJ10q9 lj!ft Bu11111dp1 

Ventas 
Otros Ingresos 
Coato de Ventas 
Utilidad Bruü 

"469.87209324 
a.•99.277.18 

425J594n:Jp 

5J.011Jll!S7.29 
Glos de Op Y Fonaneieros •S 160 67:! !!9 
Utihdad an1es de 1mciues1os 7.S.3.213 40 
Reservas 
Ut~ldad Neta 

Ventas 

"' 

747 59§ 72 
79QS6166Q 

funqg de BrJult•d0 
Proveedor Parte Proveedor 

Relacionada lndetiendoente 
11.!!77.76082 68,35399 

Sum.s. Tot.nle• 

11.9'16.114 81 
Coato Oe VentH 8 .C6"" 2'.JO 57 J 353 !!'.}6 90 9 !!16 0§7 :47 
UtlllCSad Brut.m 5.415.53024 (3.2!!5.1112 90) 2.130.CM7 3:4 
Gtoa d• Oo. y Fi.nanoero• 1 o g¡ 119 zs 526 292 7ft 1 542 111 :p 
UlllodadcMOperacion 1•9011149 Pf!12475Ml azsne1 

Ond 

202.78 
282,513.335.08 
187.358.7511.16 

Total 469,872,093 24 

Bn11ncp Gengtfl 

128.186,282 71 

__.!.2!! 186 i'B'' 71 

202 78 

ToW 

4.9811,07• ºº 

63.391.852.73 
Capital 

M zy '22 98 
12n 1 M 6 H n 

B1l1ng:z GeOt[!I 

U/"r'IJ'ERSIDAD NACIONAL AUTó:•o'O ... IA DE itll:.:raco. 

11,877.760 82 
88.353.99 

,, 24' ,,. Pl 

3.532.845 00 

, 455 222 QQ 

• 2en nz1 oo 
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Ctso PILiCTICO. 

Aotcaoorl del Me1000 

El Metoao de P.nlCIÓl"I d• Ut1hdacles consmte en e1ognar la ut1lldacl de ODOl"M:IOn obt""ode pOJ" P.,,n Relaaonedes 
en le DfOPQll::IOn que nubtefe sido e11Qnede eon o enlre pen111 ondBDef1d111n1es. contorn>o • IO 1iou"'"'e: 

•I Se de1emw'lere la ut•lded de Operecon obtende OOI' cede une de lea persones Rei.c:.onede1 nvolueredes en '8 O~. 
bt Lm UUl!ded de Ooeraaon Qlobel .. ••oon.,.. • cad.11 una de lllS oersone• Releclonede1 con11derendo elementos telel como eetf'IOS. costos, y ge1to11 

de cadll una de la1 c>enones Rei.cioneae1. con resoedo a la• OP<ll"&CIOfln entre d1Che1 Penes ReleaOnedea. 

...... u 

con.rc .. 1a:ec1ora SA. de e v. 
p1t1ntzyoqw1 Brt1512015!t S A qr C V 

Emere11 

c-..c.a1iz..:sor. s A de e v 
P•Unbu!!1ora B11acooad1 s A dC e y 

Ce!cwg d! ta lJ!llodid qe Qperps19l"I Global 

Comerc1111izec1ora S A. de C V 
Olltnbuldore R111xoonac11 S A 

1215.1156.215271 
• 91!1!!1 07' 00 

IJJ,174.356 71 

909767% 
QOO?l!l'ir 

3 75•,,, 

2.7CW.23530 
? 70:! 23s:ig 

Total 

709561668 
S!p6J58t 

15:!? .. ttSJ 
•6.711.0!!15•2 

2•60 222 715 
-:"5« 

2.460 298 23 

•25.359,<U13 13 
'.J:)O:.le 9!!rnQ6Z•Z 

100 OO"A 435.175.550 60 

7 .683.252 •9 

º003'º" Z'i,3 ?52"'9 
10000% 

9774% 
26''ir 

"""'º"" 

7.683.016 69 
23560 

7.683.252.49 

C<>mlMCllllLl.Cº96 70"97 74• 90 9767% 
01a1r1ou1C1ora 75*3 30•2 26- O 0028% 

Empre1e 

F!z;rp ftJ(j@I f!lr 

1 Utli'!::~•cet Ut~IOad Flac.! 

1 
Excederrteo 

1 Al!!I!!ad• Q!!crl Foac.I 

Comerc1111Zedora s A d•CV 7.095 &1668 7.683.016 89 (587.400.21) 
C2!11!!ll!.l;!!ZIZI R!:1i!;S;19!Jil!ili3 ~A !l!:!: s;i;V :i:ll:7§;!;:i:ll1 L1:i:§2 :ill:Z"'Q22l 

Tm .. 7.683.252 .. 9 7.683.252.•9 000 
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CASO PltÁCTICO. 

5 ·MÉTODO RESIDUAL DE PARTICION OE UTILIDADES. 

Comerc1ahZadora S A de C V Balance General de Em'i'¡º"'•~··~•,,;.=::"i~~O"~º":,;"i~~="ª"-~•"°'••'°c°'"'"°nao=a~S~A~o'°e""c'"'v,.----, 

ACll\IOS 

Circulante 128.020.083 66 

PaSlllOS 
63.391.652.73 

Capstal 

Acll\IOS 

Circulante 4.691.591 00 

Pas1110s 
3.532.845 00 

Capital 
Intangibles 166.199 05 64.794.629 98 ln1an91Cles :;:96.483 00 1,455.229 00 

Total 128 186 2B:2 71 Total 128 186 282 71 To1a1 Total 

Estado de Resullados de Empresas Relacionadas 
Comercoahzaciora S A 

DtSIT1bu1C1ora Relac>Onada S A de C V 
Ventas 469,87:?.093 24 
01ros Ingresos 8.499.277.18 Veritas 11,946,114 81 
Co$IO de Ventas 425.359 483 13 Costo de Ventas 9 816 067 47 
Ulohdad Bruta 53.011.887 29 Utilidad Bruta 2.130.047 34 
Gtos de Operac1on y F1nanc1eros 45 168 873 89 Gastos de Ooerac1on y Fin.>nc1eros 1 542.411 53 
Ut1hC1ad antes de Impuestos 7.843.213 40 Uh!1dad de Operae16n 587 835 81 
Reservas 747 596 72 
Uhhdad Neta 

Aplu;ao6n del Metodo 

El Método Residual de Pan1c16n de Ut111e1aoes consiste en asignar la utohdad de operación octer11da oor Panes Relacionadas. 
en la propon::16n que huOtera sido asignada con o entre panes independ·erues conforme a IO 'S1gu1en1e 

a¡ Se delenn1nara la Ut1hdad de Operación mediante 1a suma de la Ulthdad de Operac1on Obtenida de Operac.10n obtemda por cada una de las personas 
Relacionadas invotucradas en la Qperac1on 

b) La Ut1hdad de ()pe:rac10n Global 'Se asignara de 1a s•guoente manera 
1 - Se de1enn1nara la utihdad min1ma que corresponda a cada una de las Pa11es Re1ac1onadas mediante la aphcac16n de cualquiera de los otros dnco 

me1octos sin tomar en cuenta la ut1hzac10n de ontang<bles 
2.- Se determinara la Ut1hdad Residual disminuyendo la Ullhd.ad mimma de 1a Ut1hdae1 de Qperae1on Global La Utilldad Residual se d1stnbu•'* entre las 

Partes Relacionadas considerando los intangibles s•gn111ca11vos utilizados por cada una de ellas 

Ulllldad m1nima De1'"mi1nao01 por m~tooos 
Emrre'Sa 

Comeroahzaaora S A de C.V 
01stnbu1dora Rel&ClOnada S A de C V 
Ulllldad Global de Partes Retac1ooadas 

7,095 616 68 
587 63581 

7 6S3 252 49 

Emrre'Sa · Aet<'JOS ! Prceon:.1on 

Co:neroahzadora S A.. de C V 1GS 199 50 35.92% 

D•stnou1e1ora ~~:¡1onada S A '·-~;"1;*~~::";;.;~'f;--------,,*ooi<"-oi<io;;f-~,. 

Calculo del Electo F1sc;11 Sobre 1a Uhhdad Residual Ast nada 

Comercaallzadora s A. de e v 7.663 252 49 2.759.665 03 
01stnbu1dora Relacionada S A 7 683 252 .s9 64 09•4 4 923 367 46 

Total too oo•.:. 7 663 2!:12 49 

Concepto 

Ullhdad mfn1ma 7.095.616 66 587.835.81 
(+) Ut. de Operac1on Asignada 2 759 B85 03 4 923 387 46 
(•) Ut. de Operaoon Determinada 9 S55 501 71 5.511 003 27 
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e - MÉTODO DE MARGENES TRANSACCIONALES OE UTILIDAD OE OPERACION. 

CDmHC!i'hZidOf• s A ª'e y 

Pasrvos 

1211,1116,2112.71 
63.391.652 73 

Cacit11I 

1 r.,..,...,.,,.-,i1"'º2º'P 5 A q,. r. y 1 
VPnlólS .. &91172.0'))2 .. 
Otro1 lng••sos 11 ,.9'0!,277 11!1 
Coito oe V...,tas .. ?' ;i:.o .. !!J 13 
U111.na<t Bn.ola 53.011.687.2'0! 
G101 dtt Op y F1nan0ttros 
Ulfhd1'd anurs dtt Lmpues1os 

Rl!'!>"rvas 
Ulll>d.td de Operaoon 

.. 5 11}11 673 ~9 
7 8 .. 321) .. 0 

'l'H5M7? 

IM.79-1629 98 

•?.,11162!!271 

J70519 526 7:1 

Total 

Flupo oe E1ec:11vo 

Cesio de V•nlas 
Ulllldad Bn.o1a 

4.989.07 .. 00 

Gas1os de Operac.ion y Fonanoeros 
Ulohd.-d de Opera::ion 

Pa~ 

OeC y 

11,9'48.1U91 
?"16007 .. 7 
2,130,0.-73'1 
15.-Z .. ,,53 

!1"17"J5!!1 

El M"ttodo oe Mar(fene• Trans.aeoonales de UhbdaO oe Opttrac.o" c.on1111t1 •n Oetem'llnAr en ~nsacoonH 
e-nlre Panes Relaoonaoas la Uhbd.lld de Qperaooo que l'lub ... ran ot11enodo empres•s eomp.arabws o panes 

1ndeoenooen1e1 en Ot>9f'ACIOOes eom~at>les. con boas.e en la~or•s de re-ntae»hdad (fue loman en D.Jenla 
vanables lalet. eomo .-et1vo1. v•ntas. costos. Qas1oa o nu1os Oe elDdNO 

Utilidad de 0QefllCIOO I Ac:bvos 
Ul1hdM de oa-racion / ventas 
Utilld;ld de Operaaon 1 Costos 
U1<1MJ,ld dt! 0Qeflloon 1 Gastos 
UllhOMJ de Oi>eraoon / Fkuos º' Elt!CINO 

Concepto 

t•) P•'ff!>!'!O• dfO lndogaorpJ 
A11JSte oe Uh-d.110 

5 """ 
43!>% 

1 51% 208% 
1 67% 280% 

1571% 8110% 
1 92% ..... 

-119% 
057% 
1 IJ'\io 
-691~ 

·028% 

11715'11. 
.. 92% 
599% 

38 10'% 

Gn!o3 

5.10% 
203% 
2119% 

1026% ..... 
128,186.282 71 .. 69.1172.093 24 •25.359 .. 8J 13 45 1f8,873 89 370.519.52!1 73 

- ~ 1 ..... 

11.519.513 38) 

1333.2 .. 4 0.-) 

2 :;z~~ 
2.677,722 86 

.2 89 .... 

t:MS.129(18¡ 

Coru::et>tO 

Ubtoaec:i ae Opeiaoon P .. \i1.a 

....... ale por Activos 
Aius1• por v...,1as 
"""lle por COSIOS 
AiustepOf'Ga.alos 

, q-s. .,21•r, ·02!! .... 
'1''14 .WB 115 (3.120,773 38) ( 1.019.096 .... , 

9,818 0&7 •7 
., JO.,., 

tJ23,5'83.591 

1.S.-2.41153 10.352.S.-800 

t•211.364 39) 

7.09!>.81689 
(1,519.5133tl) 

2.677 722.88 
4BU.U885 

tJ.120,nJJB) 

º~ ...... ~ 1 
Rltlaoonada 

587.6351!1t 
(333.24' G4) 
(:M5,12'0!68) 
(323.543 59) 
(429.384 391 

3.532.IMS 00 

' ... 55.229.00 

10.352.~9 00 

~88"6. 

-289% 
-330% 

-2784% 
2.98% 
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4.6. FIJACIÓN DEL RANGO DE PRECIOS. 

Una vez aplicado el método a los resultados de las dos empresas, 

(Comercializadora S.A. de C.V .• ventas). (Distribuidora S.A. de C.V .• Compras), 

podemos observar el siguiente comportamiento: 

:-.1étodo Aplicado 

;\1étodo de Precio Comparable no Controlado. 
:'\tétodo de Precio de Reventa 
:\ h:todo de Costo Adicionado. 
'.\h:todo de Partidün de Utilidades. 
'.\1Ctodo H.1.?sidual di!' Pnrtición de Ctilidadcs 
( l.tilidad de Operación). 
'.\1étodo de '.\l:in.!cncs Transacc10nalcs de 
e L"tilidad de Qp';ración). 

Comcrcüiliza<lora S.A. de C.V. Distribuidora S.A. de C.V. 
Resultado Fiscal. 

2.051.298.78 
2.050. 982. 71 

(3.238.631.73) 
7.683.016.89 
9.855.50 l. 71 

K92S.405.19 

1,234,112.18 
(2.119,410.68) 

3, 170.203.76 
235.60 

5.511.003.27 

( 536.881.55) 

1. El costo de las compras que realiza la compañia Distribuidora S.A. de 

C.V. a Ja empresa Comercializadora S.A. de C.V .. están por debajo del 

precio de venta unitario. a lo que da lugar a que el margen de utilidad 

que se genera por las ventas de la distribuidora sea alto. 

2. El costo unitario de las compras que se realizan a Ja Distribuidora 

Independiente. es mayor al precio de venta: dando como resultado un 

déficit por la venta de estas unidades. 

3. Por su parte la empresa Comercializadora S.A. de C.V .• debido al alto 

volumen de unidades vendidas a sus partes relacionadas. genera una 

utilidad considerable por las altas compras de mercancía importada. 

4. El efecto tiscal que genera la pérdida por adquisiciones a partes 

independientes. origina un ajuste en el costo de Jos bienes adquiridos a 

la empresa Comercializadora S.A. de C.V .. hecho el ajuste, se aplica a 

las compras de la empresa Distribuidora S.A. de C.V. y a las ventas de 

la empresa Comercializadora S.A. de C.V. 
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5. Considerando el análisis efectuado con todos los métodos aplicables a 

los precios de trasferencia, y de acuerdo a los resultados obtenidos de 

cada uno de estos, no podemos sugerir que el método más apropiado 

para la empresa Comercializadora S.A. de C.V .. ya que esto depende de 

las características y condiciones económicas en las que se encuentra el 

contribuyente. Cabe recordar que las dos empresas tienen influencia 

significativa una sobre de la otra. por lo que el contribuyente tiene la 

libertad que le otorga la Ley, de elegir el método que le resulte más 

conveniente. 

6. Al aplicar el ajuste de cada una de las empresas. se dan los siguientes 

comportamientos: 

• En la empresa Comercializadora S.A. de C.V. se disminuye el 

resultado fiscal. 

En la empresa Distribuidora S.A. de C.V. se aumenta el 

resultado fiscal. 

Considerando que se obtuvo la evidencia suficiente y competente, podemos 

deducir que dicho efecto fiscal debe ser considerado en los estados financieros de 

am.bas empresas. 

También se llevo a cabo la verificación y presentación de las notas a los estados 

financieros y su efecto en el dictamen del auditor. 

Cabe mencionar que en este caso. la diferencia que se hubiese determinado en el 

resultado fiscal originaria la determinación de impuestos con dicho ajuste, por lo que 

se procede hacer el pago de forma espontánea. por parte del contribuyente. 

C\'fl 'ERSIDAD SACIO.\AL AL"TÓ.\'O.llA DE .\lbaco. 16 7 
. . . - .. . . 

--·~ ---~ ---------



4.7. 

CASO PR.-iCTICO. 

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

Y RECOMENDACIONES. 

Una vez hecho el análisis de los métodos. los resultados que se derivan de la 

auditoría. se resumen en las notas a los estados financieros. y se consideran en la 

opinión del Auditor a las cifras de los mismos (Dictamen). 
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COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 

CIFRAS E:" LOS ESTADOS Fl:"A:"CIEROS: 

1.- De acuerdo con las disposiciones legales vigentes los estados financieros 

adjuntos al 31 de diciembre de 2001 se encuentran expresados en pesos. 

CONSTITUCIÓN Y OB.IETIYO: 

2.- La empresa se constituyó en marzo de 1993, su objeto social es compra, 

venta, y exportación de toda clase de refacciones y nccesorios para toda clase de 

autos y camiones. 

PRI:"CIPALES POLÍTICAS CO:"TABLES: 

3.- En las cuentas y documentos por cobrar durante 2001 no se consideran 

provisiones para incobrabilidad, estas se registran en los ejercicios en que las cuentas 

se cancelan. 

l:-i'\"E:"TARIOS: 

.+.- Se registran a su valor de reposición, consistente con ejercicios anteriores. 

ACTI'\"OS Fl.JOS Y DEPRECIACIO:"ES: 

5.- Se registran a su valor de adquisición. el método de calculo para las 

depreciaciones es el de linea recta. 
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INTEGRACIÓN DEL CAPITAL CONTABLE: 

6.- Al 31 de diciembre de 2001 este concepto se integra por 13,592 acciones 

con valor nomina de 5500.00 cada una íntegramente suscritas y pagadas. En el 

presente ejercicio sufrió una reducción. en un parte variable por un monto de 

2.000,000 

UTILIDADES ACUMULADAS: 

7.- Las utilidades retenidas y reservas. en caso de distribuirse están sujetas al 

impuesto sobre la renta cuando no provenga de la utilidad fiscal neta. 

ÜPERACIO:-IES CON PARTES RELACIONADAS: 

S.- Las operaciones con partes relacionadas llevadas a cabo durante el 

ejercicio. se describen a continuación: 

Ventas efectuadas a diversas empresas Relacionadas como se indica: 

Ventas a partes relacionadas: 

Ventas a partes no relacionadas: 

Ingresos brutos: 

s 290.054.546.41 

s 211.854.315.71 

s 501.908,862.12 

De conformidad con lo revisado a las partes relacionadas se preparó el siguiente 

dictamen: 
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A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

DE "COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V." 

PRESENTE 

CASO PRÁCTICO. 

MEXICO DF., A MAYO 27, 2001 

HE EXAMINADO LOS ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA DE "CDMERCIALIZADORA. S.A. DE c.v.· AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000. Y LOS ESTADOS DE RESULTADOS, DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y DE 

CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA QUE LE SON RELATIVOS POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EN ESAS FECHAS, 

DICHOS ESTADOS FINANCIEROS SON RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. MI 

RESPONSABILIDAD CONSISTE EN EXPRESAR UNA OPINION SOBRE TALES ESTADOS CON BASES EN MI AUDITORIA. 

MIS EXÁMENES FUERON REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORIA 

GENERALMENTE ACEPTADAS LAS CUALES REQUIEREN OUE LA AUDITORIA SEA PLANEADA Y REALIZADA DE TAL 

MANERA QUE PERMITA OBTENER UNA SEGURIDAD RAZONABLE OE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONTIENEN 

ERRORES IMPORTANTES. Y DE QUE ESTAN PREPARADOS DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

GENERALMENTE ACEPTADOS. LA AUDITORIA CONSISTE EN EL EXAMEN. CON BASE EN PRUEBAS SELECTIVAS, DE LA 

EVIDENCIA QUE SOPORTA LAS CIFRAS Y REVELACIONES; ASIMISMO. INCLUYE LA EVALUACION DE LOS PRINCIPIOS DE 

CONTABILIDAD UTILIZADA, DE LAS ESTIMACIONES SIGNIFICATIVAS EFECTUADAS POR LA ADMINISTRACION Y DE LA 

PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS EN SU CONJUNTO CONSIDERO QUE MIS EXAMENES 

PROPORCIONAN UNA BASE RAZONABLE PARA SUSTENTAR MI OPINION 

COMO SE MECIONA EN LA NOTA 8l A LOS ESTADOS FINANCIEROS ANTES MENCIONADOS LA COMPAÑÍA 

LLEVO A CABO OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS POR VENTAS A VARIAS SUBSIDIARIAS Y HAN SIDO 

PREPARADOS PARA SER UTILIZADOS POR LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL Y, POR LO 

TANTO. LOS MISMOS SE HAN PRESENTADO Y CLASIFICADO CONFORME A LOS FORMATOS OUE PARA TAL EFECTO HA 

DISEÑADO ESA ADMINISTRACION. 

LA COMPAÑÍA NO RECONOCE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS, 

~EOUERIDA POR PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

EN MI OPINION. EXCEPTO POR LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN ADICIONAL DE LOS EFECTOS DE LA 

INFLACIÓN. LOS ESTADOS FINANCIEROS ANTES MENCIONADOS PRESENTAN RAZONABLEMENTE. EN TODOS LOS 

ASPECTOS IMPORTANTES. LA SITUACION FINANCIERA DE "COMERCIALIZADORA. S.A. DE c.v.· AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2001 Y 2000 Y LOS RESULTADOS DE SUS OPERACIONES, LAS VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y LOS 

CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA, POR LOS AÑOS OUE TERMINARON EN ESAS FECHAS, DE CONFORMIDAD 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

ATENTAMENTE 

CO="TADOR Pl'BLICO CERTIFICADO 

RECISTRO EN LA ACAFF Nº XXXX 
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INFORME Y OPINION SOBRE LA REVISION DE 

** COl\IERCIALIZADORA. S.A. DE C.V.** 

POR EL EJERCICIO QUE TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 

MEXICO D.F. A 27 DE MAYO DE 2002 

l. DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EMITI MI DICTAMEN APEGÁNDOME A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO S2 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y DISPOSICIONES APLICABLES 

DE SU REGLAMENTO. EN RELACION CON LA REVISION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, BASADO EN 

PRUEBAS SELECTIVAS, CONFORME A LAS NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS, CON EL 

OBJETO DE EXPRESAR UNA OPINIDN SOBRE LA PRESENTACION RAZONABLE DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE "COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.'' EL AÑO OUE TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2001. 

11. COMO PARTE DE MI EXAMEN REVISE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION ADICIONAL 

PREPARADA POR LA SOCIEDAD QUE SE PRESENTO EN EL DISCO FLEXIBLE DEL DICTAMEN. VERIFIQUE 

ESTA INFORMACION Y DOCUMENTACION MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS, UTILIZANDO LOS 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICABLES EN LAS CIRCUNSTANCIAS DENTRO DE LOS ALCANCES 

NECESARIOS PARA PODER EXPRESAR MI OPINION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS EN 

CONJUNTO, DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS, DENTRO DE 

MIS PROCEDIMIENTOS: 

1. REVISE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LA SOCIEDAD, COMO 

CONTRIBUYENTE Y COMO RETENEDOR LOS CUALES ESTAN DESCRITOS EN EL DISCO FLEXIBLE DEL 

DICTAMEN ARCHIVO DCSHCP01.DIC, Y NO OBSERVE OMISION ALGUNA. MI REVISION NO COMPRENDE LA 

NATURALEZA Y DEMAS CARACTERISTICAS DE LOS BIENES EN CUANTO A SU CORRECTA CLASIFICACION 

ARANCELARIA. 

2. VERIFIQUE EL CALCULO CORRECTO Y EL ENTERO DE LOS IMPUESTOS Y HABIÉNDOSE RETENIDO Y 

ENTERADO EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS. LAS QUE SE DETALLAN EN EL DISCO FLEXIBLE DEL DICTAMEN ARCHIVO 

DCSHCP01.DIC. LO HICE SOBRE LA BASE DE PRUEBAS SELECTIVAS. 

3. ME CERCIORE EN FORMA RAZONABLE DE QUE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS POR EL 

CONTRIBUYENTE ESTAN DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN CONTABILIDAD Y FUERON RECIBIDOS Y 
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PRESTADOS RESPECTIVAMENTE Y REALICE UN ESTUDIO PARA COMPROBAR SI LOS PRECIOS PAGADOS 

POR ELLOS SON RAZONABLES DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DEL MERCADO. 

4. REVISE EN FUNCION A SU NATURALEZA, LAS PARTIDAS OUE INTEGRAN: 

al LA CONClLIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. 

bl LA CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DEMAS CONTRIBUCIONES OUE SE CAUSAN POR EL AÑO. MISMO QUE SE 

DETALLAN EN ÉL DISCO FLEXIBLE DEL DICTAMEN ARCHIVO DCSHCP01.DIC 

5. REVISE. CON BASE EN PRUEBAS SELECTIVAS LOS SALDOS DE LAS CUENTAS INCLUIDAS EN LOS 

ANEXOS 5 AL 10 DEL ARCHIVO DCSHCP01.DIC, DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

6. DURANTE EL EJERCICIO, "COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.'' NO FUE RESPONSABLE SOLIDARIA 

COMO RETENEDORA EN LA ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADAS POR RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO. 

7. LA EMPRESA "COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V.'' ES SUJETA A UN AJUSTE EN SU RESULTADO 

FISCAL POR SXX,XXX,XX, DEBIDO A LA OMISIÓN DE LA APLICACIÓN DE ALGUNO DE LOS METODOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 216 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA QUE ES SUJETA. 

EN MI OPINION, LA INFORMACION ADICIONAL DE "COMERCIALIZADORA, S.A. DE c.v.· 

INCLUIDA EN LOS ARCHIVOS DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE ESTA PRESENTADA RAZONABLEMENTE, 

EN TODOS LOS ASPECTOS IMPORTANTES DE ACUERDO CON LAS BASES DE AGRUPACION Y REVELACION 

ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRACION EN AUDITORIA FISCAL FEDERAL. 

DICHA INFORMACION ADICIONAL SE INCLUYE PARA FIN DE ANÁLISIS POR PARTE DE LA 

ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL Y NO CONSTITUYE UNA PARTE DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA UNA PRESENTACION RAZONABLE DE LA SITUACION 

FINANCIERA, DE LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN, DE LAS VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y 

DE LOS CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

ATENTAMENTE 

CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO 

REGISTRO EN LA ACAFF N ° XXXX 
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CONCLUSIONES. 
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CONCLUSIONES. 

5. CONCLUSIONES. 

Con el desarrollo de esta investigación. y con los cuestionamientos que 

surgieron de la inquietud de conocer un poco más acerca del tema de los precios de 

transferencia. podemos concluir que: 

.. Mediante la obtención del soporte que compruebe la operación de un precio de 

transferencia y el estudio respectivo. constituye un elemento primordial para 

proporcionar al contribuyente que haya realizado operaciones con partes 

relacionadas. la certeza jurídica que avala la legalidad de sus operaciones. 

Cuando las empresas independientes negocian entre si. las fuerzas del mercado 

vienen determinando normalmente las condiciones de sus relaciones comerciales y 

financieras. Cuando las empresas asociadas negocian entre si. las fuerzas externas del 

n1ercado no afectan de la misma manera sus relaciones comerciales y financieras, 

otorgando facilidades de manipulación a los resultados por parte de las empresas 

asociadas. 

Debido al escaso conocimiento en el tema de partes relacionadas, muchas veces 

no se conoce si existe una metodología que pueda determinar y sustentar dichos 

precios de transferencia. Aunque en el campo de la auditoria. existen elementos que 

sirven de guia. para la identificación de operaciones con partes relacionadas. además 

si el precio o costo. están establecidos bajo el principio de la libre competencia, y de 

esta manera poder emitir un juicio. 

En cuanto a los métodos aplicables para determinar los precios de transferencia 

"am1's lcngth". ellos dcberian ser establecidos de forma que: 
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Lleguen a un resultado que refleje la realidad económica y comercial, y el 

beneficio obtenido en cada jurisdicción donde se aplique. 

Proporcionen una orientación precisa para el contribuyente, promoviendo Ja 

utilización de estos entre Jos contribuyentes que sean sujetos a Ja aplicación de 

dichos métodos. 

No incrementen significativamente la complejidad para el entendimiento de 

las leyes que rigen este país. 

Sean razonablemente fáciles de aplicar. 

Las empresas relacionadas podrían promover el incremento de su capacidad 

para controlar sus precios de transferencia, mediante el desarrollo de acciones, tales 

como: 

• Realizar estudios que les permitan evaluar objetivamente el impacto de Ja 

utilización de los precios de transferencia sobre sus operaciones, 

Especializar fiscalizadores en materia de transacciones intemacionales(en el 

caso de compañias transnacionales). 

Adecuar y fortalecer las politicas de infom1ación a las autoridades fiscales 

sobre sus transacciones internacionales. 

• Mejorar sus políticas de precios de transferencia internacionales, 

estableciendo cuando sea posible y conveniente acuerdos previos sobre esos 

precios. que faciliten el cumplimiento ,·o(untario y el control para las 

empresas relacionadas. 

Desarrollar estándares por tipo de transacciones y métodos. que faciliten el 

ajuste de los valores de las transacciones a los precios "arrn's length", 

• Celebrar acuerdos con empresas independientes similares de otros países 

sobre intercambio de información y realización de operaciones, que puedan 

fortalecer su capacidad de conocimiento de los precios de transferencia 

internacionales adecuados. 

t..:s11 ·ERSID ·•D .V:-tC/0.'\"AL Al ·ro.,·o.\tA DE .'1ÉXJCO. 1 76 



CONCLUSIONES. 

En . México, el principio de los precios de transferencia se estipula en los 

artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en este último se 

establecen los métodos para detem1inar los precios. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación, no 

prev.én concretamente la selección en el procedimiento de los precios de 

transferencia, así como algunas reglas o directrices que deban seguir tanto la 

atÍtoridad como el contribuyente. 

Debido a esta circunstancia, al realizar una auditoría con condiciones similares 

al caso práctico. la selección del método más apropiado para la empresa recae en el 

contribuyente. ya que dependiendo de su estrategia fiscal y condiciones financieras 

de cada caso particular. podrá a su conveniencia elegir el método. Por lo que 

corresponde al auditor. su responsabilidad es en este caso. es la determinación y/o 

comprobación del precio de transferencia. ya que su recomendación acerca del mejor 

método. solo será bajo condiciones muy especificas. 

Bajo esta circunstancia. en nuestro caso práctico, no sugerimos una 

recomendación. ya que para elegir el mejor método. es importante tener presente la 

postura de quien elegirá el método (decidir que empresa absorberá los gravámenes de 

impuestos o que empresa puede no hacerlo). 

El estudio de los precios de transferencia debe ser más amplio. porque en la 

actualidad hay muy poca información al respecto e inclusive la bibliografia es 

minima. 
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